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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto concediendo, la Gran Cruz 
del Mérito. M ilitar, designada pa
râ  premiar servicios especiales a 
Mr. José Juan Bautista Laignelot, 
General del E jército francés, Co
mandante superior de las tropas en 
Túnez.—Página 1010. 

jD/ro ídem la Gran Cruz de la Real y ■ 
Militar Orden de Scm Hermenegildo 
al General de brigada D . José de 
Castro Vázquez.— Página ÍSÍQ.

ÍJtro disponiendo pgse <X la situación 
de segunda reserba el Inspector Mé-.

| dico de. primeba clase, en primera 
reserva, D. José LÓFénte Gallego:—  
Página 1810.

 Ministerio de Marina.

Real decreto promoviendo al empleo 
de Ministro Togado de la Armada al 
Auditor general D. Pedro de la Ca
llé ja y González.— Página 1810.

Otro ídem al empleo de Auditor gene- 
ral de la Armada al Auditor D. R i
cardo Aguirre. y (rorospe. —  Página 

r 1810.
0tro. disponiendo quede en situación 

de disponible el Auditor genefél de 
. la Armada D. Ricardo Aguirre y Go- 

rospe.— Página 1810.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo la naciona
lidad española a D. Gustavo Julio 
Rrmdstettcr Neudorfcr, súbdito aus- 
trinco,— Páginas 1810 y 1811 .

Piro ídem id. id. a D. Pablo Schlueier 
y Wrede, subdito alemán. —  Página 
'1811. , ■ 

Otro ídem id. id. a D. Mario José. Ale
jandro Stasi y Cherubini, súbdito 
italiano,—Página  1811 . .

Otro ídem íd. id a D. Sigfrido Lotvcn-

thal Rambergér, súbdito, alemán.—  
Página 1811.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado pop D. Miguel García. Ce-, 
brián, de San Sebastián, en solicitud 
de exención de derechos arancela
rios de, importación para determU 
nada maquinaria destinada a la fah 
bricaáón de pinzas de madera.— • 
Página 1811.

Otra ídem id, incoado a instancia de 
D. Eudoro de Isusi y Garnip, corrió 
Gerente de la Sociedad ánónima 
“ Compañía explotadora de Las Co\n*

? chas” , domiciliada en BÜba.o, en so-  
licihid de beneficios de la Ley de 2 
de Marzo de 19Í7.— Página 1811 y 
1812.

Otra, circular, prohibiendo la celebra* 
ción de nuevas, conferéncias del lia 
modo "Curso Eugénico” en locales 
oficiales ni públicos, pudiendo sólo 
autorizarse en Academias o Centros 
profesionales de carácter científico, 
sin otro, auditorio qué el que inte-, 
ña 1812.
gre la propia Corporación.— Pági-

ñe'al orden disponiendo, se saque a kit-, 
bdsia la concesión dé 9.500 hectáreas 

.de terreno, propiedad del Estado, en 
los territorios españoles del Golfo, 
de Guinea.— Páginas 1812 a 1815.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando al concesiona
rio dé las líneas de automóviles perra 
conducción de viajeros de Huesca a 
Granen y de Huesca a Robres, para 
que satisfaga en metálico, el im por
te del Timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros que expide. 
Página 1815.

Otra autorizando a la Caja general de 
Depósitos, pava que pueda efectuar 
la conversión de los depósitos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior en Deudas amortizadles al 3 y 
4 por 100 de interés anual cuando 
los interesados lo si-liciten. —  Pági
na 1815 ..

Otra fijando las horas que. deben es
tar *apiertas al público, las oficinas 
recaudatorias de Hacienda. —  Pági
nas 1815 y 1816.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo él concursó 

anunciado para proveer las D ir e c - ' 
dones médicas délos balnearios va- \ 
cantes.— Página 1816. i

Otra disponiendo^ se. convoquen nuevas 
elecciones para proveer una plaza 
de Vocal propietario, y otra de su-\ 
píente, vacantes en la Comisaría Sa
nitaria Central.— Página 1816. ¡

Otra (rectificada) dando disposiciones . 
encaminadas al. objeto de acomodar 
él personal y los servicios depen-' 
dientes de la Dirección general de ¡ 
&anidgd a lás disposiciones del Real t 
decreto de redtjjhiúzación dé este' 
Ministerio de 14 de Noviembre de> 
1924.— Página 1816.

Administración Central. 

P r e s id e n c ia  d EL CONSEJO de M in is 
t r o s .— T r ib u í® ] de la Ha
cienda relativa a
tés cuentas g eneráis del Éktrnó co
rrespondientes di sóyundó semestre 
del año 1926.— Página 1816.

Consejo de la Economía Nacional.- 
Comité de la Kroítoceién
ji^dus t r i al .— Saftcitu des presentadas» 
Página 1:830.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. —- Concursa h oposición para 
proveer, dos plazas fie Auxiliares 
primeros, mecdnégrafos, vacantes en 
la Administracíim de Hacienda de. 
Santa Isabel de Remando Póo de los 
territorios españoles del Golfo, fié  
Guinea.—Página 1831.

Hacienda. —  Relación Crectificada) de 
los Jefes de Administración y de 
Negociado que, además de los pele* 
gados de Hacienda actuales, reúnen 
condiciones legales para ocupar dU 
chos cargos.— Página 1832.

Dirección general de Tesorería y Con- 
tabilidad.— Disponiendo que. el día
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2 de Abril próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las, 
Clases activas, pasivas, Ctero y Re
ligiosas en clausura, y anunciando 
que el día 7 mismo mes se abo
nará sin previo aviso la asignación 
de material.— Página 1832.

Gobernación. — Dirección general áe 
Administración. —  Cuentas de la 
Fundación del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Ventura Figucroa . —  Página 
1833.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal" y Asuntes ge
nerales.— Prorrogando por un mes 
la Ucencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Manuel 
Sánchez Rafmls, Torrero de faros. 
Págima 1839.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a, D. Antomo Martínez, To
rrero de faros.— Página 1839.

Idem, treinta días de licencia por en
fermo a D. Bernabé Fernández-Pm-

■lado y Muñoz de Eorcajada, Sobres+ 
tan te mayor de primera de Obraá 
públicas.— Página 1839.

Circuito Nacional de Firmes Especian 
les.— Adjudicaciones definitivas di 
subastas üe obras de carreteras.-J 
'Págima .1839. ‘ ¡

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a .  —  Su bastas.— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .—Anun
c io s  p r e v io  p a g o . —  Edictos.-
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M, la Reina Doña Victo
ria En geni a, S. A. R. el Principe de 
Asturias 0 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Wn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

N ú m .  5 6 7

En consil oración a las circuns
tancias que concurren en el Gene
ra l del Ejército francés, Comandan
te superior de las tropas en Túnez, 
Mr. José Juan Bautista Lai gnelot,

Vengo en concederle, a propues
ta del Ministro de la Guerra, la 
Gran Cruz del Mérito Militar, de
signada para premiar- servicios es
peciales.

Dado en Palacio, a veintiuno de 
Marzo de mil nove cié d tos veinti
ocho.

/ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Juan O’Donnell Vargas.

Núm. 568.

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada - D. José 
de Castro Vázquez, y de conform i
dad pon lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la. Gran Cruz 
de la referida Orden, m u  la. anti
güedad del día 19 de Febrero del 
corriente año, en que cumplió las 
(Condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio, a veintiuno de 
üe Marzo de mil novecientos veinti-

r ALFONSO

El Ministro de la Guerra,.
I ItJAN OlvONNBLL VARGAS*

N úm. 569.

Vengo en disponer que el Inspec
tor Médico de primera clase, en 
situación de primera reserva, don 
José Lorente Gallego, pase a la de 
segunda reserva por cumplir en es
ta fecha la edad que determina la 
Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio, a veintiuno de 
Marzo dé mil -no viejo i enitos veinti
ocho.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Juan 0 ’Donn.e.ll . Vargas.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 570.

Vengo .en promover al empleo de 
Ministro Togado de la Armada, con 
antigüedad á& 12 del actual, al Audi
tor-general D* Pedro de la Calleja y 
González en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Fernando' Gonzá
lez y Maroto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
Honorio Cornejo y  Carvajal .

Núm . 57 1 .

Vengo en promover al empleo de 
Auditor general de la Armada, con an
tigüedad de 1¡2 del actual, al Auditor 
D  Ricardo Aguirre y Gorospe, en va
cante producida por fallecimiento del 
Ministro Togado D. Fernando Gonzá
lez y Maroto*

Dadé en Palacio a veintiuno de 
Marzo dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y  Ca rvajal .

Extracto de los servicios del Auditor 
de la Armada B. Ricardo Aguirre y 
Üorospe.

Nació en Madrid el día 7 dé Noviem
bre de 1868.

Propuesto por el Tribunal de la| 
oposiciones celebradas oh e l año í 896 
para cubrir las vacantes existentes etí 
oí Cuerpo Jurídico de la Armada, fuá 
nombrado Aspirante por Real orden 
10 de Junio de dicho año, con dcreclnj 
a cubrir vacante de auxiliar en el 
prado Cuerpo.

Por Real orden de 25 de Septiembre 
fíe 1897 fue nombrado Auxiliar. Po| 
Ja de 17 de Febrero de 1899 ascendió 
a. Teniente Auditor do tercera clase; i  
Teniente Auditor de segunda, en 19 d$ 
Agosto de 1994; a Teniente Audiíor tí| 
primera, en 30 de Julio de 1914, y a 
Auditor, en 21 dé Agosto Te 1920.

Ha desempeñado los destinos dd 
Auxiliar interino de la Auditoría del¡ 
Apostadero de La Habana, Auxiliar <M 
!.a Auditoría del Departamento de El 
Ferrol, Secretario de Justicia del mm 
mq Depar temen lo, Auxiliar Jefe de Ig 
Auditoría del Departamento de Cartas 
gen a, Fiscal de los Deparlamíentes ¿§ 
Él Ferrol, Cádiz y Cartagena y Auáik 
tur de este último Departamento^

Se halla en posesión de tas .enrulé* 
^oraciones siguientes:

Cruz do tercera clase dé la OrdcS 
tíei Mérito Naval con distmiivoteIaneÓf 

Cruz de la Real y Militar Grcfe d§ 
San Hermenegildo'; ,

Medalla de plata de Alfonso XIII. ; 
Medalla conmemorativa de los Ste 

tiois de Gerona. . n
Cuenta con más die treinta y é® 

años dé servicios efectivos.

N úm. 5 7 2 .

Vengo en disponer qué el Auditor 
general de la Armada D- Ricardo Agui
rre y  Gorospe queda en siuación de 

disponible.
Dado en Palacio a vemiisao «j 

Marzo de mil novecientos AFCiattoct*®
AI.F0SSO ' 

El Ministro de Marina*
Honorio Cornejo t  CEarvsJ ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S  
N ú m . 573.  

Á propuesta del Ministro dé Ja 
bernaeión y de aquerido éon 0 
sejo de IM&do* .. ^

Vengo en déereta^ Jo
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Artículo i.® Be éoincedé la nacio
nalidad española a D. Gustavo Julio 
Brands te tier Ncudorfer, súbdito aus- 
itriaco.

Artículo 2~° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure ía Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el (Registro civál.

Dado en Palacio a veinte de Marzdí 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sbveriano Martínez Anjbo.

N úm. 574.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuendo con el Con-: 
|ejo de Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® So concede la Racio

nalidad española a D. Pablo Schlueter 
f  Wrede, súbdito alemán.

Artículo 2.® Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, Jure la Constitución de la 
Monarquía y m  inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veinte dé Marzo 
■M mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
• *

El Ministro de la Gobernación,
gsrVEBfANo Martínez Anido.

Núm. 575.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
cejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se Concede la nacio

nalidad española a D. Mano José 
Alejandro Stasi y  Oherubini, súbdito 
italiano.

Artículo 2.® Esta concesión no pno- 
Sueirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el 'Registre civil.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
Se1 mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

M  é* I* Gobernados#
Seveiiiano Martínez Anido.

N ú m . 576
A propuesta del Ministi de la Go

bernación y  de acuei^o con el €on- 
jwjp dé Jetado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se concede la nacio

nalidad española a D. Sigfrido Low&n- 
ihal Bamberger, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
la  Ministro de la Goberaaeiósa,

Seyekiano Martínez Anido.

 PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 

N úm. 503.

Exorno. Sr.: Visto ed expedienté in
coado por D. Miguel García Gebrián, 
de San Sebastián, al amparo d>el Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, y en 
solicitud de exención de derechos 
arancelarios do importación para de
terminada maquinaria, destinada a la 
fabricación de pinzas de madera: 

Resultando que, previa la reglamen
taria publicación de la petición for
mulada y emisión de los informes 
preceptivos*, conforme a lo dispuesto 
en ©1 Reglamento de 2’4 de Mayo de 
1924, fué sometido dicho expediente 
a conocimiento de la Sección de De
fensa de la Producción del Consejo de 
la Economía Nacional:

Resultando que este organismo, en 
sesión de 9 de Noviembre último, 
acordó decorar protegible la indus
tria de que se trata, como incluida e » 
el grupo b) de la base 1.a del Real de
creto de 30 de Abril de 1924: 

Considerando, en efecto, que dada 
la insuficiencia de la fabricación na
cional ée pinzas de madera para aten
der a la demanda normal del mer
cado del p&íé, es procedente clasificar 
la industria de que se trata como in
cluida en el grupo b), propuesto por 
la Sección de Defensa:

Considerando que a toda concesión 
de auxilios, y conforme a lo precep
tuado en el Real decreto de 49 de No
viembre de 4925, ha de proceder la 
revisión y comprobación de los tipos 

; contributivos a que la industria favo- 
. reeida se halle sujeta,

& M. 01 B®y (q. D. g.), conformán
dose con Jo infirmado por la Sección 

■ de Defensa de ^  Produ^cíón del Con

sejo de la Economía Nacional y  jÉ 
propuesto pop V. I., se ha .«érvldo 
solver: : í

4.° Que sé declaré protegible, « ¡ T  
mo incluida en el grupo b) dé la Érff' 
se 1.a del artículo I a del Real decrotf •’ 
de 30 de Abril de 19124, h  fabrícaoitó 
de pinzas ¿e madera, y, por tanto, f| 
ejercida por D. Miguel García Cebriá^ 
de San Sebastián.

2.° Que se otorgue al expresad^ 
señor la exención de los derechq|, 
arancelarios de importación pava 
mía quinaria que en nota adjunta $'* 
detalla.

3.° Qué por razón do acopiar !g¡ 
protección que se le otorga, queái 
obligado D. Miguel García Cebrián *8$ 
más exacto cumplimiento de cuanto 
previene Ja legislación vigente’ en ma
teria de protección a la industria ria  ̂
cional y a las inspeccionéis que acu¿^ 
de girar la Sección de Defensa de || 
Producción.

4.° Que por el Ministerio de 
deuda se proceda a practicar la 
visión y  comprobación de Jtof Ü p A  
contributivos', conforme y a los’ hitad
los de lo prevenido en el Real digp 
creto de 19 de Noviembre de 1925,' I

De Real orden lo digo- a V. E. par®i 
su conocimiento y efectos proceden? 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos aSo| 
Madrid, 15 de Marzo d*e 192’8.

PRIMO PE  RIAQMIA ,

Señor Vicepresidente, Director 
ral del Consejo de; la Economía 
cional.

Relación detallada de la mdqtiihdfM; 
para la que se concede exención ||| 
derechos arancelarios de importij; 
cién, por la anterior Real orden*'É 
D. Miguel García Gebrián, de San. 
Sebastián. bS
Una máquina de hierro para la f||. 

brlcación de muelles para pinzas pa®  
sujetar la ropa, con peso bruto do VM| 
kilos, importada por la Aduana 
Pasajes. .¿M

Una máquina de hierro para la ím-.-.? 
brieació-n de muelles para pinz&s pa||| 
sujetar La ropa, con peso* bruto* do 7® ; 
kiios, importada también por la A<fc||?! 
na de Pasajes, r  ■■ ]

N úm.. 5 0 4 . 

. Excxrio. Sr.: Visto .©} e x p á li^ w ; 
incoado a instancia de D. Eudérq||ií- 
Isusi y Garma, como Gerente dfcyffi 
Sociedad anónima “Compañí# 
pío 1 adora de Las Oanchag^ don|¡|j 
ciliada en Bilba.o, en A c r itu d  jd|| 
beneíWos -de la Ley do 2 dé 
de 19 iu  .^1

Resultando que presentaba 
ferida peíicióm en fe  qué" sOli$ffi¡[
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p ara  su indu stria  de explotación y 
preparación del caolín, arenas s i
líceas y tie rra s  re frac ta rias , y fa 
bricación de cerám ica industrial, 
vidrios y derivados, la exención de 
los impuesto-,s de Derechos reales 
y de Timbre y reducción al 50 por 
100 de los tributos' directos sobre 
la m ism a y sus utilidades, f-ué re 
glam entariam ente; publicada en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de 
la provincia de Vizcaya, sin que cons
té  que contra ella se formulase pro
testa alguna:

Resultando que presen tada nueva 
instancia  suscrita  por el propio 
m encionado señor, solicitando la 
devolución de las cantidades' s a t i s 
fechas por Derechos reales y Timbre, con motivo de1 Ja e sc r itu ra  de 
com pra de terrenos otorgada en 23 
de Enero de 1920, esta  petición íué 
igualmente publicada en la Ga ceta  d e  
Ma d r id  y Boletín Oficial correspon
diente :

(Resultando que pasado a in fo r
me am bas peticiones de la extin
guida Comisión p ro tecto ra  de la 
Producción Nacional, lo emitió de
clarando protegióle la inda siria , 
como incluida en el grupo b ), de la 
base p rim era  del artícu lo  1.° de la 
Ley, manifestando, entre otros par
ticulares in teresan tes, ser proce
dente conceder a la aludida Socie
dad la exención de derechos rea
les y Timbre, con devolución de lo 
Satisfecho de que queda hecho m é
rito  y la  reducción al 50 por 100, 
du ran te un quinquenio de todos los 
trib u to s directos, conforme' p re 
tende :

Resultando asim ism o que pasado 
sucesivam ente a inform e el expe
diente de las D irecciones generales 
de lo Contencioso, Tim bre, C ontri
buciones, Rentas pública? y P ro 
piedades, así como a la In terven- 

\<fjón general y T ribunal Supremo 
jefe la Hacienda pública y aportadas 
tpG¡r la parte  in teresada las ju s ti-  
vfleaciones1 obligadas al objeto de 
^subsanar los reparos puestos por 
tdiehos Centros directivos en sus 
Respectivos dictám enes, éstos lo 
im iten  en definitiva en sentido fa 
vorable, por esdar cum plidos ya to 
dos los requisitos legales exigidos 
incluso los que dispone el Real de
cre to  de 1:9 de Noviembre de 1925: 

Considerando que incoado este 
expediente al amparo de la Ley de 

_ 2 .de Marzo de 1917, e informado fa
vorablem ente, como se ha dicho, 
g o r  la extinguida Comisión P:ro- 
llctd ra d* .la. Producción nacJm t^h. ,i

cuya excepcional y no to ria  com pe
tencia taxativam ente reconocían 
las bases 11 y 12 de la m ism a, es4

C- "de elstimar su dictam en, con el cual 
están  conform es los re stan tes  Cen
tros in form antes e igualm ente la 
Dirección general de T eso rería  y 
Contabilidad:

Considerando que apareciendo 
cumplidos en la tram itación  del 
m isino cuantos requisitos legales 
y reglam entarios exigen la referida 
Ley de 2 de Marzo de 1917 y su Re
glam ento de 20 de Diciembre! del 
propio año, así como lo que dis
pone er Real decreto de 19 de No
viem bre de 1925, el inform e de los 
Centros de que. queda hecho m éri
to, es favorable, a que se conceda 
a la Sociedad peticionaria  la exen
ción de Derechos reales y Tim bre 
para  todos loa actos relacionados 
con su constitución y el re in tegro  
de ios* desem bolsados por ese con
cepto, siem pre que as*í lo ju stifi
que, conform e a lo. que establece 
el apartado a) del artícu lo  12 del 
m encionado Reglam ento de 20 de 
Diciem bre de 1920, e igualmente, la 
reducción al 50 por 100 de ios t r i 
butos directos sobre 1a in du stria  y 
sus utilidades,

S. M. el Rey (q. D. g .), de, confor
midad con lo inform ado por la ex
tinguida Comisión P ro tec to ra  de la 
Producción Nacional y por las re 
petidas Direcciones generales4 de 
lo Contencioso, T im bre, C ontribu
ciones, Rentas públicas y P ropieda
des, Intervención general y T ribu
nal Supremo de la Hacienda publi
ca, así como con lo propuesto  por 
la Dirección general d.e1 T esorería  
y Contabilidad, y de Y. E., se ha ser
vido reso lver: Que procede conce
der provisionalm ente, a tenor da lo 
que determ ina el Real decreto de
19 de Noviembre de 1925, a la Sto- 
oidad anónim a “Compañía Explo
tadora  d.e Las Conchas',̂  la exen
ción de los im puestos de derechos 
reales y Timbre para todos los ac
tos relacionados con su constitu-: 
ción, e igualm ente la reducción al 
ción de los impuestos de Derechos 
s'obre la industia  y sus utilidades 
duran te un quinquenio, viniendo 
obligada la Sociedad a justificar, en 
cuanto a la devolución que p re ten 
de, que las cantidades satisfechas 
lo fueron por el expresado concep
to y como consecuencia de actos 
sin los cuales no hubiese podido 
constitu irse , conform e establece el 
tan tas  veces citado Reglam ento de
20 de Diciembre de 1920.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años.’ Madrid, 15 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA' 
Señor Vicepresidente, D irector ge

nera l del Consejo de la Econo
m ía Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 565.

Exc-mo-. S r.: Con motivo del llama-, 
do “Prim er Curso Eugénico”, que 
viene dándose en el gran anfiteatro 
de la Facultad de Medicina de San 
Carlos, al que asisten, sin limitación 
alguna, oyentes de distintas edades, 
sexo y condición, varios conferencian
tes han expuesto opiniones y emitido, 
conceptos verdaderamente demoledo-: 
res de la familia y de los fundamen
tos sociales, y destructivos de la sanA 
tidad del matrimonio y de la digni
dad de la mujer.

:Y aunque la discusión de temas co-: 
mo la Eugenesia y la Eutanasia, por 
su carácter crudamente materialista, 
suele ser peligrosa en sus derivacio
nes sociales, puedo estimarse lícita en 
un orden puramente científico y die! 
controversia doctrinal mientras sé 
desarrolle entre hombres de ciencia y 
ante auditorios de profesionales con; 
los necesarios»conocimientos, no pue
de consentir el Poder público que se; 
conviertan en propaganda contra la 
natalidad, en regodeo pornográfico, n| 
en ofensa ni ataque contra la moral 
cristiana y los fundamentos éticos dé 
la sociedad, con el consiguiente es
trago entre los jóvenes que escuchan 
tan perniciosas teorías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vido disponer que se próbiba la cele
bración de nuevas conferencias dél 
llamado “Curso Eugénico” en locales 
oficiales ni públicos, pudiendo sólo 
autorizarse en Academias o Ceñiros! 
profesionales de carácter qiéntífi®^ 
sin otro auditorio que él qué int&grt 
la propia Corporación.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su .conocimiento y demás! 
efectos. Dios guarde a Y. E. múohp 
años. Madrid, 17 de Marfco de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

REAL ORDEN 
N ú m . 5 0 6 .

Vista l a  in stancia  p r e s e n t a d a  eñ 
la D irección general de M arru e co ^  
y Colonias, p o r D, Alfonso, P
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Andújar, con fecha 21 de Junio úl
timo:

Resultando que en dicha solici
tud pide se le concedan 9.500 hec
táreas, de las que 1.500 habrá de 
dedicar a cultivos especiales y las 

. ¡8.000 restantes para la explotación 
■forestal en el terreno del Muni en 
la Orilla del río Campo, bajo, los 
linderos siguientes: Al Norte, par
tiendo de la confluencia del río 
¡N’Don con el río Campo, siguiendo 
toda la línea fronteriza con el Ca
merún, en una longitud aproxima
da de unos 10 kilómetros hasta la 
desembocadura del río N’Dova, en 
©i río Campo; al Este, la margen 
izquierda del río N’Bova hasta su 
¡confluencia con el río N’Som, re
mo ntan do é st e h as ta sus fu en teis, 

'desde las cuales se sigue una línea 
recta hasta el punto más próximo 
del río Satobu, bajando por la co
rriente del mismo, hasta su unión 
pon el río N’Bia; al Sur, desde este 
último punto, y siguiendo todo el 
purso. d.el río N’Bia hasta su unión 
icón .el río Mahova; al Oeste', desde 
la confluencia del N’Bia con el Ma
boya, remontando el cursó de este 
último hasita sus. fuentes desde don
de se trazará una línea recta a las 
fuentes d.el río E ’Don, y siguiendo 
;ía corriente de este último hasta su 
;qo afluencia con él rio. Campo desde 
donde arrancó el lindero Norte: 

Considerando que, tanto en la re
ferida instancia como qñ la trami- 
feclón del expediente, se lía tenido 

'^n; ouenta lo dispuesto en el Real' 
rdpprieto de 11 de Julio de 1904 sobre 

ítégimen de la Propiedad dn aque
ridé territorios, Reglamento para Su 
^dcuntórí y demás; legislación per- 
linphte en eigita; materia,
: •$. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
I' bien disponer M  saqúe! a isubasta 
Ji referida concesiión', con sujeción 
1| pliego de condiciones que 'á, con- 

' iittuación se inserta.
Be Real orden, lo digo’ a Y. E. pa- 

su conociimiento y efeictós, de
biendo tener presente; el solicitante 
la obligación que le impone el pá- ' 
$rafo 3.° del arltículo ¿4 del Regfa- 
fe n fb  anteriormente citado. Dios 
guarde a V.. %  muchos años'. Ma
drid, 14 de Marzo, de 1928.

P. D.,
El Director general*

EL CONPE DE JORDANA

Pliego de condiciones para la subasta 
de 9.500 hectáreas de terreno, pro
ie d a d  privada del  Estado, para ser

dedicadas a cultivos especiales y
explotación forestal, en las proxi
midades del río Campo.

Artículo 1.° Será' objeto de esta 
subasta la explotación de cultivo^' es
peciales sobre 1.500 hectáreas durante 
cincuenta años y a base do concesión 
censual, y de 8Ó0 hectáreas para ex
plotación forestal durante veinte, ide 
los terrenos propiedad privada del 
Estado de dicha cabida, en conjunto 
d¡e 9.500 hectáreas, situadas en la ri
bera del rio Campo, cuyos limitéis 
aproximados «son los siguientes:

Al Norte, partiendo de la confluen
cia del río Ñ’Don, con el r ío ' Camino, 
siguiendo toda la fiínéa fronteriza' ech. 
el Camerún en una longitud] aproxima
da fdie unos 10 kilómetros hasta la 
desembocadura del río N’Bova, en el 
río Campo; al Este la margen izquier
da del río j ’̂Bova hasta- :su confinen-- 
©i a con el río N’Son, remontando éste 
hasta sus. fuentes, desdé las! cuáles: 
se sigue una línea recta hasta el punto 
más próximo dél río Satobu, bajando 
por la corriente del mismo hasta su 
unión con el río N’Bia; al Sur desde 
éste último punto y siguiendo todo el 
curso del. río N’Bia hasta su unión 
con el río Mahova; al Oeste desde la 
confluencia del N’Bia con el Mahova, 
remontanldio el curso de este último 
hasta siiS fuentes, desde donde se tra
zará una línea recta a las fuentes del 
río E’Don, y siguiendo la corriente de 
éste último hasta Su confluencia con 
el río Campo, desde donde arrancó el 
lindero Norte.

Artículo 2»  Las proposiciones se 
presentarán, bajo pliego cerrado, en la 
Dilección general de Marruecos y €o-~ 
lonias, o en la Secretaría del Gobierno 
general de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea,’ acompañadas del 
documento que acredite el̂  depósito 
provisional, y habrán dié ajustarse a 
lo preceptuado papa esta clase de con
cesiones en los articulois. 20 y 22 dél 
Real ¡decreto de 11 de Julio de 1904 
sobre el régimen ¡de la propiedad de 
loé territorios españoles dél África 
Occidental, en los artículos segundo 
del Real decreto dé 1.° de Marzo de 
1926 y tercero y cuarto del de 5 de 
Mayo de 1026 y demás disposiciones 
concordantes.

Artículo 3..° Por loé Registros de 
dicha Dirección y Gobierno general, 
se dará recibo de loé pliegos qué se 
presentaren, con expresión de la fe
cha tíe su presentación.

Artículo 4.° Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o por medio dé feppe- 
séntañtes debido/a ente autorizados, loé 
particulares o Empresas, que ‘tengan 
aptitud .legal neéesária para ello, con 
arreglo a las disposiciones, vigentes.

Artículo 5.° El plazo de presenta
ción de proposiciónes ¡sé cerrará a loé 
noventa días naturales siguientes a la 
publicación de este pliego en la Gaco
ta db Madrid.

Artículo 6.° El Gobierno general de 
1 os territorios españoles del Golfo dé 
Guinea remitirá a la Dirección gene
ral de Miarruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos, presenta
dos', o manifestará por radio la falta

Artículo 7.° Recibidos en la Dire^ 
ción general de Má^uecoí' y Cqí.om^ 
todos los pliegos presentados, la 0épt 
ción Civil dé Asuntos coloniales. pro* 
cederá a su calificación y elevará 1( 
propuesta correspondiente al Diréétoi 
'general.

Artículo 8.° La adjúdi ación se ha* 
rá a la Empresa o particular qúe con
curra y acepte las condiciones siguien
tes, las ¡cuales han de .ser íás Cláusu
las del contrato que la Empresa b par
ticular ha, de suscribir con la Adína- 
áístracióñ:

á) Sé concede el derecho exclusl- 
, vo de cqptá’ y bene f i c i ó ' . t odt i t  Jo ¡i 
árboles existentes jbajo Jol língiÍGg y 
con la extensión señalada en el ar
tículo primero.

En Jo que concierne a los derecho^ 
de tercer ó, a Jos Tribúnaíes ordinal 
.rios corresponde su declaración; «Srt 
cuanto a! los de Jos indígenas, dSfres
ponde al Gobernador declarar á  
ihiantenimiento o abrogación de lo? 
derechos que aquéllos invoquen.

La duración de la concesión foro» 
tal será de veinte años, a contar de 
fecha del otorgamiento dé la escriftiB 
de contrato. * í

b) La concesión no- puedq fcéjf 
transmitida a un tercero sin autor# 
zación de Ja Administpacjón.

c) La Administración se resei^vá éí 
derecho de estaibJééér sobre e) íerrb 
torio de. la concesión tedas las reseíy 
vas qué Je parezcan convenientes y 
útiles a lá Colonia, tajes como la pro* 
hibición dé desboscar, eh las proximi
dades de. los cursos de agua o en las 
dp los m¡anántiale.s. L á Superficie totail 
de jos terrenos así résiervada puede al
canzar ¡ál 1 por 20 de la superficie dé 
concesión, sin que el concesionario 
tenga el derecho dé formular. Ja fee- 
ñor reclamación para obtener, ya íiná 
.superficie iguábque la reemplace, o ya 
una disminución én el canon anuail, 
n i .. tampoco'ninguna otra clase de in
demnización.

El concesionario se cómpramete y  
dejar establecer sobíe su concesión 
toda clase de. caminos, ya sean ferro
carriles o carreteras, canales, líhea^ 
telegráficas u otras instalaciones si? 
mijares. En caso de construcción d^ 
uíia vía férrea, una faja de cien m o, 
tros a cada lado de lá línea, medida 
a partir dél eje ge orné trie o del traza-] 
do final, será desmembrada de la con
cesión.

El concesión,ario respetará el arbo
lado y plantaciones precisas a lás ne
cesidades de Jas tifibús iádígenas en
clavadas ép .Jiá concesión, reservando á 
éste fin, por lo menos, do3 hectáreas 
por indígena, con arreglo a las nor
máis dictadas por las Autoridades de 
La ¡Colonia. 1 V-r

d) Dentro de los seis meses si
guientes a la concesión definitiva de
berá designar un Berilo1, que ha de 
ponerse a la disposición de la Admi
nistración colonial para proceder, de 
acuerdo con el Perito nombrado por 
la propia Administración, a la delimi
tación del terreno; en la inteligencia 
de qué dicho- -concesionario no entrará 
en posesión del referido terreno anteé 
de uue esa, delimitación esté ultimada.

ty  El concesionario se comprome
terá a
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lodos los trabajos preparatorios; y 
¿Jurante los seis meses siguientes, a 
organizar la explotación. Los trabajos 
preparatorios sarán considerados ter
minados cuando todo está preparado» 
para comenzar la explotación.

Para la buena marcha del trabajo, 
será exigida anualmente la corta y 
venta de un mínimo de 300 tonela
das por cada LOGO hectáreas. Al Ins
pector de colonización del distrito de 
Bata corresponde comprobar estos ex
tremos.

f) Si la explotación se intorruar
pe durante un año, o si durante dicho 
tiempo el volumen de explotación in
dicado en la letra d) no es cortado y 
vendido, la Administración podrá res
cindir el contrato; la Administración 
puedo autorizar la, interrupción de la 
explotación en caso de fuerza mayor o 
por motivos sobrados invocados por 
el concesionario-.

g) El concesionario se comprome
te durante veinte años a talar a hecho 
132 hectáreais por año. Al final de cada 
anualidad tendrá una multa de 50 pe
setas por hectárea no desboscada; el - 
número de hectáreas desboscadas de 
más ide lab 132 indicadas se íe con
tarán en la anualidad siguiente.

La demarcación de la superficie a 
talar a hecho la hará el Ingeniero de 
Montes al servicio de la Colonia.

h) El concesionario- tendrá el de
recho de explotar todo lo que no esté 
previsto en la letra anterior, pero se
gún las regías de una selvicultura 
bien ordenada, siguiendo' en ello- las 
indicaciones de la Administración. 
Todo lo talado y no utilizado debe ser 
destruido-. El concesionario deberá de
jar comprobar sus trabajos por los 
funcionarios del Gobierno y ayudar- 
jos en su gestión.

i) El concesionario tiene el dere
cho de establecer en Ja concesión «to
dos los caminos e instalaciones nece
sarias para sus transportes, sin nece
sitar para ello autorización especial. 
Para continuar celos trabajos fuera

ios límites de la concesión n-eeesi- 
ará permiso del Gobierno general.

j) La elección de lo-s tenemos pa
ra deppositos, muelles, lugares de em
barque, etc., será sometida a la apro
bación de la Administración. Un año 
después de la teimána-eión de la con
cesión todo-s estos establecimientos, 
ítsí como- los caminos, vías o servidum
bres cualquiera, todavía en uso, pasa
rán a &er propiedad de la Adminis
tración. La Administración podrá u ti
lizarlos también durante ej tiempo de 
la concesión, guatusamente, en tanto 
que no* cause perjuicio con ello al con
cesionario.

k) No deberá haber ningún abuso 
por parte del concesionario en las vías 
fluviales que utilice. Particularmente 
deberá ocuparse en recoger toda ma
dera que haya caído al agua y pueda 
impedir la navegación. Deberá recons
tru ir los caminos durante ej tiempo 

e dure la concesión y el año signien- 
a su terminación. El concesionario 

deberá permitir el paso a las Empre
sas vecinas por sus propios caminos y 
prestarles los emplazamientos de sus 
depósito®, mediante la indemnización 
$e los da&as causados, sí los hubiere* 
Aj® p l  concestona^ip m  compromete

a observar todos ios Reglamentos pre
sentes v futuros sobre íá conservación 
d*e los bosques, régimen de las aguas, 
caminos, ferrocarriles, teléfonos y te
légrafos.

m) Si el concesionario no puede 
continuar su explotación por causa de 
fuerza mayor—sublevación da indíge
nas, guerra, destrucción de sus cons
trucciones, etc., etc.—, no tiene dere
cho a presentar ningún recurso contra 
la Administración por daños e inte
reses.

n) El concesionario pagará un ca
nd i anual, durante el tiempo que dure 
la concesión, de una peseta por hec
tárea, pagadero por semestres antici
pados.

ñ) El concesionario plantará los 
teiTenos indicados en la letra g) con 
palmeras de aceite durante el año que 
siga al de la tala. Las plantas se co
locarán a ocho metros las unas de las 
otras, y serán plantadas o repuestas 
durante la época de lluvias.

El concesionario tendrá el usufruc
to de estas palmeras durante el tiem
po de la concesión, y durante veinte 
años más, a contar de la fecha de ter
minación de este contrato.

o) Si el concesionario, en el mo
mento de otorgar el contrato, no le 
interesa verificar la plantación de pal
meras en las condiciones señaladas, 
deberá entregar al Gobierno general, 
a la terminación de cada anualidad, y 
durante el período que dure la explo
tación, las 132 hectáreas taladas a he
cho, indicadas en la letra g).

p) En las partes no taladas a he- „ 
cho, la Compañía deberá, por cada ár
bol de 0,50 metros de diámetro corta
do, plantar 20 plantas jóvenes de las 
esencias que se determinarán al otor
gar la escritura de contrato.

q) En el resto de la concesión no 
podrá cortarse ningún árbol que ten
ga un diámetro, menor de 0,50 metros 
a la altura de cuatro metros sobre el 
suelo. La Administración se reserva el 
derecho de cambiar estas prescripcio
nes.

r) Los troncos que hayan do ser 
cortados serán numerados y marcados 
con las iniciales del concesionario; 
estos números se relacionarán en un 
registro, con especificación de sus lon
gitudes, diámetros y volúmenes, ade
más del nombre local de la esencia, 
a fin de que el funcional’i o encargado 
de comprobar la cifra de explotación 
señalada en la letra d) pueda ejecutar 
fácilmente su servicio a la salida de 
la madera de los terrenos de la con
cesión.

s) Gada fin de trimestre este re 
gistro será intervenido, el cual se ha
llará .firmado por el concesionario y 
será presentado al funcionario del 
servicio forestal que visite la conce
sión.

1) El concesionario, ejercite o no 
el derecho que le reconoce la letra o) 
de no plantar de palmera® de aceite 
el terreno talado a hecho, del canon 
de una peseta que le corresponde pa
gar anualmente será descontado el 
correspondiente a las hectáreas que 
tenga entregadas a la Administración.
El canon que deberá pagar, por tanto, 
al timscurrir el segundo año de ex
plotación* será: tMKÍS—*. 132 =*' 7.868

pesetas; al terminal’ el tercer 
8.000 — 264 =  7.736, y así áicésivan 
mente.

u) La Administración podrá m  
todo momento comprobar los libros 
¡de contabilidad que lleve el eoncesiofe 
nario.

v) En caso da inobservancia dejj 
contrato por el concesionario, ¡a Aál 
minislración podrá rescindirlo sin dA 
mora alguna; sol)re todo en el caso epi 
que el concesionario tratara de frusf 
trar las gestiones de la Administración 
para el cobro de su canon o el ejef| 
cicio do sus derechos. En caso- de coif 
travención de las cláusulas del con tri 
to, la Administraión puede, ÍBidíepenl 
dienlemiente de la multa de 3.000 p¡A 
setas para cada caso particular, hace! 
repoblar, plantar o reconstruir lo | 
caminos a expensas del concesioimrióf 

Caso de rescisión del contrato po|¡ 
incumplimiejjto ¡del mismo por parti 
del concesionario, se le concederá él 
plazo de un año para que Mandona $1 
concesión. ' '

A la terminación de la concesión, É  
concesionario no podrá enlablair nhp 
gún recurso por d/ños y perjuicios. J 

x) El concesionario se compro*m% 
te, caso de que no resida en la eapiía| 
de la Colonia, a dar pleno? poderes $ 
un agente europeo, para que pued| 
representarlo en todo momento y $} 
juicio ante y contra la Adminigir# 
ción. ; j

y) Todos los gastos de esoriturá . j¡' 
timbre del contrato serán de cueníf 
del concesionario; igualmente lo séí 
rán los que origine la inscripción d t e j f  
contrato en el Registro de la Pxopilf
dad. ..........  -J;

Artículo 9.o Serán base dé lá üS  ' 
basta : 4

1.° La mejora del camión anuid r0  
una peseta por hectárea.

2.° El compromiso de it^lurS 
anualmente a hecho un número J |  
hectáreas superior a las señaladas ÍÜ 
la letra g). I)

Artículo 10. Dentro del período ®  
la delimitación del terreno v del pM 
rímetro correspondiente se deslindarp 
por el concesionario la parte del ’mlp 
me que ha de dedicarse a ouliivos f¡| 
pacíales.

Artículo 1|1. El concesionario e§? 
tará obligado a poner en cultivo chf 
rante los cinco primeros años ciefl 
hectáreas d¡e las 1.500 hectáreas :0 ; 
cada uno* de los mismas y 200 anualé| 
a partir del sexto año del comienzo 
de la explotación. j

Artículo 12. El concesionario, aidjjj* 
más del canon fijado en la letra i) sój 
bre explotación forestal, satisfará W  
mmimum de dos pesetas por hectárea 
y año sobre las 1.500 dedicadas a di? 
ehos cultivos, cuya mejora de cano©’ 
será base también <dle la licitación. ?

Artículo 1S. El terreno objeto §$ 
la subasta, en relación con loe 
tidos cultivos, habrá de dedicarse p® 
el adjudicatario a los. indicados en J |  
capítulo 7.° deá Real decreto sobre -m  
gimen de la propiedad de las pososí^- 
nes españolas del Golfo de Guinea .0 
a los señalados en ei Real decreto'
7 de Mayo de 1926.

El adjudicatario gozará de los be
neficios indiicadoe en dichos dtsptfw 
QÍom%, siempre q¡m -



Gaceta de Madrid.—Núm. 82 22 Marzo 1928 181 5

condiciones que las mismas lo impo
nen.

Artículo 14. Una vez efectuado el 
deslinde de estos terrenos, aprobados 
por el Gobernador general y dormiti
vamente ron el plano correspondien
te—que para ser unido- al expediente 
habrá de presentar el concesionario 
por duplicado a escala de 1: 400.000— 
dicho concesionario entrará en pose
sión de los mismos, y a p a rtir  de esta 
fecha comenzarán a contarse los pla
zos señalados por el artículo 36 del 
Real decreto referido y condiciones ex
presadas para  la roturación y puesta 
en cultivo.

Artículo' 45. Si i a propuesta de la 
Sección es aprobada por el Director 
generai!, se publicará la adjudicación 
en la G a c e t a  b e  Ma d r id  con carácter 
provisional, y se elevará a definitiva 
si en lo-s' diez días si-guien tos a .dicha 
adjudicación no se hubiera ejecutado 
por el prim er solicitante de la super
ficie de que se tra ta  el derecho de 
tanteo. Una vez determinado a quién 
corresponde la adjudicación definiti
va,. se procederá al otorgamiento de la 
■correspondiente escritura de contrato, 
a. la delimitación del terreno que ha 
de abarcar la concesión—conformo, al 
procedimiento señalado en la letra 
d)—y; a la inserí picón corre.mendiente 
en el Registro de ía Propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES o r d e n e s  
Núm. 159.

limo. S r .: 'Visto el escrito de don 
Pedro Ruiz* Gebrián, como- concesio
nario de fas líneas de automóviles 
para conducción dé viajeros de Hues
ca a  Grañén y de Huesca a Robres, 
solicitando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico eí importe 
del T im bre con que por eíi a r tíc u 
lo 189 de la Ley estáti gravados los 
billetes de v ia je ro s  que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos desdé el 
1-° de Julio del año próximo pasado 
hasta etl 31 de Diciembre del propio 
año, aplicándoles la nueva escala del 
articulo 189 de la Ley, ascendió a la 
suma ¿e 819,70 pesetas, y  que en jus-< 
ha proporción correspondería a  un año 
la de 1.639,40 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cien pesetas la cantidad que 
deberá entregar mensualmente, a bue
na cuenta» en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías' de íerrooa- 
rriles y Em presas de diligencias y  
v&®presjpara satisfacer en metálico el

importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes' de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar rncnsualmen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando Las- ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones' que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sTts justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au tori
zar íil concesionario de las líneas de 
automóviles para conducción de via
jeros de Huesca a Grañén y de Hues
ca a Robres, para que satisfagan en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 139 de la Ley es
tán gravados Jos billetes de viajeros 
que expide*, fijando en cien pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá  entregar, a buena cuenta, en fin 
do cada mes, y disponiéndose que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21, que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes- Dios guarde* a V. I. m u 
chos años. Madrid, 14 de Marzo- 
de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 160.limo. S r.: Por el artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 13 del mes actual 
se .autorizaba este Ministerio para 
efectuar la coavensión de 1.009 millo
nes nominales de Deuda perpetua al 
4 por 100 in terior en Deudas arnor- 
tizables al 3 y 4 por 100 de interés 
anual, exentas de la contribución que 
grava las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, y siendo precisa autorización 
especial para que los imponentes en 
la Caja general de Depósitos, en con
cepto de necesarios, puedan optar a  
la conversión de los -títulos de d i c h a  
clase de Deuda que tuvieran consti
tuidos en depósito,

S. M. el Rey (q D. «,) se ha ser- 
yido disponer se autorice, a la Caja

general de. Depósitos para  que pueda! 
efectuar dicha conversión cuando Tof 
interesados la soliciten, sin qué &oé| 
precisa la autorización de las entidaV 
des a cuya disposición estén c o n s t^  
luidos los depósitos, preceptuada os| 
los artículos 28 y 29 del Reglament^ 
de la Caja general pana la 
de dichos depósitos, toda vez qué, 
gún eí artículo 3.° de dicho Real 
creto-ley, estas Deudas se computad 
rán  por su valor nominal en toda ctaW 
se de afianzamientos al Estado* Pro* 
vincia' y Municipio y cualquier Cor*| 
poración pública o adm inistrativa. ;

Lo que de Real orden comunicó 
V. I. a los efectos correspondlienf^ 
Dios guarde a V. I. muchos afíojsjt’ 
Madrid, 20 de Marzo de 1928. [

CALVO BOTELO ¡ 

Señor Ordenador de pagos de la Caj^.
general de Depósitos. A

Núm . 161.
limo. Sr.: Para conseguir que fa 

recaudación de las contribuciones; |  
impuestas del Estado se realicé 
modo que ofrezca las mayores facilí* 
dades para el contribuyente dtspus$ 
el Real decreto de 14 de Octubre 
1926, en relación con el de 2 de M&r$ 
zo anterior y con el Reglamento 
30 de Junio del mismo año, qué é l 
período voluntario de cobranza, qu© 
con arreglo al artículo 36 do la lh#J 
traicción de 26 de Abril de 490Ü, esa 
taba limitado al segundo mes -dé’ cad$ 
trim estre, fuera ampliado en diez díaá 
más, o sea en leus diez prim eros dial 
del tercer mes del trim estre respe&j 
tivo, en los cuales los c o n tr ib u y e n ^  
que no hubieren satisfecho sus cuo$ 
tas al intentarse el cobro a domicilié 
o durante los días de perm anencia d¡e| 
Recaudador en cada pueblo, según lo | 
casos, pueden verificarlo en el l-ocá| 
donde aquél tenga establecida mi o í ú  

ciña en la respectiva zona. i

Esta ampliación de plazo, qué prq^ 
poríciona mayor tiempo para él pagjl 
de los tributos sin incurrir en apnÉ 
mio> requiere como complemento qu« 
las Oficinas recaudatorias se hallen 
convenientemente instaladas y que éjs| 
tén abiertas al público las hopa$ n m  

cesarías para que el servicio puejá^ 
desenvolverse con toda norm alidad

En su virtud,
S. M. el Rey fq» D. &.) se ha 

vido disponer: ;
i.° Que se exija con todo rigor Ú  

cumplimiento exacto de lo pTfevénidi|j 
en el artículo 35 de la Instrucción d|¡ 
26 de Abril de 1960, en cuanto & 
en cada uno de los días en qufe k l



1816                   '2,2 Marzo 1928            Gaceta de Madrid.— Núm. 82

Recaudadores perm anezcan en las re s 
pectivas localidades de ksu Zona du 
ran te  el período de recaudación vo
lu n ta rla  esté ab ierta  la cobranza seis 
horas cuando m enos.

2.° Que la Oficina recau d ato ria  de 
cada Zona se halle ab ierta  al publico, 
como m ínim o, 'durante cuatro  horas 
d iarias en el segundo mes de cada 
tr im estre , y ocho, o sea cua tro  por 
la m añana y cuatro  por la  tarde, en 
los diez prim eros días del te rce r mes 
del trim estre , sin  perju ic io  de -que ce
bosos excepcionales se aum ente su 
puntero, si así lo acuerda el Delegado 
Sde Hacienda.

3.° Que los Delegados y Subdele
gados de Hacienda ex ijan  que d ichas 
oficinas estén instaladas en sitio  con
veniente, en locales decorosos y con 
disposición adecuada para  atender en 
debida form a a los contribuyentes.

4.° Que los Delegados de H acienda 
fijen y hagan públicas cuáles han  de 
ser las horas cuyo m ínim o señala la 
regla segunda, a fin de que haya u n i
form idad en las Oficinas recaúdalo-- 
r ias  de cada provincia  y los con tri
buyentes sepan con fijeza a qué a te 
nerse sobre este p a rticu la r.

5.° Que los Delegados de H acienda 
bum plan y hagan cum plir r ig u ro sa - 
píente estas prescripciones, corrig ien
do con severidad cua lqu ier infracción 
que de ellas conociesen.

Lo que de Real orden com unico a  
• V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás 
- Afectos. Dios guarde a Yr I. m uchos 

tóos. Madrid, 2 i de Marzo de 1928.

x GALYO BOTELO

$ eñor D irec to r general de T eso re ría
y  Contabilidad.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
---------

REALES O RDENESNúm. 

265.

Excmo. S r.: Resultando c]el concur
ro celebrado en el día de ayer, en cum 
plim ien to  de la  orden de convocato
r ia  de 9 de F ebrero  últim o, p a ra  prn- 
iveer las D irecciones m édicas de los 
B alnearios vacantes en la form a que 
d e term in a  el a rtícu lo  29 del v igen te 

.R eglam ento  de Baños, previa lec tu ra  
de la  expresada convocatoria y del F s -  
balafón del Cuerpo, se procedió a  la 
¡elección de las direcciones vacantes y 
'que vacasen po r las c ircunstancias del 
co n c u rso : D. Camilo P intos solicitó 
A lham a de G ranada; D. A rtu ro  Daza, 
F u en ca lie n te : D. Manuel B ort Olmos,

P aracuellos; D. A lfredo de P iquer, 
Vallfoigona; D. José M aría Gasaclp To- 
rreblanca, F ile ro  Nuevo; D. José Mén
dez Jim énez, C orte jada; D. Rafael Ro
dríguez Ruiz, Jábalcuz; D .-E duardo  
Méndez del Caño, Gorconte; D. Angel 
Abos F e rre r, La M uera; D. Pedro Ma
yoral C arpintero, P orven ir dé M iran
da; D. Glodoaldo G arcía Muñoz, La 
H erm ida; D. Leonardo Rodrigo Lavín, 
Z ald ívar; D. Luis' Mod-et A gu irreba- 
rrena , Y iltar je l  Pozo; D. Adolfo II i - 
nojar, O rm aiztegui; D. José L lis te rri, 
F uen te  Podrida, y  D. Nicolás Sánchez 
del Real, Cucho.

Considerando que el concurso se ha 
ajustado  a las p rescripciones reg la
m en taria s  y a la convocatoria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido dispone^ que se apruebe el ex
presado concurso, expidiéndose los 
nom bram ientos a los Médicos D irecto
res in teresados en él p a ra  todos los 
efectos legales.

Lo que de Real orden com unico a 
V. E. p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 192R.

MARTÍNEZ ANIDO. 

Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm . 2 68.

lim o . S r.: H ab iéndose  p re se n ta d o  
an te  la  C o m isa ría  S a n ita r ia  C e n tra l 
un  re c u rso  de a lzad a  c o n tra  la  ú l
tim a  e lección  ce le b ra d a  en el Cole
gio de M édicos p a r a  p ro v ee r u n a  
p laza  de Yo cal p ro p ie ta r io  y o tr a  de 
su p le n te  de d ich a  C o m isa ría : 

C o n s id eran d o  ju s to s  y le g ítim o s  
los m o tiv o s en que se fu n d a  e s te  
re c u rso ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido d isp o n e r:

Que se con v o q u en  nuevas, e lec
c iones p a ra  p ro v e e r  los re fe r id o s  
c a rg o s  y que, al ce le b ra rla s , no p u e 
d an  te n e r  el c a rá c te r  de e lec to re s  
a q u e llo s  co leg iados a q u ie n es  la ' 
b ase  te rc e ra  del R eal d ec re to  de 12 
de E n ero  de 1926 d e c la ra  no e leg i
b les.

Lo que de R eal o rd en  p a r tic ip o  
a Y. T. p a ra  su  co n o c im ien to  y de
m á s e fe c to s . D ios g u a rd e  a Y. I. 
m u c h o s  añ o s . M adrid, 17 de M arzo 
de 1928,

M ARTÍNEZ ANIDO

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de S an id ad  
del R eino.

E n .la  G a c et a  del día 6 del actual; 
aparece equivocada, p o r u n  e rro r  fiieü 
copia, la  Real o rden númíero 209, que 
se reproduce a continuación  debida-; 
m ente rectificada.

N ú m . 2 0 9  (r e c t if ic a d a )  i
lim o . S r.: A fin de ac o m o d a r el 

p e rso n a l y lo s se rv ic io s  depenfiien- 
te s  de la  D irecc ió n  g e n e ra l de Sa
n id a d  a la s  'd isp o s ic io n e s  del Real 
d e c re to  de re o rg a n iz a c ió n  del Mi
n is te r io  de la  G o b ern ac ió n , d ictado j
eñ 14 de Noviem bre de 1924 y con |
ob je to  ta m b ié n  de s u m a r  su s  efec
to s  al e s p ír i tu  de u n ificac ió n  de la 
S an id ad  n a c io n a l que in fo rm a  el 
R eal d ec re to  cíe 29 de M arzo de 
1927,

S. M. el !Rey (q. D. g .) , a p ro 
p u e s ta  de la  D irecc ió n  g e n e ra l de. 
S an idad , se. h a  se rv ido  d isp o n e r:

1.° Que en c u a n to  a fe c ta  al per-»' , 
so n a l té c n ic o -s a n ita r io , la  catego
r ía  a d m in is tra t iv a  se co n s id ere  in
d ep e n d ie n te  de la  fu n c ió n  que pue-;
dan  d e s e m p e ñ a r  en c u a lq u ie ra  dé 
los s e c to re s  dé la  S an id ad  pública'* j-

2.° Que se a  c u a lq u ie ra  el des
tin o  "que se co n fie ra  a l p e rso n a l fa 
c u lta tiv o  del C uerpo  de Sanidad 
N ac ional, p e rc ib a  los h a b e re s  qu<f 
le c o rre sp o n d a n , con  ca rg o  al ca
p ítu lo , artícu lo  y concepto con qué 
se e n c u e n tra  c ifrad o  en  el p re su 
p u e s to  v ig e n te  del E s ta d o  e l .c a rg o  
que v e n ía  d esem p e ñ an d o  el intere-. 
safio.

3.° Que los1 fu n c io n a r lo s  que eii 
la  a c tu a lid a d  d ese m p e ñ e n  cargos; 
d is t in to s  de los c o rre sp o n d ie n te s  al 
C uerpo  de p ro ce d en c ia , se 'conside
ren  consolidados en lo-s mismos en 
ta n to  que el M in is tro  de la  Gober
n a c ió n  lo estime, co n v en ien te .

De R eal o rd en  lo digo a  Y. I. pa
r a  s u  co n o c im ien to  y demás? efec
to s . D ios g u a rd e  a Y. I. m uchos 
a ñ o s . M adrid , 3 de M arzo de 1928.

M ARTINEZ ANIDO 

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de Sanidad*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
T R IB U N A L  S U P R E M O  D E  L A  H A 

CIENDA PUBLICA 
AI - G o b ie rn o  d a  8 .  KL, p a ra .se r . ele
v ad a  a  la s  C o rte s  ouando  so eoris» 

titu jra n .
I

i - ■ r ?’¡
Preliminar*

El Consejo- In te rv en to r dé las thien- ■;
tas generales del Estado ha rdscútreo
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y prestado su aprobación a la Memo-, 
ria que, en cumplimiento del artícu
lo 181 del Reglamento Orgánico de 3 
de Marzo de 1925, sometió a su exa
men y 'fa llo  la Junta de Gobierno del 
Tribunal Supremo de la' Hacienda pú
blica.

Aunque el .principa] objeto del pre
sente escrito ‘sea el estudió sintético 
de la Cuenta general del Estado co.- 
rrespondiente al segundo semestre de 
1926, ha de contener, además, según 
ordena el artículo 81 de . la ley efe Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
Julio de 4911, la manifestación de si 
se han cometido o no ilegalidades en 
la cobranza y aplicación de los fon
dos públicos y las observaciones a que 
dé lugar la Cuenta examinada, ajus
tándose todo (dio a los preceptos es
tablecidos por ct capítulo XII del ex
presado Reglamento dictado, en conso
nancia con el Estatuto aprobado por 
Su Majestad ¡en 19 de Junio dé 1924.

A estas normas se día atenido el 
iTribunail en la redacción de las ante
riores Memorias elevadas al supremo 
conocimiento del poder legislativo; y 
así como en la referente al Ejercicio 
■trimestral de 1924 hubo de alempe- 
perarse, al examinar su respectiva 
Cuenta, a la propia forma establecida 
ya para las anuales, así también aho
ra, que se trata de la de un semestre 
y- qu# afecta idéntica estructura. Rué 
¡todas, lógicamente había de proceder 
y ha procedido a la realización de las 
mismas operaciones y a Ja redacción 
de iguales resúmenes sintéticos, los 
Cuales'no ofrecen otra diferencia, com_ 
parados con loe de aquellas cuentas, 
que la de tratarse en la actual de ci
fras y valores más reducidos; No hay, 
pues, variación alguna ni en el crite
rio que rige en su comprobación ni 
!en la forma de presentar los gráficos 
de sus resultados núm úricos, puesto 
que tampoco la ha. habido en la redac
ción de la Cuenta por la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad, 
salvo la adición de la parte dedicada, 
corno luego se verá, a Ja  liquidación 
parcial del Presupuesto extraordina
rio aprobado por el Real decreto-le y 
de 9 de Julio de 1926.

Y como realmente esta Memoria re
glamentaria puede considerarse co
mo la última manifestación de su la
bor en. el transcurso de cada presu
puesto, el Tribunal ha creído siempre 
necesario1 ymportuno, a fin de- demos
trar cumplidamente que en todas oca
siones ha procurado ajustar su con
duela y procedimientos a los manda
tos- que de consuno le imnonen Ja lev 

.06  ̂ Administración y Contabilidad, el 
PiStakdo y su Regíame!ocorgánico, ha- 
cer una amplia reseña de su actuación 
en cuantos particulares someten a sü 
conocimiento y examen los mencióna
nos cuerpos de doctrina, como pudo 
apreciarse en el primer escrito de es
te género que tuvo la honra de elevar 
& los poderes leg i Ja i i vos, en el que 
Uazó con toda claria’ad el extenso pro
grama de operaci mes y estudios que 
se ^proponía realizar en lo sucesivo, 

as* como en subsiguientes Memorias

ha continuado dando cuenta de la rea
lización de aquellos propósitos.

Pero como npqse ha producido cam
bio de ningún género en la conducta 
de antemano trazada, el Tribunal es
tima. hallarse relevado hoy de repetir 
los conceptos expresados anteriormen
te /sobre  todo habiendo rendido hace 
muy poco tiempo su cuarta Memoria, 
inserta en la Ga c e ta  de  Ma d r id  deblS 
de Octubre último, en fia que con toda 
minuciosidad se reseñan los trabajo» 
realizados hasta entonces, los cuales 
han sido los mismos en el segundo se
mestre de 1926 de que ahora se trata 
respecto de las fiscalizaciones previa 
y consecutiva, esto es, a da interven
ción de las modificaciones de créditos 
presupuestos; al examen de proyectos 
de contratos de subastas, concursos y 
compras por gestión directa; al estu
dio de los expedientes, ya resueltos, 
relativos a la ejecución de servicios y  
obras públicas de la cuantía de 250.ODO 
pesetas en adelante, a que se-refiere 
el artículo 64 de la ley de Contabili
dad; a' la tramitaición de los de rein
tegro1, ya se hayan deducido del exa
men de 1a, contabilidad general, ya* de 
los producidos por desfalcos y  alcan
ces; al despacho de los de absolución 
de responsabilidad y de cancelación 
de fianzas; a la censura y fallo, en su 
caso, de cuentas de todas clases, y, fi
nalmente, a la actuación de las Salas 
de apelación y casación; procurando 
en cuanto le ha sido posible, dada la 
escasez de personal auxiliar de que 
puede disponer, realizar toda esta 
compleja labor en la forma y plazos 
que'''señalan los preceptos de la legis
lación vigente en las diversas mate
rias sujetas a su examen, como ha ve
nido practicándolo desde la fecha de 
su instauración y como se propone ha
cerlo en lo sucesivo.

Sólo ha de añadir,  ̂ como comple
mento de las precedentes manifesta
ciones, la 'muy importante de que en 
el transcurso del semestre se han rein
tegrado vari-ais sumas que, según su 
procedencia, pueden clasificarse en 
cuatro grupos, a saber: 52.364,9.1 pe
setas, correspondientes a reintegros de 
pagos indebidos; 1.037.944,26 pesetas, 
a ingresos por recursos presupuestos;' 
15?.494,19 pesetas, a partidas decla
radas alcances, y  3.133.247,32 pesetas, 
a remanentes de libramientos expedi
dos en concepto de “ a justificar” , en 

1 junto 4.331.650,68 pesetas, las que 
unidas a las 37.837.120,48 pesetas 
reintegradas a partir del ejercicio de 
1923-24, primer presupuesto que exa
minó eí Tribunal Supremo, dan por 
resultado un total de 42.168.171,16 pe
setas recuperadas por las arcas na
cionales.

II

Constitución del Consejo Interventor 
de las Cítenlas del Estado.

Creado y  definido por los artículos 
12 y j 8 del Estatuto y convocado y 
reunido con arreglo .a las normas que 
establece el capítulo XíVfidel Regla
mento orgánico desde el mes de ¿sep
tiembre cíe* 1926, el Consejo Interven-1

tor de las Cuentas generales del Está* 
do-ha venido actuando normalmente % 
sin interrupción ninguna desde la bis* 
elisión'de la Memoria relativa al Ejer
cicio trimestral fie  *1924 hasta la deí 
presupuesto del segundo semestre do'
1926 a que 'se refiere el presente es
crito.

Integran hoy el Consejo, además deí 
Presidente y  Magistrados de Cuentas 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, los representantes, delegados 
y suplentes, designados por las Cama-* 
ras oficiales de ¡a Propiedad Urbana, 
de la Unión general de Trabajadores 
y de la Agrupación de las Cámaras ofi
ciales d¡e Comercio y de Industria y 
Navegación, los cuatíes, por haber sido, 
nombrados con arreglo a las preven
ciones del artículo 187 de dicho Re
glamento, han de desempeñar su co
metido durante cinco anos, a partir 
del primero de su elección; no así los 
de las Cámaras Agrícolas y A sociado- ■ 
nes de profesiones liberales, a que 
también comprendé el Estatuto, p o r ;' 
no haber tenido a bien, hasta ahora, 
ejercitar su derecho a pesar de los 
oportunos llamamientos anuales in
sertos en la Ga c e ta  d e Ma d r id , por lo 
cual, en años anteriores se invitó a to
mar parte en sus deliberaciones a va
rias entidades ele reconocido crédito1 y 
se admitió la solicitud de otras que 
lo habían pedido.

Publicada en el periódico oficial de.l 
27 de Noviembre último la convocato
ria para que por elección entre los in
dividuos de las Corporaciones que ca
recen aún de representación fuesen 
designados para ello en las condicio
nes reglamentarias, y no habiéndolo 
verificado ninguna de las que se ha
llan en este cáso> el propio Consejo 
acordó^ en su primera sesión .admitir 
la designación que el Ministerio del 
Trabajo, Comercio e Industria, a vir
tud de la petición que le fué dirigida 
en 2 de Febrero, hizo el 9 del mismo 
mes, de representantes del grupo pa
tronal de la Agricultura cotjd» delega
dos de las Cámaras Agríca%$, como 
asimismo representantes IM Aso
ciaciones de profesiones libe railes;, no 
aceptar, por tal razón, el nombramien
to de delegados de la Cámara oficial 
agrícola de Madrid; e invitar, con arre
glo al artículo 190. del Regí amento or
gánico, a la Asociación de E studios. < f  
económicos y sociales para que desig- I 
nara sus representantes, lo que realifi 
zó dicha entidad con focha 13 del in- , 
dicado mes. f

lía quedado, por consiguiente, cons- j 
tituído el Consejo Intervent or de las i 
.Guentas generales del Estado en la si- j 
■guíente form a: j

1.® ,EI Presidente y los Magistrados \ 
de Cuentas del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública. ’

2.° En representación de las Cá
maras oficiales de la Propiedad ur
bana :

D. Ildefonso Lozano Hernández, Pre
sidente de la de Yalladolid, delegado 
propietario.

D. Gumersindo G! ara-mu nt Pastor, 
Presidente de la de Zaragoza, drbvo. 
propietario.
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Y  D. Manuel Cejuelo y González de 
' Ordufto, Secretario de la de Matírid, 
•delegado suplente.

3.o En representación de la Unión 
\general de Trabajadores:
\ D. Manuel Cordero Pérez, Vocal tío 
|a Comisión ejecutiva, delegado pro
pietario.
[ D. Wenceslao Carrillo Alonso, Au
xiliar de la Secretaría de la Unión, 
ielegado propietario.
: Y D. Francisco Núfiez Tomás, Vocal 
fid la Comisión ejecutiva, delegatío su
lfilen! e.
I ó.° Fin representación de las Cá-
1 maras of iciales de Comercio: 
l íD. Alfredo Escribano, Presidente de 
la de Val lado-I i tí, delegado- propietario.

D. Antonio Sacristán, Vocal de la de 
Madrid, delegado propietario, 
i Y D. ¿Nicolás Díaz Motero. Presiden
te tía la de Sevilla, delegado -suplente.

Ó.o En representación de las Cd-
'piaras oficiales de Industria y Nave- 
'melón:
! D. Augusto de Ru.ll, Vocal de la de 
|Barcelona, delegado propietario-.
\ D. Enrique Ortega, Vocal de la tíe 
¡Madrid, delegado propietario.
I Y D. Ramón Bergé, Vocal de la de 
; Bilbao, delegado suplente, 
i 6.® En representación tíe las Cá-
. matas oficiales Agrícolas, y designa
dos por el Consejo de Trabajo, los Vo- 
mies del mismo:
; D. José Gábilán y Díaz.
I Y. D. Manuel Ornela Arriero.
| 7.® En representación de las 'Asó-
!@iaciones de profesiones liberales, ele
gidos también por el in-dicatío Conseje:
I D. Arturo Querol Olmedilla.

Y p. Luis Rodríguez de Viguri.
| 8.° Finalmente, en representación
¡do la Asociación de Estudios sociales 
i y económicos:
\ D. Francisco Junoy Rabat, Presi
dente de la Asociación, delegado pro
pietario.
! Y D. Carlos Mambrú García, A r e 
larlo ad,junto de la misma, delegado 
I suplente. III
 Cuenta general del Estado„

B&ndo el debitío cumplimiento a lo 
diaipu-esto por el artículo segundo del 
Reí! decreto de 24 de Junio de 1924, 
que reorganizó los servicios a cargo 
-del Departamento ministerial de Ha- 

Vianda, la Dirección general de Teso
rería y Contabilidad lia redactado la 

; Cumia general del Estado relativa al 
1 segundo* semestre tíe. 1926, justificán
dola en la forma que determina el ar- 

j tículo 77 d¡é la vigente ley de Adirni- 
¡mistraeión y Contabilidad, y remitió a-' 
j tíola, a la vez que los libros de cuen- 
W  y razón, al Tribunal Supremo, al 
[cual, el párrafo 7.® del artículo 6.® de 
/su Estatuto y el artículo 178 ' de su 
i Regí amento orgánico, encargan de su 
] examen y comprobación dentro del 
* plazo señalado por el artículo 79 de la 
■ aludida Lfey.

Cuatro grupos tíe documentos inte
gran la Cuenta general del Estada, de 
ios que so consideran fundamentales 
ios clos primeros, que son: la 'Cuehlét

general de Tesorería y la Cuenta de 
Liquidación definitiva del Presupues
to, justificadas una y otra con los com
probantes que indica la Ley; y com
plementarios los dos restantes, o sea 
la Cuenta de Propiedades y Derechos 
del Estado y la Cuenta de la Deuda 
pública, las cuales se incorporan a la 
general, a tenor de lo que ordena la 
mismo Ley en su artículo 78.

Además, formando un quinto gru
po, se une también la Cuenta com
prensiva de las operaciones a que ha 
dado lugar y en la parte que afecta 
al semestre, el Presupuesto extraordi
nario o’esde 1.° de Julio de 1926 al 31 
de Diciembre de 1936, corno lo precep
túa el artículo 7.° del lie al decreto-ley 
de 9 de Julio último-.

Y todo ello en la forma que s¡e de
talla a continuación:

Primer grupo, que lo constituya la 
Cuenta general de Tesorería, en la que 
figuran las existencias en metálico, 
valores y efectos en las. Cajas públi
cas al principiar el presupuesto del 
semestre,* los ingresos obtenidos y los 
pagos efectuados en. el transcurso de di
cho período; los créditos activos y pa
sivos a su terminación, y, finalmente, 
i as existencias en las Gajes el 31 de 
Diciembre, ultimo día tíe-I ejercicio.

Completaii este primer grupo los 
justificant es sigu i entes :

1.° Una, Relación de Deudores al 
Tesoro, la cual comprende Los créditos 
que resultaron pendientes de cobro en 
30 de Junio de 1926, según el porme
nor contenido en las cuentas pare Ta
les rendidas por las dependencias, o 
agentes de la Administración y que, 
en virtud de la Ley de 3 de Agostó de 
1893, revisten el carácter de provisio
nales, hasta que examinada y aproba
da la contabilidad atrasada se fijen 
los saldos definitivos; las anticipacio
nes hechas y fondos facilitados, y los 
reembolsos verificados durante el se
mestre, y por último, previos los au
mentos y bajas por rectificación, los 
créditos a favor del Tesoro a la ter
minación del aludido período.

2.® Una Relación de Acreedores del 
Tesoro, en la que se pone de mani
fiesto el total de los débitos que con
tra el propio Teso-ro resultaron sin 

pagar al finalizar el último año eco
nómico*, que revisten asimismo el ca
rácter provisional establee ido por ia 
mencionada Ley de 3 tíe Agosto de 
1893; los valores creados, préstamos, 
depósitos y de^iás fondos recibidos 
durante el semestre; la cancelación y 
pago de giros y valores eimtid^s, y 
devoluciones de fondos recibidos, y fi
nalmente, previos los aumentos y ba
jas por rectificación, los saldos contra 
el Tesoro que resultan a la termina
ción del período de la Cuenta.

3.® Una Relación de Movimiento de 
fondos, donde se consignan las reme
sas en metálico y valores corrientes, 
en pagarés de bienes desamortizados 
y en váidas otees de papel ré&Hzácias 
entre las diferentes Cajas dél Tesoro 
durante el segundo semestre de 1926, ; 
constentíe-esta Relación dé im partes,v 
oompremslya la primera' do jais reme
sas efectuadas y  pendientes de cargo

en las Cajas receptoras, y la segunda, 
de los ingresos realizados corno reme
sas pendientes de data en las Cajas 
remitentes.

4..° Un Estado de clasificación de 
existencias, en el que se comprenden' 
las de metálico y valores considerados 
como efectivo, pagarés de bienes des
amortizad os y el papel de varias cia
ses que existían en las Cajas públicas 
el 31 de Diciembre de 1926, debida
mente clasificadas |;or Cajas v concep
tos; y

fi.0 Un Estado de Créditos activos 
y pasivos del Tesoro que resume la# 
existencias en metálico y valores y lo# 
saldos a favor del Tesoro y contra el 
mismo que resultaron en fin de! se
mestre, tanto en las cuentas tía Teso
rería como en las de Rentas y Gasto® 
públicos.

Segundo grupo-, o sea la Cuenta dé 
liquidación definitiva del Presupues
to, devidida en las dos partes que se
ñala el apartado segundo del artículo 
77 de; la ley de Administración y Con
tabilidad, la primera relativa a lo# 
Ingresos, expresándose en ella, con la 
clasificación que adopta el Déerefo-tey 
de Presupuestos, los recursos calcula
dos para el semestre que se consignan 
en el es-tatío* letra B, aprobado por di
cha Soberana disposición; la suma da 
los, derechos reconocidos v liquidados 
a favor de la Hacienda pública Huran- 
te el indicado período; la cuantía de 
la recaudación que por cuenta de los 
mismos derechos se ha obtenido; el 
Importe de los pendientes de ingreso1 
al finalizar el presupuesto y que pa
san en concepto de Resultas a la Cuen
ta del .año 1927, y, por último, la com
paración entre - los derechos reconoci
dos y las sumas recaudadas.

La parte segunda se refiere a los 
Gastos y en ella figuran, asimismo 
por el orden que afecta el Presupues
to, los créditos concedidos que se de
tallan -en el estado letra A, aprobado 
por el aludido Decreto-ley; los que au
toriza el articulado del mismo y los 
Reales decretos que han otorgado su
plementos de crédito y créditos ex
traordinarios, así como los que han 
dispuesto transferencias de crédito 
(autorizadas por el Real decreto de. la 
Presidencia del Directorio Militar de 
30 de Septiembre tíe 1923, que dejó en 
suspenso la prohibición de esta clase 
de operaciones que contiene el artícu
lo 41 de la lev de Contabilidad); las 
obligaciones reconocidas y liquidadas 
.durante el semestre a favor de los 
acreedores del Tesoro; la cuantía7$ 
los pagos realizados en dicho período 
por cuenta de las expresada# obliga
ciones; las que resultaron pendí entes
de pago en fin tíeí ejercicio y que co
ro Resultas pasan a. la-Cuenta del 
siguiente ejercicio, y, por último, la 
comparación de los "crédito® concedi
dos con las obligadones liquidadas y 
los pagos efectuados. ,

Y  tanto los resultados qué ofrecen 
los Ingreso® como los Pagos, sé resu
men en las mismas Secciones en qú® 
so tíiyide el Presupuesto;; y  de su coa- 
psfración se deduce, cón io  última cea- 
secuencia de ia Liquidación', la chf®*
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fi&isia en más o en menos, o sea el 
lobranto o el déficit, en su caso, que 
^rroje definitivamente la Cuenta ge
neral.

Justifican este segundo grupo los do
cumentos que a continuación se de- 

. ¡tallan:
i.o Un Estado demostrativo de las 

$lterG£iones que han sufrido los eré» 
ditos del ejercicio, en el que se coin- 
jprenden las producidas por auto-rizar
lo  expresamente el articulado del Dé- 
jéreio-ley de Presupuestos y otras dis
posiciones especiales, así como las que 
tan resultado de la concesión de sn- 
p'leanentos de crédito, créditos ex- 
¡traordinarios y transferencias, y figu
rándose asimismo el importe de las 
filiaciones para llegar a fijar Ir cré- 
¡ditos definitivos que sirven de ,ase a 
|a Liquidación <$e4 Presupuest a del se
gundo semestre de 1928.
: 2.° Una Copia de las disposiciones
'Que han modificado los créditos p ri
mitivos, la cual complementa y justi- 
|ific-a el Estado descrito anteriormeii- 
m  y

S,° Dos Cuentas auxiliares, o sea, 
P  desarrollo de la Liquidación defi- 
p itim  del Presupuesto, que son: la 
Cuenta de Rentas públicas., referente 
!¡ los ingresos obtenidos, y la Cuenta 
$e Gastos públicos, relativa & los pa
gos efectuados. Ambas cuentas simpen 
qa comprobación y ajuste de las de 
tesorería y  Liquidación del Presu
puesto, por comprender la de Rentas 
públicas el pormenor, de los dsreclios 
Reconocidos y liquidadas a favor de la 
¡Hacienda en el transcurso del seanes- 
|re; él importe de lo ingresado por 
frujenta de los expresados derechos, las 
inoras devueltas en concepto de ingre
sos indebidos y el saldo que en finVlel 
ejercicio resulta a favor del Tesoro 
público; y la de Gastos, las oMigacio- 
j t e  reconocidas y  liquidadas en al 
pencionado período, los pagos efectúa- 
.dos durante el mismo, los reintegros 
^tenidos y, finalmente, el saldo que

fin del semestre resulta a favor’ 
pie' los. acreedores del Tesura

Tercer giyipo, formado por la¡ Caen» 
p  de Propiedades y Derechos del Es» 
todo, la cual afecta la forma que <as- 
l^bleció la Instrucción dictada en 30 
p t Junio de 1855 como* consecuencia 
$8 la Ley de 1.° de Mayo anterior, que 
declaró en venta las propiedades del 
^tero, puéblos, provincias, BeneOcen-

q Instrucción pública, y  se incor
pora a la Cuenta general del Estado, 
0Omo se lia dicho anteriormente.

La integran tres Cuentas parciales, 
que s on:
r La Cuenta de bienes declarados 
|n venia, en virtud de las Leyes de 
§£ ■<& Mayo de 1855, I I  de Julio de 
1,856 y otras variáis posteriores, y los 
precedentes do quiebrais, secuestros y 
|lcaiices. En ella se demuestra, por 
numero y valoración, ol total de las 
nucas, censos y  derechos propios del 
Estado  ̂ al. principio del > amostre; las 
adquisiciones e incautaciones do tocias 
clases, verificadas durante dicho pe- , 
nodo; las enajenaciones realizadas en 
w transcurso del ejercicio, y, por úl- 
ttoo, las propiedades que a" la termi
nación de, i mismo resultaron pendien- 
f  . í Tla*ÍeDación, señalándose con

debida separación los bienes en

venta y los que se utilizan por el ser- 
cío público.

2.° La Cuenta de pagarés de com
pradores de bienes, enajenados en vir
tud de las leyes -expresa-eras anterior
mente. Pone de manifiesto estos paga
rés durante el semestre, figurando'co
mo cargo el importe de los pendientes 
de vencimiento que existían en 1.° de 
Julio de 1926; los otorgados por ven
tas y redenciones y por transferencia 
de dominio, rectificaciones y otras cau
sas; y corno data, la suma de los pa
garés anticipados y vencidos, ios can
celados por quiebras, anulaciones, r̂e
ducción, negocialdois y por rectificación, 
v, por último, como saldo, la existen
cia de pagarés pendientes de venci
miento en 31 de Diciembre de 1926; y

3.° La Cuenta de Valores a cobrar 
por bienes enajenados con anteriori
dad1 a la mencionada ley de 1.-° de Ma
yo de 1855 y que, destinada a com
prender únicamente las incidencias de 
la antigua amortización, sólo presen
ta el importe de dichos valores con 
la separación debida m ire los que se 
han do cobrar en papel de la Deuda 
pública y los que. lo han de rer en me
tálico.

Guarió grupo, constituido  ̂por la 
Cuenta de la Deuda pública, incorpo
rada a la Cuenta general en virtud de 
disposición, corno queda dicho, de la 
ley de Contabilidad vigente. Sfi finali
dad os poner de manifiesto el impor
te de la Deuda que existía en fin del 
Presupuesto anterior, la presentada a 
liquidación y la emitida durante el 
segundó semestre de 1926, y la que 
resultó en fin de dicho período, o sea 
el 31 de Diciembre. Y  se ha formado 
esta Cuenta por la copia de la origi
nal rendida al Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública por la Tesorería- 
Contaduría de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Se divide en tres ramos, m  la for
ma siguiente:

1.® El ramo de Liquidación, que 
a su vez consta de tres partes. La pri
mera parte demuestra la procedencia 
y valor de los créditos pendientes de 
liquidación al comienzo del semestre; 
la cuantía de los presentados y admi
tidos durante dicho período; los au
mentos y bajas que han producido las 
liquidaciones practicadas, el importe 
de los créditos reconocidos y  el de los 
pendientes de reconocimiento.

La segunda parte señala los crédi
tos pendientes de emisión al empezar 
el ejercicio; los que se han reconoci
do, lia®dado y  emitido on el período 
qpe t ^  iprende la Guanta, y los que 
resultan fe por emitir en fin del se- 
nuestiia.

Y  la tercera parte presenta el im
porte del papal emitido por creación 
o aumento de Deuda, para comprobar 
son la cuenta de efectos.

2.® El ramo de Conversión que, se
gún su propia denominación indica, 
demuestra el importo de los documen
tos que se han presentado a conver
sión durante el ejercicio del presu
puesto; el de. los que se han expedido 
en equivalencia de los mismos; los au
mentos y bafás producidlos por oslas 
operaciones, y, fioailmeníe, el valor dé 
los créditos que resultaron no convqr- 
U4qg a ¡a terminación <M «enaestce.;

distinguiéndose la clase de papel en
tregado a los acreedores, la causa de 
las bajas y los residuos abonados en 
metálico; y

3.° El ramo do Amortización, divi
dido en dos partes. La primera parto 
relativa a Capitales, sánala el impor
te de la Deuda en circulación al co
menzar el ejercicio del presupuesto; 
el de la nuevamente creada; el de la 
amortizada definitivamente, lanío por 
pago de débitos coime por conversio
nes, y el de la que resulta al terminar 
el. período que comprende la Cuenta.

Y  la segunda parle, que se refiere a 
Intereses, determina la cuantía de loa 
devengados y pendí en tos de pago al 
comienzo ded semestre; los contraídos 
durante el indicado período; los satis
fechos; lo-s cancelados en pago ̂ 4a dé
bitos y conversiones, y los pendíentos 
de abono al finalizar al presupuesto.

Ambas partes- se resumen en una re
capitulación final para poner de ma- 
! mil esto ei importe de la Deuda públi
ca al cerrarse el ejercicio y señalar 
la diferencia entre su cuantía y la de 
la que existía en l/> de Julio de 1926.

Quinto' y último grupo,, comprensi
vo del Presupuesto extraordinario„ La 
parto de sus operaciones de cargo‘ y 
data que afectan al segundo semestre 
de 1928 es la que, cómo se ha insi
nuado ya, se incorpora a la Gírenla 
general del Estado .correspondiente a 
dicho período, por disposición del ar
tículo 7.® del Real decreto-ley de 9 de 
Julio último.

Por esta soberana resolución se 
aprobó el Presupuesto extraordinario- 
de obras y servicios que en él se se
ñalan, por la suma de 3.533.947.550,30 
poseías, distribuyendo sus créditos en 
el ejercicio' mencionado y en los de ca
da uno die tos años sucesivos hasta el 
de 1936, inclusive, en la cuantía y  for
ma que se consignan en el estado le
tra A.

Claro es que la liquidación definiti
va de. esto Presupuesto no podrá rea
lizarse hasta su completa terminación 
en 31 de Diciembre de 1936. en que 
el superávit, si lo hubiere, deberá te
ner la aplicación que determina el 
apartado 3.° del artículo 6.° del men
cionado Real decreto; pero entretanto 
llegue ese momento, irán luciendo su
cesivamente en las Cuentas generales; 
del Estado las operaciones de ingre
sos y pagos de cada ejercicio, así co
mo los remanentes que ofrezcan a su 
terminación, en razón a que es forzo? 
so que las aludidas operaciones se re
fundan en las de las respectivas cuen
tas de Tesorería, pues en caso contras- 
rio-, no se reflejaría en ellas con toda 
exactitud la verdadera situación de las 
Bajas piiblica3 al cerrarse cada uno 
da los Presupuestos generales de los 
comprendidos. en el período total que 
abraza el extraordinario'.

Tales son los motivos de que la 
Cuenta especiad da este quinto grupo 
no pueda constar, por ahora, de fas 
dos partos o secciones que le son pro
pias, o- sea, las de Tesorería y Liqui
dación del presupuesto; sino sohtmcm 
to de las dos agrupaciones do Ingre
sos y de Pagos del semestre y su com
paración y deducciones, con ios res
tantes pormenores •necesarios para su 
cabal conocimiento.
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L a gestión económ ica que la' Adm i
n istración  pública] h a ' realizado en él 
transicurso del segundó sem estre de 
192Ú se com prende y d e ta lla  com ple
tam ente  en los m encionados grupos de 
docum entos que in teg ran  Ia¡ Cuenta 
general del Estado, puntualizándose en 

; ¡ellas y según su naturaleza, cuantas 
• operaciones de cargo y de da ta  se han 
; verificado por las Cajas deí Tesóm , y 
poniéndose de manifiesto, corno ú ltim a  
consecuencia de la liquidación, la  si- 

; tuación del E ra rio  nacional ai. cerrarse  
el presupuesto , según ha- tenido oca
sión de ■'com probarlo  e.i T ribunal Su
prem o exam inando con el m ayor de-, 
ten lm iento  la Cuenta general som etí- ' 
c’a a su censura.

P a ra  ello ha procedido a lá  com pul- 
’sa de todas y  cadá unaí de las m ú lti
ples operaciones reflejadas, lo m ism o 
en ¡las cuentas que en sus respectivos 
justificantes, adoptando p ara  su m ás 

'e x a c ta  com probación y 1 áte m ayores ga
ran tías  de acierto, el procedim iento 
contable-judicial que viene em pleando 
p a ra  este cometido desde su in stan - * 
ración, como lo' h a  consignado y a  en 
an terio res M emorias, dado q iíe , ' a  su 
juicio, el indicado procedim iento es 
el más' eficaz, porque aunque &u re a 
lización im ponga de modo forzoso ,1a 
form ación de u n a  larga serie  d e 're s ú 
m enes estadísticos cuya redacción im 
pone a su vez una enorm e sum a de 
operaciones aritm éticas, sólo con a r re 
glo a él podrá  evidenciarse la  aloso- 
;lut.a igualdad de los , resu ltados que 
a rro ja  la C uenta general com parados 
con los que ofrecen  la s 'c u e n ta s  p a r 
ciales, m ensuales y dé ejercicio  que, 
en núm ero de 3.212 y  re la tivas a' to 
dos los ram os de  la* Admiiñislgación, 
han  form ado y  rendido lo s fu n c io n a 
rios y  oficinas a que esta  obligación 
com pete.
.. De su im portancia  y  de las dificul

tades que trae  consigo la realización

dé éiste p rocedim iento  eoníable-judi- 
cial y que h an  logrado vencerse un a  
vez m ás a costa de u n a  labor tenaz y 
m inuciosa, d ará  cum plida idea el h e 
cho de que, red ac tad o s ' lois aludidos 
resúm enes con el m ism o  orden de sec
ciones, capítulos y artícu los que afec
tan  lo¡s P resupuestos generales del E s
tado y comprendiéndose; ..en ellos abso
lu tam ente todas las p artid as  que lucen 
én las d iferen tes m e n tas -  parciales, hp 
sido preciso después' m odificarlas en 
p arte  con arreglo a las alteraciones 
que en la contab ilidad  han  producfdo. 
tau to . 1 ais; diispoisiciones de ca rácter eco
nómico d ictadas p o r el Poder ejecu ti
vo d u ran te  el ejercicio, como las co
rrecciones. dé erro res de  aplicación y 
otros, míotivadais; por eP g ran  núm ero  
de notáis de defectos y  pliegos de re 
paros qué' h a  qfriécido el exam en de, 
las cuen tas y  que h an fs id o  debida
m ente so'íventadois p o r ios respectivos 
cuentadantes.

Y obtenido éste, resu ltado , se com
pletó luego 1  ̂ lp>or.;áicómetida, con . el 
estudió detenidq y .escrupuloso que se 
ha. realizado respecto de tai proceden
c ia  dé los ingresos y  $é la' leg itim idad  
-de los pagos, todo * ello con arreg lo  a 
las prevenciones; del Real decreto-ley 
de -Presupuestos de 29 de Jun io  de 
192d y o tras v aria s  disposiciones gu 
berna tivas , deduciéndose, finalm ente, 
los ex trem os que com prende la  Decla
ra ción aprobada po r la Ju n ta  de go

b ierno del T rib u n al en 15 de D iciem 
b re  ú ljijnb  y  que bajo  certificación se 
reandtifi a  la  D irección general de T e - . 
soregiá y  Contabilidad en 5 de E nero  

; siguiénté, o sea, dentro, del plazo se- 
nálactójjlbr eil artícu lo  79' de la  ley de 
A dm inistración  y  Contabilidad y  el 178 
dojl Ré§l’apiento ^orgánico.

E n  . ios subsigu ien tes resúm enes se 
s in íe tizan  los resultado^ que ofrecen 
loé a lu d id o s . estados, y por medio de 
elibis'pu^de aqu ila ta rse  y analizarse en 
sus d iferen tes aspectos los que a rro ja

la Cuenta general del E stado  del se
gundo sem estre de 19-26 en las cinco' 
"partes o grupos que la  .integran. ,

PRIMER GRUPO 

C u en tá  g enera l de. T esdrév ía .  '

. E ste  p r im e r  grupo, cuyas caracte- 
■ ciáticas y  justifican tes se han  deter
m inado an terio rm en te , abraza e¡ con
ju n to  de todas" ’b i »  opera c i. o ne s qxié 
du ran te  el transcu rso  del sem estre ha’ 
efectuado la. :A dm inisidáción 'pública,

- tan to  éh lo concerniente a los ingresos 
obtenidos corno en lo •relativo a los pa- 
góis reMizadóé, poniéndose de mani
fiesto unos y otros con la separación

- debidá. o. sea d istinguiendo  los'que co« 
rrespoii, ui al p resupuesto  corriente; 
de lois qi: • son propios de Resultas de; 
ejercic ios i errados; y  com prendiéndo
se adem ás' los que se relacionan con 
los Recursos m unicipales, tam bién de 
co rrien te  y resu ltas, con los del P re
supuesto  ex trao rd inario , en la parte; 
que afecta .ai sem estre, y con las Ope
raciones del T esoro en  sus tres seccio
nes de D eudores, de Acreedores y dé 
M ovimiento dé fondos.

- La partida! in ic ia l de la  Cuenta, que 
la enlaza con la del p resupuesto  dé 
1925-26, rep resen ta  el im porte  de las; 
existencias de todas clases en las ar
cas del Tesoro público, o sea el saldo 
en tran te  en 1.° de Ju lio  de 1926, y se 
enlaza a la  vez con la C uenta del pre
supuesto  de 1927 m ediante d a  cifra 
rep resen ta tiv a  de 1 ais existencias o 
saído sa liente e n ‘ 31 de D iciem bre de 
1926. Se com prenden, por consiguien
te, en la C uenta general de Tesorería 
cuantas operaciones de la clase men
cionada h a  llevado a efecto la  Hacien
da púb lica  en tre  am bas fecháis y cpn 
arreglo  a la legislación vigente, según 
los datos que s-e resum en  a continua
ción:

Pesetas.
D E B E  — — — ------------ —

Existencias el d ía  1.° de Ju lio  de 1926 en  
J^s Cajas públicas, en m etálico, p as tas  
$ e  oro y plata, valore s~consider ado s como 
efectivo, pagarés de bienes desamorMzS- 
dos, efectos cotizables y v aria s  clasjel de
papel ...................... ............ ,........................  2.564.411.990,14

Saldo en valores en él Banco de E spaña a 
favor del Tesoro en la m ism a fecha,.... 506.811.508,63 
Ingresos obtenidos po r valores p re su 

puestos d u ran te  el segundo sem estre de 
1926, a saber:
Del p resupuesto  en  e je r

cicio  ...................... ......... 1.436.999.490,31
De R esultas d.e ejercicios

cerrados ....................... 50.988.081,§‘2
De Recursos m unicipales. 42.985.320,67
Del P resupuesto  ex trao r

d inario  ............ : 220.000.000,00
---------------     1.750.973.392,90

Reintegros en d ism inución d¡e los gas
tos públicos satisfechos, como sigue:
Del PresnpuesLo en e je r-  #

cicio ....................................  " 16.021.319,00
Do R esultas de ejercic ios

(‘•'rrados ............................ 39.500,50

S u m a  y s igue . . . . . .  16.060.819,50 4.912.180.891,67

Pesetas .

S u m a  anterior   16.060.819,50 4.912.196.891.67
De Recursos m unicipales. 15.417,35
Del P resupuesto  ex trao r

d in a rio  ..............................  • 730.016,38
; i  16.806.253,23 ,

O peraciones del T esoro:
D eudoras ...............................  1.557.838.735>5-5
Acreedores ...........................   812.233.273,62

¡Movimiento de fondos:
Fondos recibidos, cargos 

' Indebidos y cargos po r 
acum ulación de d atas
indebidas  .........................  254.650.057,08

 ----  ~-------- 2.624.722.066,2a

S u m a  el D ebe, ..............   7.553.725.211,15

H A B E R
Pagos realizados por obligaciones pro-r 

supuestas du ran te  el segundo sem estre de 
1926, en la form a sigu ien te :
Del presupuesto  en e je r

cicio ....................................  i . 188.766.293,52
De R esultas de ejercicios

cerrados ...........................  395.72i.65 i ,47
De R ecursos m u n ic ipa le s .  41.374.253,21

Sum a y s igue . . . . . .  1.533.802.191723
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Pesetas.

Suma anterior  1.533.862;198,23
Del Presupuesto extraor

dinario' ........................... -  81.804.554,03
 — ------------------- - 1.815.686.752,26

Devoluciones en disminución de los in
gresos obtenidos por contribuciones y ren
tas publicas, ri sab e r:
Del nresupueslo en ejer

cido .......  ;  2.3.287.276,22 .
De Resultas de ejercicios

•cerrados ......................   299.753,18
De Recursos municipales. 189.805,16

-------------- -— _ — , - 28 .756 .834,56
Operaciones del Tesoro;

Deudores'  ................. 1.606.552.560,39
Acipiedores  ..................... 725.031.689,86
Movimiento de Fondos:

Fondos.. remesados, da
tas indebidas y datas 
por acumulación de car
gos indebidos   289.734.097,88

 —---------   - --2.621.318.348,11
galbo en valores en el Banco de España, a 

favor del Tesoro el día 31 de Diciembre
de 1928.............................      560.571.076,60

Existencias el mismo día en las Cajas pú
blicas en metálico, pastas de oro y plata, 
valores considerados, como efectivo', pa
garés de bienes des amortizados,, efectos 
cotizables y varias clases ele papel...... 2.727.412.190,62

Suma el Haber igual al Bebe... 7.553.725.211,15

SEGUNDO GRUPO
Liquidación definitiva del Presupuesto .

Se persigue, como resultado final de la Liquidación del 
Presupuesto’, 'la  de te rm,í n ac i ón d el sobrantie o déficit que 
arroje la comipaTación establecida entre las cantidades in
gresadas en el Tesoro y las satisfechas como obligaciones 
del Estado. *

Con este fin han de comenzarse las operaciones, tenien
do presente, en prim er término, el importe de cada uno 
de los estados A y B, aprobados por la ley de Presupues
tos. Dichos estados representan el edículo de los derechos 
y de las obligaciones a realizar durante el ejiercicio, cono
cidas y apreciadas las necesidades de la nación en el indi
cado período. Pero este calculo ha resultado modificado 
en el ejercicio que se examina por las siguientes circuns
tancias: 1.a Por la existencia de nufevas obligaciones que 
el desarrollo de la vida normal del Estado ha impuesto de 
modo ineludible y que no era posible prever al confeccio
nar el Presupuesto y a las que ha sido preciso atender 
mediante la forma legal de la concesión de créditos extra
ordinarios y -suplementos de crédito; 2.a Por haber dejado 
de cifrarse determinadas atenciones, como sucedió con los 
créditos que el a rtícu lo '2.° del expresado Real decreto con
sideraba comprendidas en el estado letra A, y 3.a Por la 
ampliación de créditos que, no obstante hallarse cifrado 
en dicho estado letra A, resultó su. cuantía insuficiente 
para satisfacer el importe de las obligaciones que por los 
mismos se reconocieron y liquidaron, y. sen con seríeme i a, 
hubieron de ser ampliados hasta el límite de estas obliga
ciones, haciendo uso de la autorización contenida en el 
artículo 3.o del referido Real decreto.

Y claro es que estas causas de alteración de las cifras 
deb Presupuesto han de tenerse forzosamente en cuenta, 
para que de la comparación entro la suma de R5s ingresos 
y la cuantía de los gastos se deduzca con completa exacti
tud el sobrante o el déficit, en su caso, últim a consecuen
cia do la Liquidación.

Si bien es cierto que las mencionadas causas de alte
rar* i ón en la cifra de g asi os no han sido peculiares del 
Presupuesto que se examina, «mío que han venido produ
ciéndose constantemqnte en mayor o menor medida,- .res- 
' pecio de todos los Presupuestos de que ha conocido el T ri
buna!. no es menos derío  que en una constante aspiración 
& la perfección de las cuentas 'públicas debe ser finalidad

que nunca se pierda de vista elim inar eñ la medida de l<f 
posible toda causa de alteración’ de la cifra de gastos, con 
objeto de conseguir que el Presupuesto-sea, con toda la' 
mayor aproximación, reflejo fiel y exacto de las necesida
des'del Estado. A tal objeto, sería conveniente que el con
cepto general de ampliación se reduzca todo lo posible y 
se lim ite a aquellos servicios que, por su naturaleza, son! 
susceptibles de tal ampliación; criterio también compar
tido con el Gobierno a'i anunciar su propósito de suprim ir 
las transferencias. .

Pero si la deficiencia en el cálculo de los -gastos ha 
sido en este Presupuesto, como en todos los anteriores, 
un hecho innegable, .también debe tenerse en cuenta que, 
en cierto modo, ha venido a compensarla la circunstancia 
de que las cantidades recaudadas excedieron también de 
las calculadas y perm itieron ,hacer frente, casi completa^ 
mente con su producto, a todas las obligaciones calcula
das y, además, a los nuevos créditos que fué necesario 
conceder por la mencionada insuficiencia en el cálculo.

Gomo consecuencia de lo expuesto, se ha realizado la 
Liquidación por lo referente aií g ru p o 'd e  Ingresos, aña,' 
dieiido a los consignados en el estado letra B el importe 
de las contribuciones, impuestos y demás recursos deil Te
soro, rio comprendidos en dicho estado por constituir in
gresos que se originan de los derechos que se han reco1- 
nocido y liquidado., o de la recaudación que se ha efectua
do de los mismos. Y por lo que hace relación al grupo de 
Gastos, se -han agregado a las cantidades comprendidas en 
el estado letra A, las que suman las que autorizan el a r
ticulado del Real decreto-ley de Presupuestos y otras dis
posiciones, además del importe de los suplementos de cré
dito y créditos extraordinarios concedidos en virtud  de 
diferentes Reales decretos, y todo ello de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 77 de la Ley. Y ppciiead& 
con arreglo a dicho precepto la Liquidación defiñ jiv a  dél 
Presupuesto del segundo semestre de *1926, oír el re* 
sullado-s siguientes:

PRIMERA PARTE 

Ingresos.
Pe s e ta s

Importe, del estado letra B   ...........  1.478.^2.334,16
Al que se aumentan los siguientes ingre- ,

sos, a saber:
Recargo sobre el impuesto dé Derjechps 

reales para, acrecentar ios retiros obreros. 1.163.645,59 
Asígnale i ón de las Diputaciones provinciar 

les para  gastos de personal y m aterial
de enseñanza........................     925.39.5,52

Entregas de yariiais Diputaciones y  Ayun
tam ientos én pago de Jos gastos de pér* 
sona,l y m aterial de f e  Escuelas pro
vinciales de Artes é ir iáystrias.....x  40.300,00

Asignación de f e  Cotopalíias '¿je Seguros
para gastos de inspección   248.812,71

Reintegro de anticipos liechos por el És-;
tado para  constru ir carnarios lyécinafe.. 6.131,16

Reintegro de anticipos heghbjS a la indfe- 
tr ia  y comercio dé GaaTagena por dáfife
én las inundaciones (Je 1919..............  143.187,50

Reintegro de ánticipós hechos para  a tó fe
tecimientos de aguas....................... . . . . . . . . .  20.059,25

Reintegro de anticipos a los Ayuntamien
tos por obras ejecutadas.   1.716,25

Reintegro de anticipos a  f e  Diputaciones 
provinciales de régimen común a cuenta 
de diversos ingresos a  que tienen dere
cho según el Estatuto provincial   £.437.165,66

Consignaciones de Diputaciones y Ayunta
mientos para sostenér por su cuenta
Juzgados y Prisiones preventivas  395.000,00

Líquido que resulta  a favor de Corpora
ciones civiles como diferencia entro  f e  
valores contraídos por plazos anticipa
dos y pagarés vencidos por ventas efec
tuadas con posterioridad a la ley de 2-1 
de Julio de 1876, y las.devoluciones ve-

iSuma anterior...................   1.483.474.647,80
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 Pesetas.

I 4 'Suiriá y  sigue  ..........   1.483.474.647,80
rincada-s en cantidad igual a los ingre- 
&3 realizados con arreglo a la Real or- 

. '¿en do 2o de Junio efe 1894 pe<r el con-
Copio do 80 por 100 de Propios.................  .4-0,33

Producto do seguros realizados por él Go-
’ :rmtá Oficial del Estado ................   52.100,91
Recursos de ejercicios comidos legados al 

Presupuesto de! segundo semestre de 
1926, o sea el importe de los ingresos 
dbteiiidois por cuenta- de los débitos que 
resultaron pendientes de cobro en fin dé 
1925-26 por valores del mismo y de los' 
anle'r'iores ......     59.688.328.74
Lo reconocido y liquidado con cargo al 

Presupuesto por los distintos conceptos 
; que constituj-en los Recursos municipales 
autorizadas por el Estatuto municipal con 
aplicación a los fres grupos siguientes:
'Recargos sobre las contribuciones del Es

tado ..... ............................... SO.091..633 85
’̂ í)itrio s  municipales   904.325,93
feiTic i pación en cuotas de 
i contribuciones del Estado. 22.542.915 86

 ------- 53.638.875,64
Importe de los ingresos realizados por 

resultas de ejercicios cerrados de los pro- 
Recursos municipales, con aplicación 

■% los tres grupos siguientes: 
t^& rgos sobre las contribuciones dei Es

tado ....................................... 1.275.313,6S
Arbitrios municipales.............  38.152,11
Participación en cuotas de

contribuciones del Estado... 427.419,69
—  ------ — . 1.738.885,48

eleva, por tanto, el presupuesto de in- 
: gresos para el segundo semestre dé

1926 a......................     1.589.592.878,90

por cuenta de las que se reconocieron de
rechos a favor de la Hacienda pública 
por valores del Tesoro y por Recursos
municipales ...........     1.643.473.233,93

se recaudaron durante el semestre por 
ambos conceptos ........................................  1-5012.216,558»34

Jr quedaron pendientes dé cobro en fin del 
ejercicio ............   •..................   141.256.675,59

SEGUNDA PARTE 
Gastos.

Importe de) estado letra A  .........  1.445.518.5,25,42
jfcl que se aumentan las partidas sigméntas: 
íin virtud de las disposiciones contenidas 
¿ en el articulado deí Decreto-ley de Pre-

¡supuestos y otras especiales...... ....... 145.692.146,69
Por {■* importe de ¿os .suplementos do eré-

dsto otorgadas durante el ejercicio-----* 50.975.769,35
Por el de iu* créditos extraordinarios con

cedidos en el mismo período   2.946.889,47
Poí* el ,de transferencias do crédito cuya 

concesión autoriza el Real decreto de 30
de Seplfembre de 1923.................   6.833.170,98

Por ei do las obligaciones no satisfechas 
durante la vigencia de los presupuestos a 
quo correspondían, o sea pagos por Re
sudas do ejercicios cerrados   303.682.150,97
Por el de Recursos municipales de grq- 

supuesto corriente, como sigue:
Recargos sobro las contri

buciones del Estado  25.352.941,59
Arbitrios municipales   607.324,91
Participación en cuotas do

Suma y sigue   25.950,265#69 1,955,648.652,68

Pesetas.

Suma anterior.  25.960.265,60 1.956.648 652 ña
las contribuciones del1 Es ' "" *
Estado  ..............................   15.096,864 43

“ ---------------  41.057.130,03.
Por el de Recursos municipales da re

sultas de ejercicios cerrados, a saber:
Recargo sobre las contribu

ciones del Estado......  9.604.696,03
Arbitrios municipales...  162.014,7o
Participación en cuotas dé 

las contribuciones del Es-:
fado .........................   4.181.886,68

i - ---------- ----- - 13.9-38.577,46;
Resulta, por consigurentíé, elevada la cifra

inicial del presupuesto de gastos en  2*019.044.360,07
cantidad de la que debe deducirse el im

porte de las bajas producidas por las 
transferencias de crédito señaladas an-: 
teriormente como aumentos y que asr-¡ 
ciienden a ..................     6.833.170,98

quedando, finalmente, corno créditos defi
nitivos paria el ejercicio del segundo
semestre de 1926 la suma de 2.003.811.189,09

por cuenta de la que se reconocieron gas
tos por obligaciones' del Tesoro y Re
cursos municipales.  ................. . 1.939.350.590,86

fueron satisfechas, durante el año.  1.517.785.961,38

y quedaron pendientes de pago en fin del 
semestre  ............. . .. .. .. .. .........  421-564.629,48

Be deduce de lo expuesto que ascendiendo 
. los créditos líquidos’ del presupuesto del 
•segundo semestre da 1926, que sirven
de base para su liquidación, a ..... ........ 2.003.811.489,09

y elevándose los pagos ejecutados por 
cuenta de las mismos ai .........    1.517.785.961,38

resulta un exceso de los créditos conce
didos sobre las’ obligaciones satisfechas, 
que importa.  ........ ..........,« 486.028.227,71

De ésta cantidad se anulan por sobrantes, 
después qe cubiertas las obligaciones-..» 47.366*135,31

pasan al presupuesto siguiente con el ca
rácter de Resultas de ejercicios cerra
dos, como obligaciones reconocidas y
liquidadas durante el segundo secuestré 
de 1926 y no satisfechas en el trans
curso del ejercicio..  ........ 421.564.020,48

y se transfieren al presupuesto de 1927, 
como remanente que ofrecen los crédi
tos no invertidos que tienen la condi
ción cío permanentes basta su total in
versión  ......           i7.1O0.m&3!

 ‘ ;486.a3«5'27.~l'
^      ' 1

Resultado de la comparación 
de los ingresos can los pagos.

Preceptúa la Ley de Administración y 
Contabilidad en su citado artículo 77 
que se determine, como consecuencia 
filial de ia Liquidación definitiva del 
Presupuesto, cuál sea el sobrante o dé
ficit que arroje la comparación entre 
los’ ingresos que se han obtenido du
rante el ejercicio y los pagos que en el 
propio período se han ejecutado; y prac
ticada dicha comparación, utilizando los 
antocedeates y datds que ofreo© la

résultá que, ascendiendo la re- ^
cafid&cíón liquida kígrésada en las (Ja-
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Pesetas.

: jas públicas’ en el .segundo semestre
; de 1926 a . . ---------      1.502.216.558,34
y las obligaciones .satisfechas por las mis

mas a.  ------   •.......    1.517.785*961,38

exceden los pagos a los' ingresos en   15.569.403,04

A este resultado han contribuido, por una 
¡parto, el exceso de las pagos sobre los 
ingresos por Resultas cg- ejercicios ce
rrados, que se eleva a* -------   2 5 2 M 3 M Z ^

y, por otra* el exceso (leí mismo- género 
por Recursos municipales, también de 
Resultas, que im porta ...... -----  12.199.09:1,9:8

lo que da un total de......................... ....... 265.193.514,21
Üel que Iiay que rebajar el 

exceso de ios ingresos 
'■ sobre ios pagos por 

cuenta del Presupuesto;
•que .asciende* a ........ 235.987.289,57

ademas del exceso de la 
misma oíase por Recur- 

: sos municipales, ano 
es de  .........13.636.871,60

Sumadas ambas cantidades dan: un to
tal de......*........  ...............      249.6:24.111,17

que, comparado con el anterior, arroja una 
diferencia líquida, im portante...,,..,...., 15.569,403,04

«lima igual ai 4e* 1 referido exceso de lo$ 
pagos sobre los ingresos, del que habrá 
que deducir el importe de lo reembol
sado. de las Obligaciones del Tesoro 
emitidas en presupuestos anteriores', as
cender te a  ..........    30.603,75

f&ra fijar el déficit verdadero que arroja • 
la liquidación definitiva del Presu
puesto. y que se reduce a ,,........ ...........  15.539.399,29

TERCER GRUPO

Cuenta de Propiedades y derechos del Estado.

* Constituye esta Cuenta un resumen de las parciales que 
redactan y rinden al Tribunal las oficinas provinciales de 
Hacienda, afectando, por consiguiente, las tres partes que 
t »  integran en su fondo y  forma, la  misma estructura y 
funcibna'mi'ento que aquéllas; y, como se ha insinuado 
tttes, se incorpora a la general clel Estado por disponerlo 

la ley de Administración y  Contabilidad en su artícu
lo 76 y en razón a su conexión con la de Rentas publicas
«a p re n s iv a  de los ingr esos que a este ramo se retí eren.

Be las tres partes en que se divide, Xa- primera, o sen 
jfó ée Bienes declarados en venta, pone -de'manifiesto por 
húmero y valoración el movimiento de las ‘ mencionadas 
propiedades, agrupándose en cada una do sus diferentes 
'partida® y a una suma los bienes del Estado y  Clero, los 

proceden de quiebras, de secuestros de particulares y 
íte alcances y  débitos. La secunda parte, Pagarés de ccn> 
pradores de bienes enajenados, o rósenla agrupados asi
mismo los pagarés de ventas anteriores al 2 de Jctubre 
<te 1858; los de ventas efectuadas desde la citada fecha 
«asta fin de Junio de Í87-6, y  '3os que- enrresponden a ena* 
lunaciones desde i.® de Julio de dicho año en adelante, 
Memás de los réditos de censos acumulados a los pagarés 
p e r ito s  para la redención de capitales. Y. la  •tércara parte, 
¡vafóres a cobrar, ajustándose a la forma establecida por 

ley de 20' de Febrero de 1850, determana tas -cantidades 
esta clase que han de cobrarse en papel del Estado 

y  tas que han de serlo en metálico.
Síntesis de las tres partes de la Cuenta de Propiedades 

«'respond ien te  al segundo • semestre do 1928 son los re- 
súmenos siguientes: .

PRIMERA PAUTE

Bienes declarados en venta. 4
7 Í

NÚMERO PESETAS

Las fincas, censos y  derechos
sirq enajenar que en 17 de :
Julio do 1926 poseía el Esta
do y su valoración, que fo r
man el saldo entrante de la
Cuenta, eran  .........   425475 209.857.979,95

So -invení arlaron durante el se
gundo somos tro de 1928 pro
piedades' en número do.   . .4.983 263.204,67

Be aurnontaron los valores por 
ei mayor importe obtenido en
las subastas realizadas en  w 32*850,44

y por rectificaciones*........  ......... 475 45.678,53

formando, por consiguiente, el 
cargo de la Cuenta propiofia-
des en número de.....  ......... 427.613 210.199.713,59

Durante el indicado período se 
enajenaron fincas, censos y
derechos en número' de  2.423 282.874,14

Fueron baja en los valores por 
el menor importe obtenido en
las subastas realizadasV  ” 2-080.00

y por cargas rebajadas, rectlfii- 
cacione-s y  otras causas  ” 13.976,50

sumando la "Dala de la Cuenta 
propiedades en número de.... 2.423 298.010,84

y  quedando pendientes de ona- 
41 jenación en 31 de Diciembre 

ele 1926 fincas, censos y  dere
chos un número de..,.*............  425.19B 209.900.802^5

■ - ' suerüxiu part í s ; ■’ 

Pagarés a plazos de compradores de 'bienes enajenados.
i

PESETAS

El .importe de los pagarés pendientes de 
.vencimiento el i . 9 fio Julio de 1926 se
elevaba a   ............................. *......... 12.308*385.98

Los pagarés -suscritos «por ventas y reden
ciones durante el s'eguqdo semestre de 
192G ascendieron a ...,.................................  58.096,47

sumando estas cantidades corno Cargo de la 
Cuenta  .........................     12.368*062?45

Importan los pagarés anticipados por los 
comprado res y  que se han cargado en la
Cuenta de Rentas públicas.,-.  ............  5;473,r/l

y a  re atizar por plazos vencidos .......

sumando fia Data la cantidad de...............   32*082,53

que, comparada eon* t í  $ oM  Cargo, arroja 
' un ‘saldo o existencia de pagarés .pen

dientes de vencfmieífin m\ 31 de D i- 
ctenibre de 19B6, por la suma de   12.333.900,9*

• TERCERA PARTE

Valores a cobrar.

No se ha realizado operación ninguna de cargo ni d® 
data en relación con eéia  'tercera parte de la  Luenta dü 
Propiedade-s det sepmdo xemeetre de 1978, y  por Jal ra tón  
persisten m  eila eoi-no saldo eadraute 1.° M  Julio y 
saliente en 31 dé Diciembre t e  i  1.475.72*5:7á pesetas,
1&3 cuates 19:848.4/19,15 poseíais corres-ponde cobrar eá 
papel la Deuda y  -857.306,50 pésetes en -metálico.
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 C U A R T O  GRUPO
  

 Cu enta de la D euda pública.
!
■ Siendo la finalidad de esta Cuenta determinar- 'el im
porte de da . Deuda .en ciréxilaetón al cerrarse cada. ejer- 
cijcio, señalando á la'*vez el aumentó; o dism inución que 
dicho importe ofrezca en su comparación éon ei de la ‘ 
que pesaba sobré él Estado al concluir. él ejercicio del 
año- anterior, presenta para ello un resumen dé, cuántas 
operaciones de cargo y data sé 'hayan realizado* durahié 
la vigencia del Presupuesto por rada mió de los tres r &  
mos en que se divide, con. objeto de. que pueda .conocerse 
prim ero el movimiento de los diversos documentos de Deu
da, según se trate de la 'Liquidación,, .dé la, .^onivemióh y 
de la Amortización, para deducir, filialmente, la mencio
nada última consecuencia.

Y la copia íntegra de la Cuenta original rendida al Tri
bunal Supremo* por la Dirección general dé h  Deiida V  
Glasés pasivas se incorpora a la'general del Estado co|nó 
parte integrante de la: m ism a/ en virtud dé lo que .d is 
pone e:l tafitas veces citado artículo 78 de la ley de’ Ad
ministración y Contabilidad.

A continuación sé résutóen los treis rapioé que forman 
la Cuenta de la Deuda publica relativa ai segundo semes
tre; de 1926.

 p r i m e r  ra m o

| Liquidación . '

j : PRIMERA PARTE
Pesetas.

La Deuda pendiente de liquidación en 1.° 
de Julio de 1926, o> sea el importe de 

. los créditos reclamados existentes en
la indicada fecha importaba . . . . . . .  39.851.301,96

Los créditos presentados y  admitidos a 
liquidación dúránte el segundo s-eimes- 

j tre de 1926 ascendían a .. . . . ......   228.978.421,93

1 que con los anteriores componen* un to-
I tal de ........      268.329.723,89

^ — .—  ------ ;---------------------
i A como el valor definitivo de los crédi-
j tos reconocidos y liquidados en dicho
j ejercicio ascendió a .. .................................  228.978.421,93

^queda en 31 de Diciembre de. 1926 como 
¡ créditos pendientes de reconocimiento
1 y liquidación la cantidad de ......  39.361.301,96

1 SEGUNDA PARTE

Los créditos aprobados, no incluidos en 
j certificaciones para su emisión, aseen-
i dían al comenzar el segundo semestre
; de 1926 a .. . . . ..............      10.516.549,69
; Durante el indicado período fueron re- 
¡ conocidos y aprobados por la Dirección

general de la Deuda y Ciases pasivas 
i créditos por un importe d e ...................  228.978.421,93

/partida que justifica la data de la pri- 
j mera parte del primer ramo de la
j Cuenta y  que unida a la anterior da
J una suma d e .. ., . : .........................................  239.494-.971,62
i Se comprendieron en certificación para su 
i emisión créditos por un total de  228.978.421,93
i , ....  ......................... .
- y quedaron sin incluir en dicha certifi- ,

cación, pendientes de emisión, crédi
tos .importantes............................................  10.516.549,69

TERCERA PARTE

Figuran en el Cargo de esta tercera par
te del ramo dé  Liquidación, como im 
porte de las certificaciones pendientes 
de emisión en 1.° de Julio de 1926........ 261.609.126,50

Suma y  sigue .............................  261.809.126,50

■ . „ . Pesetas.

fu m a  anterior ....................  261.609.126 M
La cantidad conapendifia; en la& certifi- *" 

cacíSn@% de reconocimiento' expédidas 
por U  Direqclóix general dé” la Deuda i

. dúpafite el segundo semestre de 1926 5
asÉldirdé a.>  ......................  *..  228.978.421,95

sumaiido ambas partidas.............................. 490.587.548 43
y  ^hdKiénddsé* emitido documentos de la 

Deuda en pago dé las mencionadas cer
tificaciones por una sum a'importante;.. 489.118.705,10;

resta en 31 ’á% Diciembre de < 1928 una 
diferencia por varias certificó  iones, 
jouyó'abono no- ha sidó formalizado du
rante el semestre, qué asciénfie a .. ;..... , 1.468.843,33

SEGUNDO RAMO

Conversión. t ’

En 1.° de Julio dé 1926 existían créditos 
pendientes de conversión importantes... ¡ 1.143.308 06 

Los efectos de la Deuda presentados y 
admitidos a conversión en el transcur
so del segundo semestre de 1926 as
cendieron a .  .......    . 1 4.947.055,35

que sumados con loé aumentos líquidos, 
por razón de los tipos de conversión, 
que im portan ....................................... ....... 60,00;

arrojan un total Cargo de  ...................16.090.415,35

El importe de los documentos emitidos en 
equivalencia de lo,s presentados fué de,. . 14.159.263,20 

que, sumado con las bajas por minora
ciones, importantes................................. '... 220,90,

y con las bajas por los tipos de conver
sión, que se elevaron a......................   434.531,25

arrojan un total data de............................... 14.594.015,35

quedando como créditos pendientes de 
conversión en 3L de Diciembre de 1926. 1.496.400,00

TERCER RAMO 

Amortización.

Con objeto de presentar con la claridad debida el re
sumen del tercer ramo .de la Cuenta de la Deuda, con
viene determinar primeramente los resultados deí movi
miento de Capitales y después los del movimiento de In
teresas, sin perjuicio de reunir luego ambos faiciores en 
una recapitulación final que ponga de manifiesto el ver
dadero ?rqporle de la Deuda pública en circulación en ful 
del segundo semestre de 1928 y su comparación con la 
que existía al comienzo del aludido ppríodo.

PRIMERA PARTE

Capitales.
Pesetas.

La Deuda en circulación por capitales 
e intereses ascendía en 1.° de Julio
de 1926 a...............................    12.204.638.857,85

Durante el segundo semestre de dicho año
se emitieron: de nuevas liquidaciones... 489.118.783-,10 

Se aumentaron por conversión, renova
ción y can je .  ............  7 .,................ 14.159.263,20

y por re d  i ficaci ón. . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . .  10.230.500,00

lo que da una suma de.............................. . 12.727.147.526,15
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¡ ' Pesetas

En el transcurso, del Indicaído período ha 
disminuido la Deuda por los siguientes 
conceptos: :• :

$or subastas, sorteos y  otros................... 18.173.000,00
# o r  conversión, réñovación y  c a n j e . . . f i  ;14.948.55'5,36 
¡Por rectificación............................  * 19.2:29.000^00

Arrojan en junto estas partidas ....* 5t2.355.55i5,35

luana que, comparada con él total ante
rior, acusa una Deuda en circulación, 

i  por. capitales, el Si dé Diciembre dé 
< 1926, ascendente a   .................  12.674.791.770,80

SEG UND A  PA R TE  ’r r

Intereses¿ :

Los intereses pendientes de pago en l.°d e  .
Julio de 1926 ascendían ai.....................   240.828.410,54

Los devengados durante el segundo se
mestre de dicho año im portaron...  255.024.048,93

fumando amba’s' partidas......................... 495.852.459,47
habiéndose satisfecho en efectivo por ; 
los intereses devengados hasta 30 dé 

1 Junio de 1926 y  por los que lo han 
) sido en el período de la Cuenta   125.132.1,428,89

lesulta que el 31 de Diciembre importa
ban los intereses pendientes de paigo.,. 370.720.030,58

B.e capitulación. \

Los datos anteriormente reseñados, re
lativos a capitales e intereses, deanues- :

• tra:n que el total de la Deuda pública1 :
■ existente en 1.° de Julio de 1926 asoeil-
■’ día a. la suma de....................................... 12.445.407.268,39
El aumento que por ambos conceptos sé 

produjo durante el segundo semestre
\ de 1926 se elevó a ................................... 758.302.017,23
j  por rectificaciones...,  ..... ........... . '119.230.500,00
(T, " ,— - — -----------*
Jó que arroja un total de. ...............  13.222.999.785,62

En el mencionado período se obtuvo una 
baja por capitales amortizados y  por

1 intereses satisfechos que im porta  158.258.984,24
Ü fueron baja por rectificación...............  19.229.000,00'

iumiando ambas cantidades.....................   177.487.984,24

^/resultando, por consiguiente, como total
ó;Deuda en 31 de Diciembre de 1926......  13.045.511.801,38

Comparando, finalmente, esta última cifra  con la Deu- 
da existente en l.° de Julio de 1926, resulta corno deflni- 
|iva consecuencia de la Cuenta, que a la terminación del 
Jegundo semestre de 1926 se ha aumentado *Ta Deuda 
pública en circulación en la suma de 600.044.532,99 pese- 
§&s, de las que corresponden 470.152.912,95 pesetas a Ca
pitales y 129.891.620,04 pesetas a Intereses.

Como complemento de la precedente recapitulación de la 
jpuentalde la Deuda y a fin de que pueda apreciarse en su 

• verdadero alcance la efectividad real que ha tenido el au-- 
mentó' figurado de 470.152.912,95 pesetas en los capitales de 
já misma, debe consignarse aquí que en esta total cantidad 
jse hallan comprendidos 225.000.000 de pesetas que corres
ponden a. la Deuda Amortizadla, emitida en virtud díel Real 
'óreto de 9 de Julio de 1926 para cubrir el crédito de 
123,426.2:86,19 pesetas del Presupuesto extraordinario co- 
;$éo anualidad determinada para el segundo semestre de 
i926, una vez deducida la1 cantidad de cinco millones órele- 
hada por Real decreto de 20 ele Septiembre del mismo año, 
íe  las que solo se enastaron durante la vigencia del P re
supuestó semestral 81.074.537,65 pesetas, y el remanente 
totre ambas cantidades, ascendente a 142.351.748,54 pese-'.

tas fu4 transferida a la anualidad siguiente del Presu
puesto para las obligaciones propias dieil mismo, y que 
también se hallan1 comprendidas en la mencionada canti
dad global dé aumento de capitales dé la Deuda pesetas 
261.198.500, correspediente a la perpetua Interior al 4 por 
UPO, emitida para la concesión die auxilios con destina a 
la construcción dé casas baratas, Ale cuya total cantidad 
sólo m  ha destinado a estos fines la de 3.932.000 pesetas 
en títulos y -601.272.88 pesetais a que asciende el producto 
de la venta de otros de dicha Deuda negociados para sn-* 
tisfacer las primas y  préstamos con el indicado destino, se
gún figura en la Guenta de Acreedores del Tesoro; de
biendo observarse que, aún cuando la suma de dichas dos 
cantidades. parciales excede en’ 16.045.587,05 pesetas de la 
c ifra  to ta l a que asciende el aumento de la'Deuda en el 
ejercicio setmiestral según resulta de la precedente recapi
tulación, esta diferencia .es debida a qué en las partidas 
de cargo y  data de la cuenta de la Deuda juiegan aumen
tos por rectificación y  «bajas por ánooftización y rectifica
ción, . que, compensados unos con otrios, dan un aumento 
líquido de la Deuda en circulación que asciende a la ex
presada cifra.

Para que pueda compararse fácilmente la 'situación dé 
la Deuda pública del Estado durante loe últimos ejerció 
cios, a continuación se expresa lia alteración que los capú 
tales de la misma en circulación han experimentado desdé 
1.° de Abril die 1923:

EJERCICIO A u m e n t o D ISM IN U C IO N

1923-124 » 35.495.05-5,64 :
1924 (trimestral) 8.070.53.0,64

• 1924-25 31.523.974,47
1925-26 30.451.263,21 *
1926 (trimestral) 470.152.912,95

, . . A..i
»  ■

T o t a le s , 470.1Í52.912,95 105,540.823,96

Compensado el aumento con la disminución en él pe^ 
ríodo qüe -se compara, resulta un aumento líquido de pe
setas 364.612.088,99.

Si bien, como antiés sé ha dicho, del expresado aumento 
habido durante el segundo semestre de 1926 sólo fué e fe c - : 
tivo el de 81.675.810,53 pesetas importé dé la Deuda amor-: 
tizable del 5 por 100 destinado a satisfacer finalidades del . 
Presupuesto extraordinario, y el dé 3.932,000 pesetas e n ¡ 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100, más’ 601.272,88; 
pesetas, producto de la venta de otros de igual clase, para :
la efectividad de los auxilios concedidos a la construcción >
de casas baratas. , •;

’ i

QUINTO GRUPO .......   j

Presupuesto extraordinario. ¡
> • "  * ' j

No debiendo comprender la liquidacióji parcial del P re
supuesto extraordinario, por los razonairoíéhtos antes adu
cidos otros datos que los que se refieren estrictamente a 
las operaciones propias del segundo semestre die 1926, sólo 
se consignan en los resúmenes que van q continuación,; 
como cargo, el importe de los Recursos disponibles y  íeíl 
de los créditos autorizados para el semestre y  el de. las 
Obligaciones reconocida^ y  liquidadas con aplicación a los 
mismos, en una suma igual ál líquido de los pagos efec
tuados, para deducir de estos antecedentes los resultados 
que en su día, y en unión de los relativos a los ejercicios 
subsiguientes, han de form ar parte de la Liquidación de
finitiva del Presupuesto extraordinario al cerrase en 31 
de Diciembre de 1936.

Los datos .concernientes al segundo semestre son, q
•saber: : 1 .

Ingresos. p e s e t a s

Recursos disponibliels, o sea el importe de 
1a, emisión de Deuda pública amortiza- 
ble qué autoriza el artículo 5.° del Real 
decreto-ley de 9 ele Julio de 1926........... 223.426.286,18

Suma y s i g u e . 2v23.42fJ861$
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Pesetas.
' Sum a an terio r . . . ......  223..426.286,19

Ingresos -realizados: Im porte  de la negó-: 
elación de D euda pública am orüzuble al 5 
por  100, como si guie:
22(5.006:660 mese-tas -al 9*9 

por 100, libre de gastos,
efectivo ............. ....... " .........  222.750.000,00

Pendiente de form al i/ación
en fin del sem estre  * 2.750.009,00
en im del Sem estre   2.750.000,00

  220.000.000,00
Slxeeso de los Recursos disponibles sobre

los Ingresos realizados........................... * ' 3.126.286,19
Gastos.

‘im porta  la anualidad au torizada en el es
tado’ le tra  A, deducida la baja de 5.000.000 
pesólas en la partida  consignada en la 

- Presidencia, del Consejo de M inistros, se
gún eJ Real decreto de 20 de Septiem bre
y que queda reducida a   ... 4.400.000,00

Min i sI eri o de E stado ........................................ 1.450.00:0.00
Idem de la. G uerra   33.150.000,00 .
ídem  -de M arina  ........................................... .50.175.4! 5,5-3
Idem  de G obernación...................   7.525.870,66
Idem de Instrucción publica y Bellas Artes. 10.000.0-00.00
ídem de F om ento ....................... *.........................  106,250.00-0,00
Idem de Hacienda..........................................   2.475.000,00

E n total...  ...............  223.426.286,19
Im  p or te d e . 1 a s obl i gac i on es r  e c onoe i das 

m n  cargo a los ex?|.me¡sados crédifo-s, igual 
a. la suma líquida de los pagos efectuados 
duran!e el sem estre, a sab er:M inisterio de la G u erra   1S.rrl8.onn °n
Tdein M arina..................    41.301.041,59
Idem do la G obernación  1.023.i 84.83
Idem de Tos!moción pública - - - •

y Bellas A rtes.................   3.094.902,17
Idem de Fom ento.. ...........  16.389.778,55
Idem  d!e H acienda .. . . . . . . . . . . . . .  746.512.82

-------------------------'81.074.537.65

Pesetas.

Exceso de los créditos autorizados sobre 
las obligaciones reconocidas, que se tran sfiere al -ejercicio'de 1927, a s a b e r :
Pres¡i d-enc i a del Consej o de

'M inistros ............... ....... .........  4.400.000,00
.M inisterio de E stado ................. 1.450.00000
Idem  de la G uerra...................  14,68!.13171
Idem de M arina ,.................. 16.874.37304
Idem  de la G obernación  '6.502.436,^3
Idem  de Instrucción  pública

y Bellas A rtes.......................... '0.905.097,33
Idem  de F om ento ......................  89.860.221,45
Idem -de H acienda...________  1.728.487,18

i :---------------- 142.35 i.vr.;;,
B,e los datos que anteceden ge deduce que 

la d iferencia en tre  el exceso de los recu r
sos disponibles sobre los ingresos obteni
dos y el de los créditos autorizados so
bre los pagos efectuados ascienden a . . . . . .  13S.92d;462:3í

y es la m ism a que resu lta  de la  .compa
ración en tred ó s ingresos y los pagos re a lizados, a saber: *
Im po rte  d e  los ingre.sos..... 220090.000500 
Idem de  Jos pagos   SI.074.537,65

—  138025:462,35
Y por o tra  parte , ascendiendo el exceso de * i

los recursos disponibles sobre los ing re - ¡
sos obtenidos a . . ...................      3.426086,10

y debiendo deducirse de esta sum a la can
tidad pendiente de form alización por 
cuenta del producto líquido de la. erni- ¡
sión de Deuda de 9 de Octubre', o sea... ;2:750 $00,00,

res ta  una diferencia de.......................................  676086,10
cantidad que h ab rá  de u n irse  al im porte de la anualiSmj 
correspondiente al ejercicio de .1927 para  form ar ú  total 
a que podrá ascender la  D euda am ortizable que en cliiciiiá 
período se e-mdta p a ra  las atenciones -del presupuesto trao rd in a rio . j

Se ponen de m anifiesto, como sé ha visto en los precedentes resú menes, los resu ltados que ofrece la Cuenta general del Estado en los diversos grupos de docum entos que la constituyen , sin que se acuse 
ninguna diferencia en su cotejo con los que arrojan las cuentas parciales rendidas al Tribunal.

Así, pues, se refleja en ellos, considerada en su. aspecto form al y nu mérico, toda la gestión económica llevada a cabo por la Administra^ «ión activa en el transcu rso  del segundo sem estre de 1926. Pero, por lo que se refiere a la ínter.prétación y aplicación de la s  disposiciones vigentes que m arcan la pau ta  a se gu ir por los gestores de los intereses públicos y a la que deben su je ta rse  inexcusablem ente en defensa de los derechos del Estado y en el manejo y empleo de sus fondos, el T ribunal, con la facultad de que está in
vestido por el artículo 6.° del Estatuto dictado en consonancia del 81 de la ley de A dm inistración y Contabilidad, oree pertinen te  form ular algunas observaciones.

IV
Observaciones generales

Sabido es que Ja ú ltim a consecuencia o finalidad de la Contabilidad del Estado consiste, según el artículo 77 de la  ley vigente, en la 
dem ostración exacta del sobrante o déficit qpe en fin de un ejercicio económico resu lte  de la com para
ción establecida entre las cantidades que por todos los ram os de la Adm in istración ingresen en las a rcas de! Tesoro y las que con aplicación a las distintas obligaciones del Estado se hayan satisfecho, a fin de aprec iar, en v ista  de los an tecedentes y  sus deducciones, la  norm alidad o anorm alidad, en su caso, que acuse la m archa de los negocios p ú blicos.

En tal sentido, los cinco p resu puestos liquidados a p a r tir  de la in stauración  del T ribunal Supremo habían de ofrecer y* con efecto, ofrecen un resu ltado desigual, ya por ser m ayor o m enor el déficit inicial con que fueron aprobados (siem pre la sum a de gastos supe

rior a la de in g re so s ) ; ya por que 1$ ejecución de cada uno de ellos lía’ com prendido diferente período dé tiempo (un trimestre, mi sotbsN o un año) , ya, en fin, por la cuantía1 m ás o menos elevada de los auTO^ tos (am pliaciones, suplementos y¡ créditos extraordinarios) que b’aS experimentad^) sus cifras primw 
vas. Por tales razones, no extraño que m ien tras  los t e s  m eros presupuestos dé que se#av| se hayan liquidado con sobrante, |0l 
el con trario , lo hayan nido con 60-- 
ficit los dos últim os.Conviene rep resen ta r ^ráficaniGi| 
te y  en sus diversos aspectos 
pectivo des arro llo  de cincc presupuestos, % p a r te  _*
ficit inicial de cada uno, te que, en ciento modo, resu ltado final de la  .ftém ás que lo que en reabdad w »  term ina con m ayor influencia os» -  
una parte, la cuantía de> l o _ m entos que experim entan ios _  ^  
sos calculados por los se o rig inan  del exceso p s  
m iento de derechos o de ’ jg dación que se realiza, y  dé o te
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alteraciones qué sufren los prim i
tivos créditos en virtud de disposi
ciones gubernativas. Las cifras que 
¡representan el precitado déficit ini

cial en los cinco ejercicios son las 
que se deducen de la comparación 
de los preisupuestos dé ingresos ccn 
los de pagos, como sigue:

INGRESOS 
G ALGU LADO S

Pesetas.

1923-24 ........... ..........  2.617.047.068,32
.Ejercicio trimestral

de 1924.................. , 654.261.767,08
1924-25 .............. ....... 2.777.840.568,32
1-925-26 ...................2,755.288.568,32
Segundo s e m e s t r e

de 1926..................  1.445.518.525,42

GASTOS
PRESUPUESTOS

Pesetas.

3,048.386.042,96

769.623.286,95
2.941.724.894,26
3,092.538.991,62

1.478.092.334,16

DÉFICIT
I N I C I A !

Pesetas.

431.338.974,64

115.361.513,87
163.884.325,94
337:250.423,30

32.573.808,74

Pero no obstante la cuantía del ex
ceso de los gastos presupuestos sobre 
Tos ingresos calculados, según e¡! 
gráfico precedente, ofrece el desarro
llo de cada uno de los ejercicios re-

sultados muy diversos po? las varias 
causas que quedan apuntadas'. Loe 
que se liquidaron con sobrante son 
los siguientes s.

INGRESOS 
! OBTENIDOS

PAGOS
EJECUTADOS

SOBRANTE

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4923-24 .................. 3.636.457.692,19
'Ejercicio trimlestriall

de 192’4................ -973.860.736,19
1924-25 ....... ... ,...... .; 3.718.185.301,14

3.540.488.839,81:

862.566.064,75
3.336.009.079,45

c 96,968.852,38

111.294.670,44
382'.176.221,69

sY lo fueroh con déficit los dos restantes, a saber:

\
INGRESOS

O B T E N I D O . !
PAGO-S

EJECUTADOS
DÉFICIT i !

Pesetas* Pesetas. 1 ; Peseta,s¿

1925-26 .............. .. ,,.. 3.406.948.687,34
Segundo sem e s t r é  

de 1926................... O02M6.558,34

3.616.185.0127,36 

i . 517.7.85-961,88

1209.236.340,021

15.5691.40)3,04!

 ̂Gomo &e ve, de la liquidación de Tos 
Ejercicios a p a rtir  deil de 1923-24 ha&- 
ta el último, no es fácil deducir ean- 
r#fíaim s qué aprovechar; m la $©*

dacción de futuros presupuestos, a 
causa de que cada uno de ellos h¡a 
abarcado diferente período de tiempo 
(trM TO Mo, oteo m seméistrié y  qtpQ

un trimestre) y, sobre todo, que last 
alteraciones que las primitivas cifras! 
han experimentado, impuestas siem
pre por necesidades imprevistas y dé 
distinto género, no han sido ni podrán' 
ser nunca uniformes, ni aun siquier 
ra aproximadas.

Pero aunque lo fueran, es necesa-?' 
rio advertir que los* datos que ^  
apuntan en estos gráficos, a pesar def 
su exactitud numérica, no represen-: 
tan ni con mucho la realidad de los! 
hechos. Porque no debe olvidarse: 
que en los últimos ejercicios han en-: 
irado a  formar parte del total de lo$ 
ingresos elementos de muy diversa' 
índole, puesto que a él han contribuí-: 
do de un lado los tributos, que son 
como obligatorios', los esenciales rer? 
cursos de la Hacienda nacional, y dg 
otro el producto de las Obligaciones 
del Tesoro, o sea prestaciones volun
tarlas y reintegrables en las' fechas 
marcadas al emitirse. Ni debe olvidar* 
se tampoco que asimismo integran tai 
cifra de los gastos definitivos', adé^; 
más de las obligaciones que el Estad# 
presupone como suyas el reembolsé 
de las mencionadas Obligaciones del 
Tesoro.

Por consiguiente, es forzoso ' reco-» 
nocer que para la fijación del real y! 
verdadero sobrante o déficit, se im
pone siempre la necesidad de separad 
de la masa de los ingresas la suma d# 
aquellos que no se relacionan con eí 
producto de las contribuciones', JmN 
puestos, rentas y demás recursos dñ 
la Hacienda pública, como iguatmen-s 
te rebajar de la masa de los pago$ 
cuantos no tengan el carácter de 
tos propios del presupuesto'. Sólo así 
se determinará fielmente el verdader# 
fin de la liquidación tal corno lo señale 
la en su párrafo segundo el articuló! 
77 de la ley de Administración y ConM. 
tabiilidad. S í !

El siguiente gráfico pone dé maní'-!; 
tiesto la cuantía de lo que ha figurado1 
en cuentas como importe de las O bli
gaciones del Tesoro emitidas (ingre*. 
sos) y como cancelación o reembolsó 
de las mismas' (pagos), para deducid 
de su comparación la cantidad líquM 
da que ha influido en el resultado dd 
la liquidación de los cinco presup\íéa|| 
tos. objeto del presiente estudio.. ; '
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OBLIGACIONES
EM ITIDA S

Pesetas.

OBLIGACIONES
R EEM BO LSA DA S

Péselas.

PRODUCTO
LÍQUIDO

Pesetas.

1923-2 4 .....................
Ej erci cío 1 rimiestral

de 1924...................
1924-25 .......................
1925-26 ............... ........
Segundo sem e s t r e

de 1 9 2 6 ....................

923.368.500.00

304.596.500.00
802.724.500.00 
400.000.000,00

i»

254.074.223,75

20.590,573,48 
5.983.198 76 
2.274*783,48

30-603,75

• 609.194.276,25

<2(84.005.926.52 
796.7411.301,24 
397.726-216,5-2

— 30.003,75

Ahora bien; rebajando de la suma 
de los ingresos y de la de los gaslos 
el producto líquido de la emisión de 
Obligaciones del Tesoro, o lo que es 
jo mismo, señalando la influencia que 
dicho producto ha ejercido en la 
cuantía del "sobrante y déficit que se 
han apuntado antes, podrá apreciarse

cuál ha sido con toda exactitud el 
verdadero resultado que arro ja  cada 
uno do los cinco ejercicios, como so 
pono de manifiesto con los siguientes 
datos relativos a los tres presupues
tos que aparentem ente. ofrecieron 
sobrante :

PR ODUCTO SO BR AN TE D É FIC IT
DE L A S \  

OBLIGACIONES
DEL

EJERCICIO
J1E AL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1923-24 ................ ......
Ejercicio trim estral

de 1924....................
1924-25 ....................

669.194.276,25

284.005.926,52
790.741.301,24

95.9-68,852,38 573„2.25.423,87'

111.294.670,44 •172.711.250,08
382.176.221,69 414.565.079,55

y Y por lo que se refiere a los dos ejer
cicios que desde luego se liquidaron

con déficit, resulta éste modificado en 
ios siguientes, térm inos:

PRODUCTO D ÉFIC IT D É FIC IT
DE LA S DEjL R EA L

OBLIGACIONES e j e r c i c i o —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1925-26 .................... 397.725.216,52 209.236.340,02 <<=606.961.556,54
Segundo s'cm e s t  r  e

de 1926....... ............ — 30.003,75 15.569.403,04 15.539.399,29

Mas para  juzgar de la real s itua
ción de la Hacienda pública durante 
el ejercicio semestral que se exami
na, es forzoso relacionar la anterior 
liquidación con el resultado que ofre
cía el examen del estado de las modi
ficaciones en la circulación de la Deu
da pública en el expresado período, 
del que resultaba haberse realizado 
pagos con cargo al presupuesto ex
traordinario  aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio  de 1926 por 
valor de pesetas 81.074.537,75 y, ade- 
más, haberse efectuado anticipos en 
concepto do auxilios a la construc
ción de casas baratas por valor de 
691.272,88; conceptos que por refe- 
¡rirse el primiero a un presupuesto 
que no es el ordinario y el segundo a 
tuna finalidad que está supeditada a 
su reembolso vencido el plazo de los 
auxilios no debe estim arse que reper- 
cuta ninguno do los dos en la liqui- 
dación del presupuesto ordinario.

Por otra parte, es de mayor impor
tancia la disminución del déficit del 

! presupuesto; ordinario1, teniendo en 
» fíue durante el mismo no se

lia llevado a efecto emisión alguna de 
obligaciones del" Tesoro, siendo lógico 
suponer que la Hacienda pública no 
haya de versé en lo sucesivo precisada 
a recu rrir a esta clase de operaciones 
una vez dictado el Real decreto-ley de 
19 de Enero ele 1927, por el que 'se 
consolidaran las obligaciones del Te
soro en circulación, y que habrá de 
ser en su día objeto de estudio por 
este Tribunal, debiendo, por el mo
mento, lim itarse a consignar que las 
diversas emisiones de obligaciones del 
Tesoro venían produciendo un aparen-, 
te sobrante en unos ejercicios y m odi
ficando él déficit dé otros, y con ello 
han desnaturalizado la finalidad que 
persigue el artículo 77 de la ley de 
Contabilidad, y sí h ie n d a  ejecución, 
realizada ya del Real decreto-ley atrás 
citado, desembaraza de un peso enor- 
me la liquidación de futuros presa- 
puestos, es indudable que la experien
cia adquirida aconseja y debe imponer 
al Poder ejecutivo', y en especial al 
Ministerio de Hacienda, la adopción de 
severas medidas que eviten en lo su
cesivo operaciones de aqdcíla clase,

cuidando que los tributos rindan el 
máximo producto y que las obligúelo_ 
nes se reduzcan a lo absolutamente 
necesario. .

lí a 11 a ní a d o 1 a at e n c i ó n de 1 C o n- 
sejo In te rv en to r el hecho de que se
gún se  deduce del cuadro que a con
tinuación  se in se rta , ha aum entado 
en los ú ltim os ejercicios económicos 
comparados la eanMdad d-e créditos 
cuyo pago se aplaza y que en gran 
p a rte  entiende han  de satisfacerse 
du ran te  los ejercicios sigu ien tes con 
increm ento  del g ran  núm ero de pa
gos por re su lta s  figurados en las 
obligaciones p re su p u es ta ria s  de di
chos ejercicios.

O bligaciones pendien tes de pago 
del ejercicio de

Pesetas

1923-24  .............  110.261.374,59
1924 ( tr im e s tre ) .. . .’ 200.189.687.19
1924-25  .......... 370.057.93í,2a
1925-26 ......................  374.413.850,58
1926 (sem e s tr  e ) ..... 421.5 6 4.6 2 9.4 8

Débitos pendien tes de cobro en íin 
del ejercicio de
1924-25 ........... .......... 180.571.240.30
1925-26  ......... ......... 160.518.751,14
1926 (sem es t r e ) ...... 141.256.675,59

Aunque in te re sa  hacer constar: 
l.° Que las cantidades figuradas en el 
cuad ro  que antecede evidencian por 
sí so las que tal aum ento  de obliga
ciones pendientes, de pago se ha in
terrum pido , o por lo m enos consi
derab lem ente  'a tenuado  durante el 
sem estre  enjuiciado pues que as
ciende solo a 47.150.778,90 pesetas 
la d iferencia  en tre  las obligaciones 
a r ra s tra d a s  del ejercicio de 1925-26 
y las que de este sem estre  de 1926 
figuran  como pendien tes de pago y 
han  de ser a ra s  tr  a das tam bién al de 
1927; 2.° qué es dato que precisa 
considerar p a ra  explicar dicho au
m ento progresivo  el tam bién pro
gresivo increm ento  de la cifra glo
bal de los pagos p resu p u esta rio s  en 
los ejercicios com parados; 3.° que 
hay que ten e r en cuen ta  que no to
das las obligaciones reconocidas ha
b rán  sido o h ab rán  dé ser pagadas 
v que, aun pagadas lo habrán sido 
con e-,1 producto  de los aum entos qe 
recaudación  en el ejercicio  de 19c/ 
(según puede deducirse de los ante
cedentes que de su liquidación se 
co n o cen ), o con los i í  1.256.7/5,59 
pese tas, Im porte  de los créditos pea- 
d ientes de cobro ein fin del semestre 
efe 1926 que han  de en ju g ar e n  una 
considerab le  p roporc ión  el refenao 
im porte  de las  obligaciones ptn- 
d ien tes del pago a su te rm in a c ió n ,
4 .° que lia de co n sta r como dalo in
dispensab le  p a ra  el
que de dichos 421.564.629,48 p- . 
las, 308.503.741,28 p ese tas son por 
re s to s  pendien tes de pa&o P °L V n 6 
da pública y efe eJlos 118. 2 0 .085,06 
pesetas, co rresponden  a ínter t--  
obligaciones del T esoro  emitidas y 
com isión al Banco de i V i ;  mar
5.» que acaso  tam bién  dene_ efety -  
que en el concepto de ejercicios ■ 
ira d o s  no solo son im putables w» 
referidos pagos aplazaaos, e 
tam bién  los m ateria lm ente  veim ^
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dos qué no .so hayan form alizado, poro 
'sin em bargo co m o  s-egún tam bién  
dem uestra el cuadro, an te  cede irte, 
v iché d ism in u yen do en los  e je r c ic io s  
com parados el im p orte  de los  c ré 
ditos pen d ien tes de co b ro , lo que es 
de creer que se haya lo g ra d o  p o r  ei 

. por í e e c i o 11 a m i e it t o ele 1 o s ó rg  a 11 o s 
recau d atorios , y  que desde pesetas 
180.571.240,30 a que a scen d ieron  en 
el e je rc ic io  de 1924-25 quedan  r e 
ducidos a 141.256.675,59 p esetas en 
él. actual sem estre , p a rece  ob liga d o  
deducir co m o  ló g ica  co n se cu e n c ia  
de aquel pejrfec ció na.m iento y sus 
resu ltancias, IA co n v e n ie n c ia  de que 
en ruante sea factible vaya am ino
rándose la cu an tía  de los  p a g o s  
aplazados y de los  e fe ctu a d o s  y no 
form alizad os, ex citan do al e fe c to  e] 
celo de los  ó rg a n o s  a d m in istra tiv os  
que en ta les ,pa¡gos in terv ien en .

V 

Observaciones particulares.

"Una vez m ás ha de in s is tir  el T r i
bunal en su d en u n cia  ante los p o 
deres le g is la tivos  del p ers is ten te  in- 
cumplimiento por parte de los D e

partam en tos m in is ter ia les  de 'la  
'obligación  que les im p on e  el a r t ícu 
lo 64 de la ley  de A d m in istra ción  y  
Contabilidad, de rem itir  en ei p lazo 
m arcado los  expedientes, ya re su e l
tos, de co n tra to s  de. se rv ic io s  y 
obras p ú blicas, cu yo  im p orte  llegu e  
ró exceda de 250.000 p e se ta s ; p orq u e  
no sólo  no se rea liza  lo  que aquel 
precepto ordena en cu a n to  a d ich o  
plazo, que siendo de trein ta  días, a 
partir de la ce le b ra c ió n  de: la r e s 
pectiva escritura se am plíe siem pre 
Indebidam ente en v a r ios  m eses, sino 
que en m u c h a s -o c a s io n e s  se p r e s 

c in d e  de, dar cu en ta  de la p rep a ra 
ción, trám ites y  r e so lu c ió n  de esta 
'clase de expedientes.

Y está con d u cta  in du ce  a so s p e 
char que su in s is te n c ia  obedece, en 
unos ca sos  a la  rep ren s ib le  c o s 
tumbre de d iv id ir la e je c u c ió n  de 
•los serv icios  en fo r m a  tal, que ki 
¡cuantía de cada, pa rte  no lle g u é  a 
fes 250.000 p esetas , y  en o tras  al 
temor de quie pudiera observarse, en 
[ciertos exped ien tes o co n tra to s  a l
guna in fra cc ió n  dé ley  que fu era  o b 
jeto de una M em oria  ex tra ord in a r ia ; 
pero cu a lqu iera  que fu ese  la cau sa  
de tan n o to r ia  in co r r e cc ió n , es lo 
Cierto que el T r ib u n a l se ve¡ im p p - 
'|iibilitado de rea liza r  en este pu nto 
fe alta m is ió n  q u e . la L ey  le e n co 
mienda. —

Para evitar un m al tantas vece¡s 
repetido com o  d en u n ciad o , se in d i- 
feo en una de las M em orias a n te r io 
res la c o n v e n ie n c ia  de que p o r  la 
■presidencia. ‘Y on  la plena autoridad 
que al' G ob iern o  a tribuye la au gusta  
función legislativa de que al pre
sente se halla  in v e s tid o ” , se d ic ta 
ra una d isp o s ic ió n  en cam in ada a c o 
rreg ir tan abusiva y  p e rn ic io sa  tras- 
gresión  de p recep to  t a n  term inante.

Más com o esta a sp ira c ió n  no haya 
obtenido todavía  el éxito deseado y  
se note, sin embargo-, alguna m ejo
ra en este im p ortan te  asun to, si D en

no lodn la que fu era  de desear, f o r 
zoso  _ s e r á , r e co n o ce r  qu é  ello  se de
be, pu ra  y  ex clu sivam en te , a las iné 
sis lentes re c la m a cio n e s  del T r ib u 
nal, en v irtu d  de las cu a les sé han 
recib id o  en él durante el segu n d o  se 
m estre  de 1926, los  exped ien tes que 
a co n t in u a c ió n  se de (¡alian:

U no, p roced en te  dél M in isterio  de 
G ra cia  y J u stic ia , para  su m in istro  
de v íveres, durante cu a tro  añ os, a 
lo s  re c lu so s  de las P r is io n e s  d e .B a r
ce lon a  y  sus • en ferm erías. (330.325 
pésol as a p ro x im a d  amen/te cad a  
a n u a lid ad ).

D os, del M in isterio  cíe la G uerra, 
a saber: rara  la venia de fincas a fa 
v o r  del E stado  con  d estin o  a C uar
tel de In fan tería  y P arqu e  de In ten 
den cia  de B ilba o  (2 .701.451,80 p e 
setas ) : y_ para  la a d q u is ic ió n  de 
cu atro  cánones de 10,5 centím etros 
Y iokers, 1923, co n tra  aeron aves*-con  
a cce so r io s  y  un equ ip o  co m p le to  de 
tiro  (1.0 00.0 00 pe sa ta s) .

Uno, del M in isterio  de M arina, 
para la e je cu c ió n  de u na ca rre tera  
de tercer  ord en  desde San G arlos al 
Arsenal de la Carraca (28-5.108,20 pe
s e ta s ) .

Y, finalm ente, tres, del M in isterio  
de la G obern a ción , co m o  s ig u e /p .a  -  
ra el su m in istro  de c ien to  v e in ti
cinco toneladas de alambre electro
lít ico  de tres  m ilím e tro s  ele. d iám e
tro  para  las lín eas te legrá fica s  M á
la g a -B a r  cefo na y  M ála ga -M u rcia  
(481.250 pesetas); para adquisición 
de ap ara tos Creed y  Judd a n d ■ Fra s - 
ser, des-finados a la co m u n ica c ió n  
cable gráfica Cádiz-Las Palmas (pe
setas 2 5 3 .1 0 0 ) ; y  sum inistro, de 
se isc ien ta s  tre in ta  ton elad as de 
a lam bre e le c tro lít ico  para  red es  te

l e g r á f ic a s  (2 425.500 p e s e ta s ) .
"En ju n to , siete exped ien tes en un 

sem estre , m ien tras que en un  año 
en tero , el de 1925-26 , só lo  tu v ieron  
en! rada o ch o , lo que, en efe-cito, de
mu es ira, co m o  se ha in sin u ad o an
tes, que aunque sea lentamente, va 
co rr ig ié n d o se  la cen su rada  in fra c 
c ió n  del aludido artísu lo  64 de la 
I  j e y

P ero  es tam bién  fo r z o so  insistí] 
en que s e  enm iende definifivamnriíte 
la abusiva  e in yé lera d a  costu m b re  
de eludir ei cu m p lim ien to  de cu an to  
está  orden ado, lo que no pudo c o n 
segu ir  el ex tin gu id o  T r ib u n a l cíe 
C uentas del R eino a p esa r  de r e p e li
dos y loa b les  e s fu erzos , qué 'él -Su* 
p rem o n o  ha de rega tea r  ni om itir  
en lo su cesiv o , h asta  lo g ra r  que to 
d o s  los  exped ien tes de la  clase  
anuntada, se som etan  a su t o m a / le  
razón  y  exam en, sin  que para  d e jar 
de' cu m p lir  este deber se divida la 
e je c u c ió n  d-e los  s e r v ic io s ; p orqu e  
hay D ep a rta m en tos  m in ister ia les  
que p e rs is te n  s istem á tica m en te  en 
su stra er  al co n o c im ie n to  de este A l
to Cuerpo su gestión, romoy sucede 
c o n -é l  de F om en to , que ten iendo a 
su  ca rg o  ra m os tan im porta  rites c o 
m o los  de O bras p ú b lica s  (ca r re te 
ras, fe r ro ca rr ile s , se rv ic io s  h id rá u 
lico s , p u ertos  y  fa r o s ) ,  los  de A g r i
cu ltu ra , M ontes y  M inas, y los  de 
In d u str ia s  n avales y  M etalurgia , n.o 
h a  in coa d o , al pa recer, m ás que dos

expedientas d esdé el año' 19 23 -24  
h asta  la^fecha',, lo  que p o r  an óm a lo  
y  extraño resu lta  .dé to d o  p u n to  
in adm isib le , ya que se rv ir lo s  de tan 
im p ortan te  co n s id e ra c ió n  lian deb i
do dar lu ga r sin duda durante tan  
la rg o  tiem p o  (más^d<q! cu a tro  añ os 
y  m e d io ), a la celebradión . de co iri 
t'ra.í o s . c'°  sum.inisit.ros, ob ra s  y  á<í- 
quiilsiciones v arias  p or  su bastas, p o r  
c o n c u r s o s  y  p o r  g e stió n  d irecta .

*  *  *

lia  insitíelo el C o n se jo  In terven tor  
en la con v en ien c ia  de llev ar  de nue* 
vo  a los  P oderes ' la p rop u esta , ya re 
cogedla én  Memorias* an ter iores , dé 
que’ sea aifribuído de m od o  ex p reso  
y  p r e c iso  a éste T r ib u n a l la  fa cu l
tad dé re g is tra r  tod a  c o n c e s ió n  d e  
a n tic ip o  o avalarnteínto del Estaciona 
Em presas particulares, a la que á h í-  
rá  cree  debe  ad ic ion a rse  la dé <fqé 
p or  los  m ism os  se d isp on ga  que c ó 
m o uno m ás de los  docu m en tos  qu$ 
a, la Cuenta g en era l se a com p añ an , 
se lo una relación ordenada y  auto
rizad a  • de tod as las o b lig a c io n e s  
con tra íd a s  p o r  e f  Estado", co n  c a 
rá c te r  , su bs id iario , p o r  p re s ta c ió n  
de un aya] al re e m b o lso  del cap ita l 
de deudías, p résta m o  ó a n tic ip os , p 
de una g aran tía  de la éfeotiviidád d é l 
lím ite  m ín im o esitipuíado cóm o, iri-* 
teres al eéfdfal invertido en dafórm l* 
n adas em présa.s dé sérYi'cio p ú b lico '.’

Ello tiende a que pueda íornm r§é 
p o r  este T ribu n a l caba l y  co m p le to  
ju ic io , de tod os  los  e lem en tos qué 
lian dé eva lu arse  y  a p recia r  sé  con fo  
a c tiv ó ' o co m o  p a siv o  pa ra  la e st i
m a ción  d é  lo  qu é  v erd a d óra m en tó  
co n stitu y a  el p a tr im on io  n ación  ¿I, 
para lo cua l estim a  a s im ism o  p r e 
c iso  que p or  é i' G ob iern o  se d icten  
las op ortu n a s ’ d isp o s ic io n e s  e n ca m i
nadas a fo rm a r  un  in ven ta rio  !<*. 
m ás com p le to  p os ib le  de las pro* 
p ied ades y  d e re ch o s  e fe c t iv o s  dpi 
E stado . A  tal o b je to  convendría ' 
tam bién  que se d ictase  d is p o s ic ió ii. 
adecuada en orden contable para qué 
ppr m ed io  de las p ro ced en tes  o pe* 
ra c io n e s ,d e  car^ o  y diata se lo g ra ré  
que en las cuen tas, y  s irv ien do a t i 
las m ism a s de e lem en to  rea l p a ia  
la a p re c ia c ió n  verdaíd Je la s itu a c ión  
financiaría del E sta do , fu esen  e lim i
n adas de las m ism a s los  créditos- y  
debites irrealiz.ables y  lucieran sólo 
los  leg ítim am en te  ex ig ió les .

V I

Sobre la om isión del estudio estadístico .

En cum plim iento de lo que dispone 
el apartado 2.° del artículo 182 del Re-, 
glam ento orgánico y  con su jeción  ai 
plan ya establecido, debiera incluirse, 
en la*presenté M em oria el estudio es^ 
tadístico sobre la Contribución Indus

trial y de Com ercio durante el ú ltim o 
quinquenio, estableciendo la propor
ción  entre los derechos reconocidos £ 
favor de la Hacienda y  los ingresos 
realizados en las provincias no con
certadas Oque son todas las del Reino, 
a excepción  de las Vascongadas y  Na  ̂
varra),' para deducir, de la comparad
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eión entre el resultado de la recaudación quinquenal y el de la del anterior quinquenio, si el tríbulo en eu desarrollo rinde, en efecto, todo el producto calculado'; si se advierte aumenta  en los ingresos o si, por el contrario, so nota alguna baja, para en tal caso señalar las provincias que presentaran un rendimienío inferior al que debieran ofrecer, a fin de que por la Administración pueda ponerse adecuado remedio a tal deficiencia.Pero como etl período que abarca la Cuenta general de este presupuesto ps sólo> de un semestre, no existe, por ahora., medio hábil de formar un resumen de la aludida Contribución en sd último quinquenio, o sea desde el quinquenio, si el tributo en su desaño económico 1922-23, por lo que es preciso demorar el examen de aquel tributo hasta que se redacte la Memoria relativa a la Cuenta de 1927, pues sol anuente en ella podrá puntualizarse con toda exactitud la marcha del tr ibuto en cinco años completos.Se repite, pues, el caso que al T ribunal se le presentó al rendir la Memoria del ejercicio trim estral de 1924; también entonces se vió obligado a aplazar el estudio estadístico correspondiente, y ahora tiene la satisfacción de ver autorizado su parecer en tas siguientes atinadísimas palabras: [liLos ejercidos económicos incompletos no sirven de término de \comparación. Seis meses son la mitad de un año en el orden cronológico-; pero no lo son en el financiero, porque cada mes tiene un relieve específico, y no hay dos que sean iguales m ire si, desde el punto de vista de los ingresos y desde e¡l de los gastos. Muchos gastos no se realizan por dozavas, sino de una vez, y cada impuesto tiene preferente rendimiento en una especial época del año, según sea su fuente , su sujeto, su objeto> e tc ”Amparado por tan explícitas manifestaciones de una competente Autoridad financiera, el Tribunal se considera relevado hoy de realizar el estu- . dio estadístico de la Contribución Industrial y de Comercio que, como se ha dicho, tendrá lugar adecuado en la próxima Memoria.
V  * * *

Es cuanto el Tribunal, de conformidad con los dictámenes emitidos por j ]  Secretario general y el Censor, y de pcuerdo con las observaciones hechas por el Consejo interventor de las Cuentas generales del Estado, tiene la honra de elevar hoy al Gobierno de Su Majestad, y en su día a las Cortes, por conducto de esta Presidencia, cumpliendo en lo posible lo dispuesto en la ley de Administración y Contabilidad y en el Estatuto del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.Madrid, 5 de Marzo de 1928.—Ju- 3io Urbina.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Eli v irtud  del Real décreto dé 3 de Picfem bre dq 1926 y de conform i

dad a lo dispuesto en el artícu lo  16 del. Reglam ento, se publican las solicitudes p resen tadas con objeto de que duran te el plazo de veinte días naiturates puedan form ularse  las p ro testas  que éstim en convenientes, las cuales deberán dirigirse acom pañadas de su copia al Comité re gulador de la Producción industrial, M agdalena, 12.
Madrid, 17 de Marzo de 1928,— El Vicepresidente D irector general del Consejó dé la Econom ía Nacional, P residente del Comité regulador de la Producción industria l, S. Casitedo.
D. José Barangó, de B arcelona.—. A utorización p ara  la instalación y traslado desde Sabadell a B arcelona de cuatro  telares y dem ás u ten silios para  la fabricación de tre n cillas y cintas, adquirido de otro fa brican te.
Hijo de Teodoro P ral, de B arcelona.— Insta lación  en su fábrica dé hilados y tejidos de algodón de Puig- re ig  (Barcelona) de una cargadora, una abridora percupirm, una abridora Criphto, un transfo rm ad or y una caja de desperdicios o polvo.Viuda de Ju an  T orras , de G rano- lie r s (B ar ce 1 on a ).— T r as 1 a do al té rmino m unicipal de M asías de San Hipólito de V otregá, caserío “Co- nangeH ”, la fábrica de hilados y torcidos de algodón, que consta de sets m áquinas con un to ta l de 3.000 husos de hilar y una máquina con 400 husos de to rcer en junto , así como las indispensables m áquinas de preparación que se ha llan  in s ta ladas actualm ente en el térm ino m unicipal de Torelló.
D. Antonio Roca, de, M ataró (B arcelona) .—T raslado  desde M ataró a B arcelona de tres  te lares c irculares que tiene actualm ente instalados en su fábrica de tejidos de algodón.D. J. A rnau Geheseá, de T a rrasa  (B arce lona),— Instalación  dé nueve m áquinas rectilíneas “P ag e t” , ocho de cuatro* fronturas y una de seis fro n tu ras  y una m áquina de puños de cuatro fro n tu ras , pa ra  la fab ricación de géneros de punto de lana, seda y algodón.
Hijo de A rtigos, de Olot (Gerona) .— Insta lación  en su fábrica de géneros de punto de algodón, de un te la r de menos de 16 centím etros de diám etro.

D. Luis Tobella, de San Pol de Mar (B arce lona).— A utorización para  poner en m archa cuatro  te lares m ecánicos com unes para  tejida de algodón, instalados desde el año 1921 en su fábrica de lonas y lonetas.D. Manuel Masriena Bonay, dé M ataró (B arce lo n a).— Insta lación  en su fábrica de géneros de punto de dos m áquinas c ircu lares m enores de 16 centím etros, p a ra  la fab ricación de m edias y calcetines, en su stitución  de o tras dos anticuadas, de procedencia alem ana.
D. José For-s y Vidal, dé Ganet de Mar (B arcelona). —  Insta lación  

en su fábrica de géneros de punto de siete m áquinas S tandard  y dos m áquinas trico tosas para la fabri

cación de m edias y calcetines eii su stitu c ión  de o tras anticuadas.Viuda de Mauricio Heymann,* fie Barcelona. —  Insta lación  en su’ fá-í brica de géneros de punto de una] m áquina Cotton R ichter D uplei ofreciendo in u tiliza r o tra  máqmná Cotton de 36 gg. de 14 fron turas y dos m áquinas rec tas  núm. 22 dq cuatro  fro n tu ras  cada una.D. Ramón Senesteva y AlbareH* de Cardedeu (Barcelona)*.—Instala! ción en su fábrica 'de tejidos dé algodón de una m áquina bobinado-! r a  de 48 husos, completamente hueva.
D. A gustín F lores Hernández, do) H ospitalet de L lobregat (Barcelon a ) .— Insta lación  de una pequeña fábrica de boata, de una producción’ sem anal de 200 a 250 'kilogramos: de boata corriente.D. Vicente E nseñat, de Inca (Ra-; lo a re s ) .— Insta lación  en .su fábrica] de tejidos de algodón de .34 telaresi m ecánicos y demás m aquinaria auxiliar, que ha adquirido de Grano-; llers, donde en la actualidad están] funcionando.Fábricas Rómulo Bo-sch, S. A., del Barcelona.—Autorización para reform ar su tren de batanes en su fábrica! de hilados y tprcidos de algodón de! Masías de R.oda (Barcelona), sin m entar la producción.La Suciedad Anónima Aguila, M Barcelona.—Autorización para tmla$ dair a su fárbiea de Artés 64 íe« lares que tiene instalados en L“L§ Textil de A rtes”, S. A., y autorización! también, para instalar en dicha va fábrica 154 telares nuevos!Manufacturas Pons, S. A., de Puigv reig (Barcelona).—Instalación en sul fábricas de una porcupina, un batáij ate-lador, una mechera en grueso df 100 husos, una mechera intermedié de 156 husog y tres mecheras en firf de 200 husos, de construcción PlatfcJ sin aum entar la producción.La Razón social “Roiz de 1.a Parray S. A., de Santander.—Instalación en su! fábrica de hilados y tejidos de #  don de una mechera intermedia, doé suplementois de diez husos para anw pliar otras tantas mecheras y custituhü una máquina de parar, deteriorada 

por otra nueva.
La Industrial Anónima G. V. %  Barcelona.—Traslado de 10 telare», desde, su fábrica de hilados y tejido# de algodón de Cardona, a la de Manrói, sa. Instalación de una máquina pre| paratoria IUPercupina” en su tábrio| de San Martín de Tom iella f  también preparatoria “Cleanér” éii m 

de Cardona. !
D. José Eróles, de Mataré na).—Instad-ación en su fábrica W  M  ñeros de punto dé dos m áqu inas^  tres y media pulgadas dé 280 para fabricar medias de seda $ htlfcjTextil Rebés, S. A., de B arce lo n^  Instalación en su fábrica de tejido^ «g algodón de una máquina continua w 40*0 elementos para torcidos. _Hijos de Francisco Sans, deBMW  

lona.—Ins' .ilación en su hilados, torcidos y tejidos de dé una estufa o máquipa .m  turbo^autxwnátlicaie ’ f



Gaceta de Madrid.— Núm. 82 22 Marzo 1928 1831

- IIi Jados Forcada de Ripoll, S. A., de 
Ripoll (Gerona).— Instalación en su 
fábrica de hilados de algodón, de la 
maquinaria siguiente: dos cardas a 
chapones Tweed&íos & Smaeil Ltd., 
una mechera de 140 husos sistema 
Platt y  una mechera de 180 Ilusos sis
tema Platt.

Viuda e Hijns de Juan R.exaoh, de 
Ripoll (Gerona).—Instalación en su 
fábrica de hilados y torcidos de algo
dón de cuatro aspes nuevos.

Cabamaoh Solé & Cia., de Barcelona. 
¡Traslado- desde su fábrica de tejidos 
de punto en medias y calcetines mira 
3a exportación, de Ti ana, Mongat ( Bar
celona,), a su otra fábrica, de Barcelo
na, de dos máquinas Standard e ins
talación en la misma de 12 máquinas 
más para igual producción, fabricadas 
en España.

Klein y "Compañía, de Barcelona.— 
Traslado- de su fábrica de Barcelona 
a la de Segovia, de ia maquinaria, 
di.sposit.ivo3 V- herramientas para la 
fabricación de tejidos de algodón, de 
pelo, de cáñamo y de yute.

La Sociedad Azucarera Antequerana, 
de A ote quera (Málaga) .—Ampliación 
en su fábrica do azúcar de un seca
dero de pulpa, con la instalación de 
un nuevo"cilindro secador y modificar 
las prensas existentes, sin que. ello 
aumente la capacidad productora de 
azúcar y si sólo, el aprovechamiento 
de un subproducto*.

Sociedad] general Azucarera de Es
paña. de Madrid.—Sustitución en s:u 
fábrica de azúcar dé Vegaeílina, de 
cuatro fieltros-prensa, reemplazándo
los por tres de los que tiene instala
dos en su fábrica de Lachár, sin que 
altere en nasdla la potencia de la fá
brica.

D. Miguel Palacios Montoya, de Mo
ta del Cuervo (Cuenca).—Autorización 
para Iponer en funcionamiento un 
aparato destilador de alcohol vínico 
.instalado en su fábrica de alcohol.

D. Vicente Mo-nzó Hampo, de Mon- 
taverner {Valencia).—Autorización pa
ra el funcionam¡ieuto de un aparato de 
destilación y rectificación de alcoholes 
de vino que ha instalado en su fábrica 
■en sustitución de lo-.s que tenía insta
lados, y que han sido inutilizados, sien
do el aparato que piensa instalar de 
una capacidad de ocho hectolitros de 
alcohol rectificado cada veinticuatro 
horas,.

La Sociedad) Alcoholera Mallorqui- 
fta, de Palma de Mallorca.—Instalación 
en Manacor (Baleares) de un aparato 
destilador de alcohol.

D. Humberto Tes i Malinconi, de 
Barcelona.— Instalación en dicha lo
calidad de una fábrica de licores»

La Sociedad Fabril Hijos y Nietos de 
José Cañizares. Aguilar Lds, idle Almo- 
radf (Alicahte).— Instalación en su fá
brica de conservas vegetales y envases 
para uso exclusivo de la misma de 
una máquina rotativa automática pa
ra cerrar fondos, o tapas de botes de 
hojadelata, en .sustitución de otras 
deficientes en el cierre de modelo an
tiguo.

D. G. Gilleg, de Alicante. Instala
ción en el Real Sitio de San Ildefonso 
(Segovia) de una fábrica de conserva® 
vegetales.

Gpnservas ^Trigo. S. A., de Valencia;,

Instalación en su fábrica de conservas 
vegetales de una máquina para mon-: 
lar envases de madera,

D. José María de Zuazogoitia, de Ca
riño fConiña).— Instalación d;e una 
fábrica para la elaboración de envases 
de madera de pino movida ¡por fuerza 
eléctrica.

I>. Teodoro Jiménez Hernández, de 
Peñaranda de Bracamente (Salaman
ca).— Instalación de una fábrica de al
pargatas con el piso de goma, con la 
siguiente maquinaria: Una prensa
eléctrica para regenerar goma viejal- 
dos molinos para moler goma; una 
máquina de coser ios cortes a los 
pisos; una máquina de volver la obra, 
ya realizada; una máquina de dar la 
disolución a los cortes y pisos; cuatro 
máquinas die coser Singe/r; un a . má
quina eléctrica de cortar telas y un 
alternador de 18 kiJowaJios, siendo 
estas ^máquinas movidas por un mo
tor Diesel de 50 IIP. y empleando co
mo primeras materias lonas y.derper- 
dicios neumáticos.

La Moravia, G. A., de Barcelona,—  
Autorización para hacer en su fábrica 
de Malta, con sección especial d!e mg- 
íienda de cereales, raíces y residuos dé 
malta,, una instalación complementa
ria de un triturador compuesto de dos 
cilindros de funíddción con discos a 
pirámides re-cambiables de 800 x 200 
milímetros mpvidos por una polea de 
500 x 140* milímetros, y un cernedor 
centrífugo con tambor de 900 milíme
tros de diámetro-y 2.500 milímetros 
de longitud.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso - oposición pa r a proveer 
dos plazas de Auxiliares primeros 
mecanógrafos, vacantes en la Admi
nistración de Hacienda de Santa 
Isabel de Fernando Póo, de los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea, dotadas con el haber anual 
de 2.500 pesetas de sueldo y 5.000 
de sobresueldo.
Los pasajes desde el puerto de 

embarque hasta la Colonia son por 
cuenta del Estado, y los nombrados 
tendrán derecho a las licencias regla
mentarias. de que disfrutan los de- 
máfrduncionarios coloniales, de acuer
do con la Real orden de Ifi de Diciem
bre do 1921.

L oís aspirantes presentarán sus 
instancias en él Registro de la Direc
ción general da Marruecos, y Colonias, 
antes de las catorce horas del día 15 
de Abril próximo. Los candidatos que 
aspiren a estas plazas deberán acredi
tar, por medio ¡de documentos que 
acompañen a sus instancias', las con
diciones siguientes:

Ser español.
Observar buena conducta.
Tener más de diez y seis años y me

nos de cuarenta el día 15 de Abril 
próximo.

Los. ejercicios serán cuatro, y con
sistirán -en:

Copia de un texto durantes diez 
minutos.

Copia de un estado de Contabilidajá 
en un tiempo máximo de treinta mi
nutos.

Escritura al dictado durante dio# 
minutos; y , ?

Escritura a mano y al dictado 
un texto elegido al efecto, con objeté 
de comprobar el dominio de la or$S$¡ 
grafía de los aspirantes y sus conátí1 
clones caligráficas.

Los opositores aprobados podirtí 
solicitar examen de Taquigrafía G m  
labilidad, francés e inglés,"aToi é feé l 
tos de mejorar la puntuación, haciéjpí 
do constar en su instancia s!, llegado! 
e l , caso, han de presentarse a- esto&f 
exámenes.

Con objeto de ofrecer & loa oposiÁ 
tores la mayor garantía dé igualdad 
en el ejercicio de mecanografía dí$ 
escritura dictada, se cronometrará U  
texto de manera que no exista d ifé j 
rencia de velocidad entre las! varia'!? 
tandas ido opositores. En todos loE 
ejercicios de mecanografía éé partiÉif 
de iguales margenes y espacios eii# 
tre líneas. <

Se advierte a los opositores qu$; 
será tenida en cuenta por el Trjbibg 
nal calificador la pulcritud y estétfó^ 
oe la escritura a máquina, por M  
cual se estimarán como faltas 1 #  
alteraciones, de márgenes y separad 
ción ¡de líneas.

P á ra los  opositores no residente®; 
en Madrid, el Tribunal reserva .0  
primer día de oposiciones, a menpf^ 
que prefieran actuar por el o r d ®  
general que ha de establecerse p aM  
los demás opositores, cireunstajír| 
cia ésta que harán constar en su¥¡ 
instancias. v|

Para determinar el orden por quéj 
habrán de ser examinados íbs ópqpj 

.sito-res, el Tribunal, una vez fo| f 
mada por orden del registrado dé¡ 
entrada en esta Dirección, la HsfÉ 
de las instancias presentadas, |¡É 
elegirá por sorteo una, a la que c#g 
rrésponderá el número 1 y que. (|p 
terminará el orden definitivo. Es i t ó  
cir, qué si la que saliese en suerflf 
fuese la segunda del orden de cñS 
tra-da, la primera ocupará el úllimot 
lugar. ¡;

Los éjércieios comenzarán el diá' 
20 de Abril próximo, a las cinco do: 
la tarde. y

Los espirantes abonarán al pre’-] 
sentar los documentos la eanéidádt 
cíe 25 pesetas en concepto dé deré-' 
chos de examen.

Con los aspirantes aprobados tá| 
formará una relación, por orden ¡ffil 
méritos, otorgándose con arreglo 
ella las plazas vacanteis, quedan d$ 
los demás con derecho a ocupar í$|ji 
que ocurran de dicha categoría 
los territorios españoles del Golml 
de Guinea, en el transcurso de dqg 
años, a partir de la fecliá en qu|\ 
sé publique la relación de a p r o b ^  
dos; en la inteligencia de qué si 41 
correspbnderle ser colocado un 
pirante no aceptase la plaza &&] 
considerará su renuncia como df* 
finitiva y será eliminado del eseáW 
lafón de aspirantes. : !

La Dirección general de M arrufe 
eos y Colonias deheírá conocer m  
todo "momento los domicilios de lpW 
aspirantes, entendiéndose que éstos 
renuncian al derecho dé ser nonw 
brados, si dejaran de sum inistfs§
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los d a t o s  n ecesario s p a ra  ello.
Los nom brados que hayan  des

em peñado sus p lazas en G uinea du
ran te  cuaren ta  y dos m eses de p e r-  , 
m anencia  efectiva y sin no ta  des
favorable, tend rán  derecho a ocupar 
las vacan-íes. de Mecanógrafo" que se 
produzcan en la Sección ‘civil de 
A suntos coloniales de esta  D irec
ción general de Mar rúceos y Colo
nias, considerándoseles como p re 
senta-dos y aprobados en el concur
so especial a que se liace re fe ren 
cia en las convocatorias de los con
cursos-oposiciones p a ra  proveer 
p lazas de M ecanógrafos y T aq u í
g rafo s  en la Zona de P ro tec to rado  
de E spaña en M arruecos; se rán  
tam bién tenidos en cuenta, por o r
den de antigüedad, con los Meca
nó grafos procedentes de la Zona de 
P ro tec to rad o  en M arruecos, ^para 
"cubrir las vacan tes de M ecanógra
fos en las o tras  Secciones de esta  
D irección general.

El T rib u n a l que h a b rá  de ju zg a r 
estos ejercicios e s ta rá  constitu ido  
del modo sigu ien te :

P resid en te : D. Fernando  Duque 
Sam payo.

V ocales: D. Regina Ido Ruiz Or~ 
’sa tti, D. Ju lián  Monís y M orales, 
D. Ramón Sagas-tizába! y D. José  
A rgibay Rollón, que a c tu a rá  de Se
cre tario .

M adrid, 20 de Marzo de 1928.—El 
D irector general, El Conde de J o i -  
daña.

MIN IST E R IO  DE HACIENDA

Habiéndose padecido erro r m aterial 
de copia al publicarse la red ación do 
¡los funcionarios de este Ministerio» 
declarados aptos para ejercer el car
go de Delegado de Hacienda, inserta 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 del ae- 
)ua3, se reproduce .a continuación de- 
Júdamenl e * rectificada.
M m ió n  de los Jefes de Administra^ 

ei4n y de Negociado que, además de 
los Delegados de Hacienda a duales f 

fréúnen condiciones legales para 
\ ocupar dichos cargos, y se declaran 
Especialmente aptos a dicho fin por 
\la Jimia de Directores celebrada el 
¡16 del actual, bajo la presidencia del 
\ señor Director genero.1 de 1 escocería 
y  Contabilidad por delegación del 

; señor Ministro, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 10 y  11, y  

¡segunda, de las disposiciones transi
torias  del Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, en armonía con lo 

\que determinan los artículos 11 ̂ y 
) 58 del Reglamento de Funcionarios 

; de 7 de Septiembre de 1918.
¡CUERPO GENERAD DE ADVIIN L STRAGIÚN 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

Jefes de Administración de primera 
clase•

Alvarez y Alvarez, D Gustavo. 
.Bonilla y Franco. D. José alalia. 
iOhapuli y  Navarro, D. Antonio-. 
(Díaz Cufiábate, D. Antonio.
E-lizaMe Suárez, D. Ramón. 
Fernández Espila, D. Antonio. 
García Bajo, D. Eduardo.
Marín. Pérez, D, Modesto.

Reig Miranda, D. Manuel.
. Ruiz de Tejada, D. Alejandro. 

Sobrini- y Argullós, D. Balclomero. 
Vallcorba v Mexia^ D. José.
Valle y García, D. Mariano del.

Jefes de Administración de segunda 
clase.

Bazares y.Teuillet, D. Manuel. 
Blanco de la Puerta, ¡>. Juan.
Feas Rodríguez, 1). Luis.
F erre r y Gris, D. Luis'.
García Barzanallana, O. Manuel. 
García Orejuela, D. Juan. ;
Hita y Abeilhé, D- Félix de. :~v
Jiménez Pulido, D. Julián.  ̂
Martínez Cabañas, D. Joaquín.
Neira v Revuelta, D. Ramiro.
Ortiz cíe Lanzago-rta, D. Enrique,

* Plá Santos, D. ̂ Buenaventura.
Rodríguez y López de Lago, don 

Mario.
Vázquez Martínez, D .; Marcelino.

Jefes de Administración de tercera 
clase.

Andrés y Gaste!, D. Carlos.
Conde Fernández, D. .Guillermo 

L. de.
Domínguez Gil, D. Matías. 
Fuenm ayor Gómez, D. Domingo dé. 
H errera y Jiménez, D. Juan.
Gasea ele Miguel, D. Luis.
Jirneno y Lassala, D. Rafael.
López Rodríguez, D. Daniel.
Majan Grande, D. Joaquín.
Moraga Alcalde, D. Manuel.
Pedrosa Miranda, D. José María. 
Riostra Sanz, D. Mariano.
Ulloa Fernández- D. Manuel. 
Undabeytia Jiménez, D. Pablo.
Vera y Díaz Arguelles, D. Carlos. 
Viada"y Rauret, D. Salvador.
Vidal y Valente, D. Manuel.

Jefes de Negociado de primera clase. 
Arce Gutiérrez, D. Angel.
Armengol y Díaz del Castillo, don 

Francisco.
Arribas López, D. Angel.
Astray González, D. Manuel.

■ Barroso Oalzadilla, D. José. 
Bengoechea y Valle, D. Juan. 
Benimeli V aldiviano. Manuel. 
Bus-bel y Gil, D. Gonzalo.
Camacho y Martínez, D. Tirso. 
Casado y Muñoz, D. Manuel.
Goig Rebagliato-, D. Leopoldo.
Colom Bermejo, D. Manuel.
Dale y García, D. Carlos.
Díaz Bellini, D. Luis.
Brake y  Redondo, D. Emilio. 
Estévez Alvarez, D. Alt redo.
Gómez Quintero, D. Francisco. 
González Fontano, D. Atanasio.  ̂
Isidro y Ramírez de Gamboa, D. E n

rique de.
Lavín y Burga, D. Luis. >
López de O caña, D. Manuel.
Lorduy y Dini, D. -Nicolás.
Márquez Amores, D. Gonzalo. 
Martínez. Pérez, D. Pedro-.
Molina Blanco, D. Emilio.
Moni es Moreno, D. Ladislao. ’ ■ 
Murías Villamil, D. Ferm ín.
Olmedo Herrera, D. Pedro.
Pérez Canales, D. Mariano. •
Pérez y Rodríguez, D. Juan. 
Polan-co, D. Valentín.
Quirós Secados, D. Marcel.mo.__ - 
Rodríguez Gil, D. José,
Ros Pujol, D. Mateo.
Solís Peláez, D. Lino.

Sopranis Arrióla, D. Ramón'. 
Veraza García, D. Gonzalo de.

Jefes de Negociado de segunda claset 
Aller Ulloa*, D. Manuel.
Aroca Motilia, D. Herminio. ,■ 
Briones Esquive!, D. Gabriel.
Díaz Pon-te, D. José.
Diez Pérez, D. Luis.
Escudero Monga, D. Mariano, 
Feijo-ó Bermúdez, D. José. 
Fernández García, D. Moisés.
Galán Sancho, D. Matías. 
Gandásegui López, D. Fernando. 
García de la Hoz, ID Dio o lee i ano. ‘ 
García Pórtela, D. Ricardo.
Gómez Sancho, D. -César.
González de las Gradillas, D. Ber^ 

nardo. .. ,
G uerrero Delgado, D. Dafael. ' . 
Juste Dargallo, D. Joaquín. í , 
Llaguno Pascua, D. Antonio-. 
Martínez y Martínez, D. Fernando, 
Morena Martínez, ID. Mateo- de la. 
Ortega Ripoll, D. Enrique de.
Padín Lorenzo, D. Ernesto.
Roncal Pérez, D. Luis.
Tortosa Andrés, D. Emilio.- 
Vi llar i no López, D. Luis.
Villazón Menéndez, D. Jesús. "

Jefes de Negociado de tercera clase» 
Asensi Bernabou, D. Enrique. ( . 
Fernández Diéguez, D. Amador. 
González Sancibrián, D. José. 
Morales Rodríguez, D. Eduardo. 
Ossorio Pascua!, D. Manuel.
CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD

Jefes de Administración de, primera.
clase. i

Casanova y Mescardó, D. Rogelio. ’
Jefes de Administración de segunda 

clase.
Domínguez Fernández, D. Antoni(í¿ 
Pérez Caballero y A]faro, D. Pedro, 

Jefes de Negociado de primera clase» 
Díaz de! Riego, D. Amánelo. 
Hernández Fernández, D. Jo-sé. ; 
Se i jas, D. Pedro* Ramón.

Jefes de Negociado de segunda dase» 
Alférez Maruri, D. José María. 
Fernández Perales, D. Juan.

Abogados del Estado.
Garmona Hernández, D. Angel 
Chico de Guzmán, D. Ensebio. 
Madrid, 17 d-e Marzo de 1928.—El. 

Secretario de la Junta, Jefe de Perso
nal de este Ministerio, Manuel Vidal 
V.° B.°: El Ministro de Hacienda, José 
Calvo So telo.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 del próximo mes de 
Abril se abra el pago ele la mensuali
dad corriente a las clases activas, pa-< 
si vas, Clero y religiosas en clausura; 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta Corte en las provincias 
del Reino y Tesorería - Contaduría 
d:e la Dirección general.de la .Deuda 
y'Clases pasivas.

Al propio tiem po. se . pone en c o no
cí m ion Lo do los respectivos , Gen ti , 
oficiales que, la asignación del mate-' 
rial se verificará s i n  previo aviso,- ei 
día 7 del mismo mas. n

Madrid, 21 do Marzo de 192o.— 
Director general, Arturo po-rcul.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 DIRECCION G E N E R A L  DE A D M I N I S T R A C I O N

FUNDACION DEL EXCELENTISIMO SEÑOR DON MANUEL VENTURA FIGUEROA

y  alores que constituyen el capital de la Fundación en 81 de Diciembre de 1927-, custodiados a su nombre en el Banco d&
España.

'PESETAS EFECTIVAS

1.600.000 pesetas nominales en S.200 acciones del Banco de España al 583 por 100 (útima cotización
de Diciembre de 1927),........................ . ..................................................... .......................... ...................................... ,9.328.000;00'

2-0Ó.000 pesetas nominales en 400 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, al cambio de 205
por 100 (última cotización de Diciembre de 1927)................................................. ............. ................................. 410.0.00,00

1.000:025 pesetas nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, al cambio de 70,75 por 100 (úl
tima cotización de Diciembre de 1927)................... . ..........................    707.517,00

$1.500 pesetas nominales en Deuda amortizadle al 5 por 100, emisión de 1.° de Octubre de 1926, al cam
bio de 10.3,10 (última cotización de Diciembre de 1927)...............      42.786,50

2.000 pesetas Deuda Ferroviaria, al cambio de 102 por 100 (última cotización de Diciembre de 1927). 9.130,00
100.000 pesetas nominales de la Comjpañía del Monopolio de Petróleos, su valor real................................... 100.000,00
12.970,31 pesetas nominales en cinco acciones y un residuo (sin interés) de la extinguida Compañía

de Gremios.......................................................... .............. i  ........................ .............. ............................ »
f — ----- —________<

Total efectivo  ............................; ............    10.597.483,50

Cuenta general de la Fundación, correspondiente al año 1927.
PESETAS

I N G R E S O S *

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación con el Banco de España en 31 de Diciembre de 1926 258.794,05
Existencia en la cuenta corriente de la Fundación con la sucursal del Banco de España en Santiago en

31 de Diciembre de 1926.........   ; ............................... . . . . . . ...........   30.914,66
En 9 de Enero de 1927, por los intereses correspondientes al vencimiento de 1 .° de Enero de 1927 de la 

inscripción nominativa de la Deuda perpetua interior al 4 por .100, propiedad de la Fundación, de
ducido el 20 por 100 de impuesto  .......         5„999,40

En 1 1  de Enero de 1927, por beneficios correspondientes a las 400 acciones de la Compañía Arrendataria
de Tabacos, propiedad de la Fundación, cupón número 60, a razón de 27,50 pesetas por acción...........  l í ‘ M)0,00

En 1 1  de Enero de 1927, por beneficios correspondientes al segundo semestre de 1926 de las 3.200 ac
ciones del Banco de España, propiedad de la Fundación, a razón de 70 pesetas por acción  .......  2ff 8&00

En 12 de Enero de 1927, por los intereses correspondientes a los vencimientos de 1.° de Enero de 1927,
de las 41.500 pesetas Deuda amortizadle al 5 por 100, propiedad de la Fundación.................................  IR8,75

En 22 de Enero de 1927, por los intereses correspondientes a los vencimientos de 1.° de Julio, 1.° de 
Octubre de 1926 y 1.® de Enero de 1927 de una inscripción nominativa de Deuda perpetua interior al
4 por 100 de ÁO.OOO pesetas nominales, propiedad de la Fundación, deducidos impuestos................... \>20ó,00

En 29 de Enero de 1927, por los intereses correspondientes a la inscripción nominativa Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, vencimiento de 1.° de Enero de 1927, propiedad de la Fundación....  800,00-

En 30 de Marzo de 1927, por los intereses correspondientes al vencimiento de 12 de Abril de 1927 de 
las 41.500 pesetas Deuda amoríizable 5 por 100,...emisión..de 1926, propiedad de la Fundación, dedu
cidas 1,75 pesetas por derechos de custodia     . ...... /        517,00b

En 1 .° de Abril de 1927, por los intereses correspondientes a 1.000.025 pesetas, en el vencimiento de lík 
de Abril de 1927, de la inscripción nominativa Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de la
Fundación, deducidos "impuestos y 265 pesetas ñor derechos de . custodia............................   7.735,20

En 4 do Julio de 1927, por los intereses correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio de 1927 de las
41500 pesetas de la Deuda amortizable al 5 por lóó, propiedad de lá Fundación................... ................. 518,75

En 5 de Julio de 1527, por beneficios correspondientes a las 400 acciones de la Compañía Arrendataria
de Tabacos, propiedad de la Fundación, cupón numero 70, a razón de 25 pesetas por acción, deducidas
50 pesetas por derechos de custodia.......................................................... ’............... ........ . . . ........   9.950,00

En 20 de Agesto do 1927, por los intereses correspondientes ál vencimiento de 1.° de Julio de 1927 de la 
inscripción nominativa Deuda perpetua interior al 4 por 100 de un total de 1.000.025 pesetas, pro
piedad de la Fundación, deducido el 20 por 100 de impuesto..................      8.000,00

En 29 de Septiembre de 1927, por los intereses correspondientes al vencimiento de 1.° de Octubre de 1927 
denlas 41.500 pesetas Deuda amortizadle al 5 por 100, emisión de 1926, propiedad de la Fundación.. 518,75

En 1 7 ele Noviembre de 1927, por beneficios correspondientes al primer semestre de 1927 de las 3.200
acciones del Banco de España, propiedad de la Fundación, a razón de 55 pesetas por acción............  176.000,00

rm 17 oe Noviembre' de 1927, por los intereses correspondientes a la inscripción nominativa de Deuda 
- perpetua interior al 4 por 100 de 1.000.02*5 pesetas nomina les, vencimiento de 1.° de Octubre de 1927,
propiedad de la Fundación, deducido ai. 20 por 10.0 de impuesto ......   8.000,00

Lo ,.»9 fie Diciembre de 1527, por los intereses correspondientes a las 9.Ó0Ó pesetas nominales de Deuda 
IJ erroviaria -ainortizahie al 5 por 100,. vencimiento de', i.® de Enero de 1928, propiedad de la Fundación 112,50

Total de los i-Ñgiiksos 74 i A? 5,06
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 P A G O S

Relación de los ejecutados durante e l año 1927, con expresión de los interesados, concepto por el que cobran y  cantidad
cobr ada.

Pesetas.
D O T E S  — ----------------------------- —

Gil Pazos (DA Dolores)............... ..................................... . ................ . ....................................   5.500,00
Gil Pazos (D.a María de las Mercedes)....  ........ .............     5.500,00
.Gómez Cobas (D.a Alicia)............................................................................................................  5.500,00
Gómez Gómez (DA D olores)................. . . . . . ..........................    . . . .  . . . . . . . . . . .  5.500,00
Janeiro Gómez (D.a Carmen).............................................................     5.500,00
Lois Garrido (D.a Lucila)  ..............        5.509,00
Martínez Salagones (D.a Elvira)  ..............................      5.500,0o
Kaveíro Gómez (D.a Rosalía)......................................   . ........   5.500,00
Otero Senra (D.a Flora) .....................       5.500,00
P i callo Suela (D.a Yictorina)  .........................................   5.500,00
Sieiro Estévez (D.a Luisa)............................   5.500,00
Solía Rui bal (D.a Josefa)........ ................................. ........       5.500,00
Touriüo Diez (D.a Carmen)..................................           * 5.500,00
Touriño Diez (D.* Rosa)........................         5.500,00

■ _ ---- ---------------- — 77.000,00,

CUOTAS DE ACOMODO

Andrade Sánchez (D.a María del Carmen), M agisterio.................... ............     1.500,00
Doval García (D. Germán), Magisterio .....................     1.500,00
Estévez Pedas (D.a Sara), Magisterio...........................    1.500̂ 00
Fraga Lis (D. Balbino), Magisterio  .......................................... ¿................   1.500,00
Gómez Fentanes (D. Elias), Magisterio.................      1.500,00
Gómez Martínez (D. José Benito), Magisterio.. .............      1.500,00
Gómez Naveira (D. José), Derecho—  .........— ................................................    1.500,00 .
Iglesias Ameijeiras (D. Emilio), D erecho...........................................................  1.500,00
Lois Cerviño (D. Emilio), Magisterio....  .............       i,cOO,OQ
Malvar Vilanova (D. Demetrio), Magisterio....  ...............    1.500,00
Martínez Piño (D. Manuel), Medicina............... . . . .........       1.500,90
Paz Peón (D. José), Magisterio..........................................   1.500,00
Pena Sayáns (D. Manuel), Magisterio............ ...................... ................................................... . 1.500,00
Piñeiro Rodríguez (B. Antonio), Medicina  .....................................................................• • 1.500,00
i?ombo López (D. Antonio), Practicante de Medicina..............       1.500,00
¿íortela Pardo (D. Angel José), Medicina.... -------     . . . . . . . . . . . . . .  1.500,00
[fortela Pardo (D. Manuel), Medicina..  .............      1.500,00
■íortela Seijo (D. José), Perito mecánico electricista....------------   . . . . . . . . . . . . . .  1.500,00
3tivas Nogueira (D. Manuel), Magisterio.................. . . . . . . . . . . . . . . . . ........    1.500,00
Yentín Fentanes (D. Manuel), Magisterio.....................       L5QQ,O0___________ . 30-0*

TÍTULOS DE LICENCIADO

Fernández Sayáns (D. Marcelo), Derecho.....  ...........................
Iglesias Ameijeiras (D. Emilio), Derecho— . . . . . . . . . .......        ■
Piñeiro Rodríguez (D. Antonio), Medicina.................. ........................................... . 871,5& ■
Pórtela Pardo (D. Angel José), Medicina,.. . ...... . . . . . . ...........       871,50
Portóla Pardo (D. Manuel), Medicina       871,50 485750

TÍTULOS DE BACHILLER EN INSTITUTO

Abad Ameijeiras (D. José) , . . . ................          *24,85
Casal Aboy (D. Manuel).  ........................   .~ . ................................ ........ .
Fentanes Blanco (D. Severlno) . . . . . ......... . ...........      124,8b
Fernández López (D. Manuel).............    124,85
Fernández San Mamed Hermo (D. A ntonio)...... .........   .124,85
Fernández San Mas^d Yxeira (D. J e s ú s ).... .. .. .. .. ... .. .....................    • 124,85
"Ementes Sayáns (Di Ramón) ...........       124,85
García Couceiro (D. Manuel) ....... .........................   ., ..................... .
Naveiro López (D. José)..... *...................... .............. ••••«•’— .........     124,85
Pena Sayáns (D. losé).,            •        124,85
feomay García (D. Ram ón)...  ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------   124,85
Say&ns Castaño (D. Marceliano)  ..............       124,85
Seoane López (D. L u is ) ... .. . . ..........       124,85 j  7

TÍTULOS DE BACHILLER El M E N T A L  EN INSTITUTO

Coiovad García (D. Antonio)  .......     47,20
Dios Núñez (D. José).*.,.............         47,80
Dios Küüez (D.a F e lisa )...... .........        47,20
Iglesias Ameijeiras (D.a María del R o s a r i o ) . . . ^ . . . . . . 47$0
Lacada Couceiro (D. A lberto). .......    47,20
Míguez Fernández (D. Germán) ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........     * 47,20
Míguez Fernández (D> Manuel ) . . . *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 , 2 0  <
íáeoane López (W *  E stéiá)...        47,20 ' V/uO
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Pesetas.
TÍTULO DE PRACTICANTE DE MEDICINA 

pombo López (D. Antonio)./.................................     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., ..............  272,75
■---------------------------- 272,75

TÍTULO DE PERITO MECÁNICO ELECTRICISTA

pórtela Seijo (D. José).............................     •............     220,00
—    ̂ 220,00

TÍTULOS DE MAESTRO 

Andrade Sánchez (D.a María del Carinen) ......................     127,00
poyal García (D. Germán).............................       . . . . . . .................   127,90
E&tévez- Penas (D.a Sara)...................................................  . ............... 127,90
Praga Lis (D. B albino)...,.........................................................      127,90
¡Gómez Fentanes (D. E llas)...............     ; ..............................................................................................127,9=0
Gómez Martínez (D. José Benito) ...........................................................     *............  127,90
Lois Cerviño (D. Em ilio)................        127,90
Malvar Vilanova (D. Demetrio)  ............   .............  127,90
Paz Peón (D. José)..........................            127,90
Pena Sayáns (D. Manuel)-.....................................................          127,90
Rivas Nogueira (D. Manuel)................         127,90
tfentín Fontanes (D. Manuel).......................................       127,90

----------------------   1.534,8*

PENSIONES DE 1.100 PESETAS

Alonso Martínez (D. José), Magisterio, prim ero.. ........................    1.100,00
Alonso Martínez (D. José), Magisterio, segundo.  ......... . . . . ........ . . . .........     1.100,00
Alvarez García (D. Luis), Medicina, segundo......................       1.100,00
AJvarez García (D. Manuel), Derecho,'prim ero....,  .........     ...........  1.100,00
Andión Pena (D. Nicolás), Medicina, tercero  .......         1.100,00
Andrade Sánchez (D.a Carmen), Magisterio, cuarto...  ......................................................... 1,109,00
Aren Vilán (D. José), Ciencias, p rim ero .............................. ....... .......................... ............. . 1.100,00
Bacariza Rivera (D.a Carmen), Piano, cuarto.....................      1.100,00
BarreiTo Curiada (D. José Antonio), Medicina, cuarto V.   .....< 1.100,00
Barros Barros (D. Francisco), Magisterio, segundo..................       1.100,00
Boullosa Marín (D. Manuel), Perito mecánico electricista, cuarto ............  1.100,00
Boullosa Rajó (D. José), Magisterio, segundó............ .................... . . . ..............................   1.100,00
Bouzas Brey (D. Luis), Derecho, quinto  ..........       1.100,00
Bouzas Estévez (D. Manuel), Magisterio, tercero     1.100,00
Brey Bouza (D. Luis), Derecho, segundo. . .....................   . . ........................................... 1.100,00
Camino Barreiro (D. Eduardo), Intendencia, prim ero... .......    1.100,00
;Cardama Mareqne (D. Manuel), Sagrada Teología, t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  1.100,00
Casal Áboy (D. Baldomcro), Ciencias. . primero'.................  v.......................................... 1.100,00
Casal Ahoy (D. José), Medicina, segundo   — . —  ..............................  ~ 1.100,09
Casas Fernández (D. José!, Derecho, quinto...............     - .................  1.100,00
Castelao Villarejo (D. Bernardo), Medicina, sexto  ..........     1.109,00
Cobas Fontenla (Ó. José), Magisterio, segundo................      1.100,00
Costas Maquieira (D. Servando), Magisterio, cu arto .................................. .............. ....... . 1.100,00
Cotareló Botana (D.a María Pilar), Piano, segundo  .......       1.100,00
Cotarelo Botana (D.a María Teresa), Piano," segu n d o ..................     1.100,00
Cuiñas González (D. Eligió), Magisterio, primero. .............       1.100,00
Doval Amarelle (D. Calixto), Derecho, c u a r t o . . . . . ..................    1.100,00
Doval García (D. Agustín), Magisterio, segundo...............     , ........  1.100,00
Doval García (D. Germán),, M agisterio/cuarto......  ................     1.100,00
Estévez Penas (D.R Sara), Magisterio, cuarto.. .......        1.100,00
Fernández García (D. Mhrio), Comercio, prim ero...  . . . . . . . .Á .......   1.100,00
Fernández López (D. Emilio), Comercio, cu arto ......   1.100,00
Fernández Sayáns (D. Marcelo), Derecho, sexto...............  1.100,00
Ferrín Barros (D.a María Dolores), Magisterio, p r im e r o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .............   1.100,00
Fidalgo González (D. Manuol), Sagrada Teología, primero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100,00
Fidalgo González (D. Ramón), Sagrada Teología, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . 1.100,00
Fidalgo Pereira (D. Manuel), iierecho, tercero . . . . . . . . . .^ ..V ....... ... .. .. .. .. ............   1.100,00
Figueroa Mosteiro (D. Salvador), Perito mecánico, p i l m é r ó . . 1,100,00
Filgueira Quintero (D.a Encarnación), Magisterio, p r im e r o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......   1.100,00
Filgueira Valverde (D. José), Derecho, quinto .......      1.100,00
Fontán Costas (D. Arturo), Sagrada Teología, t e r c e r o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   1.100,00
Fontoira Peón (D. Manuel), Medicina, p r im e ro ... .. .. .. .. ... .     . . . . . . . . . . . . . .  1.109,90
Fraga Lis (D. Balbino), Magisterio, cuarto.....................     1.100,09
Fraga Lis (D. José), Perito mecánico electricista, cuarto..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100,00
Fraga Lis (D.a Rosa), Magisterio, segundo ................... .’..................    1.100,00
García Bermúdez (D. Lino), Sagrada Teología, prim ero....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.100,09
García Bermúdez (D.a María Esther), Magisterio, cuarto.....................  1.100,90
García Bermúdez (D.a María Josefa), Magisterio, primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 0 9 , 0 0
García Cabezas (D.a Acucia), Piano, cuarto..................       1.100,00
García Cabezas (D.a María), Piano, tercero.........................      1.100,00
García Gómez (D.a Divina), Magisterio, primero... ............................................................................. 1.100,00
García López (D. José), Medicina, primero— .............       1.100,00
García López (D. José), Medicina, segu ndo....................     1.100,00
Gaícía de Castro y Novo (D. José), Medicina, primero  ....................................................................1.100,00
Gesteira Vidal (D. Lorenzo), Derecho, primero  ........      1.100,00
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Gómez Cobas (D. Antonio), Magisterio, tercero............................   1.100,00
Gómez Duran (D. José), Profesor mercantil, primero..........................*...................  1,100,00
Gómez Durán (D. José), Profesor mercantil, segundo........................ : . . . . . ............................  1.100,00
Gómez Durán £D.a Leopoldina), Magisterio, tercero................................................    1.100,00
Gómez Fentanes (D. Ellas), Magisterio, primero..................................................................  1.100,00
Gómez Fentanes (D. Elias), Magisterio, segundo.......................................      ,1.100,00
Gómez Fontes (D. Marcelino), Medicina, quinto.................................................................... 1.100,00
Gómez Fontes (D. Vicente), Magisterio, segundo.................................................................   1.100,00
Gómez Pedreira (D. Feliciano), Derecho, primero................................   1.100,00
González Franco (D.a María Angeles), Piano, tercero.................................................... >.*• 1.100,00
González Lois (D. José), Magisterio, segundo................ _...................................  1.100,00
Iglesias Ameijeiras (D. Juan José), Ingeniero Industrial, cuarto................. . .     ' 1.100,00
Iglesias Ameijeiras (D. Juan José), Ingeniero Industrial, quinto..'...............  1.100,00
Iglesias Ameijeiras (D. Juan José), Ingeniero Industrial, sexto..........................  1.100,00
Iglesias Romero (D. Jaime), Medicina, qu into.........................  1.100,00
Jorge Franco (D. Julio), Magisterio,' . t e r c e r o  , * v, A . , r. I. . . . ...A 1.100,00
Jorge Franco (D. Manuel E .),‘ Magisterio, tercero..   .........  1.100,00
Jorge Rodríguez (D> Raquel), Magisterio,• segundo.  ....................................   1.100,00
Lis Alonso (D. Ignacio), Medicina, tercero............... .........................................................
Lois Cerviño (Dr Emilio), Magisterio primero.. .. .o ..... .. ... 10:0,00
Lois Cerviño (D. Emilio), Magisterio, segundo  1.100,00
López Sánchez (D.a Angeles), Magisterio,^ prim ero.,  ........................................... . . . . . . . .  1.100,00
López Sánchez (D.a Josefa), Magisterio, prim ero...  ...........................   . .......... 1.100,00
Luces Gil (D. Fmúl), Derecho, quinto.....................................    1.100,00
Malvar Vilanova (D. Demetrio), Magisterio, cuarto..........................................................  ' 1.100,00
Mareque Couto (D. Antonio), Derecho, tercero.................................   1.100,00
Marinas Santaló (D. Juan), Medicina, sexto........................  '.........       1.100,00
Mariño Ferrei.ro (D. José), Perito electricista, p r im e r o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . ..........   1.100,00
Martínez Malva (D. Serafín), Medicina, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  1.100,00
Martínez Pombo (D. Alfonso), Derecho, tercero.....................     1.100,00
$fassó García (D. Angel), Derecho, segundo.....  ............    1.100,00
jkeijoeiro Bouzas (D. Celso), Perito mecánico electricista, cuarto   —  ..V ... .. .. .......  1.100,00
Montero Botana (D.a Herminia), Piano, segundo.......................  . . . . . . . . . . . . .. .........  1.100,00
Montero Botana (D. Juan), Derecho, p r im ero ............................. ...V ...,................  1.100,00
Montero -Botana (D. Juan), Derecho, segundo...  ............  1.100,00
£\Taveiro López (D.a Carmen), 'Magisterio, segundo.......................................................   1.100,00
Outón González (D.a María Pilar), Magisterio, segu n d o ..........'........................................ 1.100,00
Paz Peón (D. José), Magisterio, cuarto   — ........................................................  1.100,00
Pazos Solía (D. David), Perito electricista, tercero ......  ...............................................  1.100,00
g>ena Sayáns <D. José), Derecho, prim ero..  .........     1.100,00
Pérez García-Barros (D. Armando), Medicina, cuarto.................. ^...........   1.100,00
Piñeiro Alonso (D.a Carmen^ Magisterio, s e c u n d o . .. . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................  1.100,00
Piñeiro Rodríguez (D. Antonio), Medicina., séptim o.....  ................................. 1.100,00
Pombo López (D. Antonio), Practicante 'de Medicina, segu ndo..................................   1.100,00
Pórtela Areal (D. Antonio), Magisterio, primero».................................   1.100,00
Pórtela Pardo (D. Angel José), Mediciha, séptimo..................... . . . . . . . .V..........................   1.100,00
Pórtela Pardo (D. Manuel), Medicina, séptim o....   ' 1.100,00
Pórtela Seijo (D. José), Perito mecánícó ^jectricista, cu a rto .... .. . . . . / /  ........... 1.100,00
Quinteirro Filgueira (D. Fernando), Magisterio, tercero  .......    . 1.100,00
Regnei.ro Vilanova, ( D .. Segundo), Magisterio, cuarto ...........; ‘ ...A ....'.. .............   1.100,00
Rey Martínez (D.a María del Carmen), Filosofía y Letras, tercero.............................   1.100,00
Rivas Nogueira (D. Francisco), Medicina, segundo  ...............    1.100,00
Riva-s Nogueira (D. Manuel), M a g is te r io , 'c i ia r to ... .. ... .. .. .. ... .. .. .. .. ... ., .. .V .... ... .. .. .. . 1.100,00
Riveiro Filgueira (D. Manuel), Magisterio, tercero. . . . . . . . . . . . . .V.. . . . .  1.100,00
Riveiro Filgueira (D. Manuel), Magisterio, riiárto... . . . . . . . . . . . . . .̂Vá/.'/.V AL... 1.100,00
Rodríguez Franco (D. Armindo), MagiSteriq? ^egÜafdó^t.,...V...A.. . . . . . . V . A . 1.100,00
Riiza Rodríguez (D. Benigno), Medicina, dúTltádjv .Á. ;.V/.7.V.7//A*V... .  1.100,00
¿ayáns Castaño (D. Marceliano), Ciencias, príinéro.. . . . . . ......V ..V .V .......... . . . . . . . . . . . . .  1,100,00
■Senra Lois (D. Rafael), Sagrada Teología, te rce ro /.. .. ;.. .. .. . . . . . ......... -832,00
.Beoane López (D. José), Magisterio, prim ero../. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . ................     1.100,00
‘Seoane López (D. Pedro), Medicina, sextd.^.. .v....'.A vA ;///;;:;;./ / / . / .     . .. . . . . . . ..VA.á í.lO0,Q0
Solía Adán (D.a Mercedes), Magisterio, . /.V/.. . .'A. / ............  1.1(>O,O0
Tojo Sieiro (D. Gabino), Infantería, seguido.......;.V /;.'.V ....a . . / / / . / . . . . . : ...............  1.100,00
/Pojo Sieiro (D. Ramón), Medicina, tercéló ..........     1.100,00
Tombo Paz (D. Manuel), Magisterio, cu a rto ..........................     1.100,00
forres Martínez (D. César), Derecho, cüartó..... A. A ... .A .. . . .A .................      1.100,00
Torres Martínez (D. José), Magisterio, p r i m e r o . . . . . . . . . . . . . . . . ..........      1.100,00
Torre Silva (D. José), Medicina, sexto....................................................      1.100,00
Totiriño Martínez (D. Enrique), Magisterio, te rce ro ......;,;.......... '..............................  1.1.00,00
Tourón López (D. Manuel), Medicina, quinto :. V..V..7V. y. V.. . . . . / ..... ........... 1.100,0-Ó
Vázquez Naranjo (D. Angel), Medicina, rilarte  .......       l.Í0O,ÓÓ
Ventín Fentanes (D.a Dolores), Magisterio, prim ero..  ..........................      ... ’ 1.100,00
Ventín Fentanes (D.a Dolores), Magisterio, Segundo...  ...............      1.100,00
Ventín Fentanes (D. Manuel), Magisterio, cuarto  .............................; .......................   1.100,00
Vidal Pórtela (D. Secundino), Medicina, tercero  .........................     1.100,00

ricxsioxns de $25 pesetas

. Abad Ameijeiras (D. José), Instituto, sexto  ......................     S25:00
A ‘ .-•o /  : ; A F x o  fi.L‘ • Mari ti Fselavuud), Instituto, primero................         825,00
A! ; ( . j • .. v iV"' osa '. 7usti íaiof tercero........................ ............................................  825,00 * ' '
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Aboal Fentanes (D. Aurelio). Seminario, Filosofía, bercero...................................
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Adán Nogueira (D. José)., Seminario, Latín, cu a r to .... .. .. ...................................
Alonso Martínez (D. Aquilino), Seminario, Filosofía, segundo.............................
Alonso Martínez (D. Bonito), Instituto, segundo...................... .............................
A'onso Martínez (D. Darío), Seminario, Latín, c u a r to ,.........................................
Alonso Martínez (D.a María), In s titu to ,. segundo.............. ....................................
Andión Pena (D. Cándido), Instituto, segundo....,........................... .......................
A^drade Sánchez (D.a Concepción), instituto, .quinto..................................... ........

Armonio G&ravzábal (D. Evaristo), Instituto, prim ero.......................................... ................  825,00
AMray Risueño (D.a Isabel), Instituto, quinto......................................................... ................  825,00
Astray Risueño (D. Juan), Instituto, séxto................................... ......................................... . 825,00
Astroy Risueño (D.a Marría Dolores), Instituto, prim ero........................... .......... ................ 825,00
Astray Risueño (D. Ramón), Instituto, quinto...................... . ................................. ...... .........  825,00
Bacariza Rivera (D. Augusto), Instituto, quinto................... ................................. ................ 825,00
Bmremo Lónez (D. Emilio), Instituto, prim ero...... ............................... ........ ........ 825,00
Barros Barres (D.a Anuncia), Instituto, segundo.............................................. i. .. ................  825,00
Bsrros Barros CD. Argimiro), instituto, tercero..........*........................................ 825,00
Bcr-’os Barros (D. Manuel), Seminario, Filosofía, prim ero................................. . . . . .......... 825,00
Remudes Castro (D. José F.), Instituto, sex to ....................................................... ................  825,00
Boquete Ferreiro (D. (¿erardo), Seminario, Latín, cuarto .............. ....................... ................  825,00
Eoiillcsa Gómez (D. Casimiro), Seminario, Filosofía, prim ero............................ ................  825,00
Bondosa Gómez (D. José), Instituto, tercero........... '........................ ‘........................ .................  825,00
Bouzas Costa (D. Améri-c-o), Instituto, segundo...................................... .................. 825,00
Kuaaho ¿uiéii'o (D.- iñnría Luisa), InstHmo, tercero.............................................
Engallo Sineiro (D.a María Luisa), Instituto, cuarto .......................................... ......... . 825,00
Bus tolo Otero CD. Manuel), Cernina mu Latín, cuarto........... f............................ .
Canicoba González (D. Francisco), Instituto, q u in to ... , ......................................... ..................  825,00
Cervino Gesíeira (E); Miguel), Instituto, segundó................................. ..................
Garballido López (D. Manuel), Instituto, prim ero....................................................
Casal Aboy (D. Manuel), Instituto, sexto.................................................................. 825,00
Casas Fernández (D.° María Luisa), .Instituto, tercero— '.....................................................  825,00
Casaueiro López (D. Angel), Instituto, sexto.............. ........................ ..................... --------- * . .  825,00
Castro Gómez DX Andrea), Seminar;0, Latín, segundo.......................................... .................  825,00
Castro Gómez (D. Andrés), Semiunrio, Latín, te rc e ro ....................................... . 825,00
Corbacho Vázquez (D. Antonio), Instituto, te rc e ro .... ...................— .... ................  825,00
Corbacho Vázquez (D. Tirso), Instituto, c u a r to ,.,. ..................................•• ••,........................... 325,00
Corbal Estévez (D. Manuel), Instituto t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . .......... 825,00
Costa. Núñez (D.n Ofelia), instituto, te rcero .................................. ................ .................  825,00
Costa Núñez (D. Sergio), Instituto, sexto........... — ............. ........................ . 825,00
Cotnad García (D. Antonio), Ins.! ionio, tercero.......................................................
Couto Alfonso (D. Antonio), Seminario, Filosofía, tercero........... — .. . . . . . . . . 825,00
Couto Malléu (D. Amable), Instituto, quinto.. — ... —  —  . . . i . . . . .............. .
Couto Malléu (D. Antonio), Instituto, se x to .. . . . . ........ ............ ............. ; ....... ....... 825,00
Couto Alfonso (D. Luís), Seminario, Latín, segundo...................... ...........*..............................  825,00
Cuidas Casal (D. Lino), Instituto, segundo.......................... ..................................... ;.......... . 825,00
Cunqueiro Mora (D. Alvaro), Instituto, sex to .................................................. ........
Dios Núñez (D José), Instituto, segundo.................................................... ............. ................  825,00
Dios Núñez CD. José), Instituto, te rc e ro .... . ..................................................... . . . . . . . . . . . . .  825,00
Dios Núñez (D.n Felisa), Instituto, tercero............................... ................................
13 ir i z Ríos (D. Manuel), Instituto, tercero......... ' . . . . . ..................................... .

.................. 825,00

.................. 825,00
Estévez Alvarez (D. Manuel), Instituto, q u in tó ... .. . ........ ............. ............. ........
Estévez Alvarez (D. Maximino), Instituto., “ cuarto .................................................. ..................  825,00
Estévez Martínez (D. Manuel), Instituto, p r im e ro ... .. . ........................................ 825,00
Estévez Montagut (D. Carlos), Instituto, segúndo........................................ ......... .................. 825,QP
Fentanes Blanco (D. Severino), Instituto, sexto... — .............................
Eentanes Gutiérrez (D. José), Seminario,* LátíiR se g u ñ c ió ............. . . . . . . . . . . .

................. 825,C

Eentanes Mariño (D. Gerardo), Instituto, c u a r tó .. . . . . . . . . .^ . . . .............. ........... . . . . . . . . . . . .  825,
8¿5,C

|0
Fernández López (XXa María Elvira), Instituto, te rc e ro .. . . . .............. . . . ..............
Fernández López (D. Manuel), Instituto, sex to ...........................................—  ... ItSFernández S. Mamed Hermo (D. Antonio), Instituto, sexto........ . ■ -■
Fernández S. Mameci Hermo (D. Emilio), Instituto, piúmeró...'
Fernández S. Mamed Hermo (D. Sil ver ioj, Instituto, s e x tÓ .. . . . . . . . . . . . . . \ . . . . .
Fernández S, Mamed Vieíra (D. Jesús)! Instituto, sexto. — .......... .
Ferrín Barros (D. Manuel), Seminario, Latín, segundo........... .............................
Fidalgo Lugo (D. Antonio), Seminario, Filosofía, prim ero................. ................
Fidalgo Pereira (D. Alfonso), Instituto, c u a r to .... .. .  — ................ ...............
Fontaina Nogueira (D, Manuel), Seminario, Filosofía, tercero.........................
Fontoira Peón (D. Luis), Instituto, quinto...... ..................................................... .
Fraga Lis (D. Manuel), Seminario, Latín, tercero ........... ........ ...........................¡>

. . . ........... . 8254

. . . . . . . . . . . .  825,0

.................  82M

.................  825,C!P
Fuentes Sayans (D. Ramón), Instituto, s e x to .... . ........................................ .......... .................. 325,00
Garayzábal Medley (D. Juan), Instituto, segundo.............................. ............. . .................. 825,( 0

.................. ’ 825,(

García Cónceiro (D. Manuel), Instituto, sexto........................................................... .................  826.J
$
£García Gómez (D. Bernardino), Instituto, quinto........................... ................ fo

García de Castro y Novo (IX José), Instituto, segundo...... .............................. .. ........... f- 325,(
..............  82o,(

0
)0

.................. S25,00
82o,00

.................. 825,00
f
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Gómez Naveira, (D. Camilo), Instituto, tercero *.........................................    825,00
Gómez Naviera (D. Ciemenie), Seminario, Filosofía, prim ero ..,...................   . . .  825,00 f
Gómez redreira (l).a M ana Carmen/, instituto, segundo ...........     825,00
González Laredo (D. Eladio), Instituto, segu n d o ..................................    825,00
González Laredo (D. Raimundo), Seminario, Filosofía, tercero.................................  825,00
iglesias Ameijeiras (D.a M ana Rosario), Instituto, tercero  .............   825,00
iglesias Ameijeiras (D.a Magdalena), I n s t i t u í  cuarto...............................................................  825,00
Isorna Casal (D. Baldomcro), Instituto, p r im e r o .. . . . . . . . . ..........    . .............   825,00
Lis Alonso (D. F élix ), Instituto, segundo......... ........................................   .—•
Lois Cervino (¡D. Rogelio)., Instituto, cuarto..............       8^ ,00
López Genos {u .  k u u m op  in su m ió , primero  .......................   825,00.
Losada Couceiro (D. Alberto), Instituto, tercero............................................................... .......... 82o,00
Malvar Vilanova (D. A ngel), Instituto, tercero  .....................     825,00
Mareque Fariñas (D. E lias), Instituto, euarto..............         8*5,00
Martínez Gómez (D. José), Instituto, quinto..............................................     825,00
Martínez Ló-pez (D. Eduardo), Instituto, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . ........      825,00.
Martínez Fazos (D. Antonio), Instituto, quinto......................................................................... . , . . .  «or’nA
Martínez Pazos (D. A quii.no/, Insum ió, cuarto.................... . . . . . . . . . . . . . . . . ..........     oo-Ww
Martínez Tombo (D. Valentín), Instituto, p rim ero ......^ ............................ ■..............................  8*d;0o
Martínez Vidal (1).* Rosa), instituto, segundo*. .............................. . . ................................... ^ 5 ,00
Massó García (D. Luis), Instituto, primero................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S2o,00
Massó García (D. Roberto), Instituto, primero.................. . .....................................    *>25,00
Míguez Fernández (D. Germán), Instituto, t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . .......................    co^ aa
Míguez Fernández (D. Manuel), Instituto, t e r c e r o .. . . . . . . ............................ .......... ................. . 82o,00
Montero Botana (D. José Ramón), Instituto, q u in t o . . . . . . . . . . . . . . . . . ................     825,00
Morgade Fontenla (D. Anatolio), Instituto, prim ero...............................................*................... . 09E no
Muiños Gómez (D.® María Josefa), Instituto, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... *25,00
Naveiro Gómez (D. Eusebio), Instituto, tercero..............................................      825,00
Naveiro López (D. José), Instituto, sexto .............................. .........................................................
Naveiro López (D. Manuel), Instituto, tercero.-..................     *2-5,00!
Núñez Con (D, Carlos), Instituto, cuarto-—  .........    825,00
Núñez Rey (D. Manuel), Instituto, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................     825,00
Otero Estévez (D. Manuel), instituto, sexto .............................       * 825,00
Outón González (D. Amador), Instituto, c u a r t o . . . . . . . . . . . . . . . . . ........    825,00
Padín Botana (D. Manuel), Instituto, t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . ........................   825,00
Palla Insúa (D. Antonio), Instituto, segundo. ........     825,00
Paz García (OD. José), Instituto, tercero ...  ........, . . , .A  825,00
Pazos Pazos (D. Olegario), Instituto, t e r c e r o ... . . . . .......................    825,00
Pazos Solía (D. Manuel), Instituto, tercero ...'..'...............   * 825,00
Pedreira Ríos (D. Antonio), Instituto, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . ...........   825,00

. Pedreira Ríos (I). Manuel), Instituto. segundo.....................   825,00
Pedreira Ríos (D. Manuel), Instituto, tercero— . ............................................     825,00
Pérez Pérez (D. Eduardo), Instituto, tercero.  ............................     825,00
Pichel Bouzas (D. Germán), Instituto s e g u n d o .. . . . . . . . ..........................................................  825,00
Piñeiro Casas (D. Vicente), Instituto, c u a r t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................  * 825,00
Piñeiro Rodrísniez (D. Angel), Instituto, tercero......................      825,00
Piñó Núñez (D. José María), Instituto, tercero.-. ........    825,00
Piño Núñez OD. José María), Instituto, c u a r to . . . . . . . . ......................................  825,00
Plñó Senín (D. José), Instituto, p r im ero ....  ........      825,00
Pórtela Seijo (D. Juan), Instituto, tercero ..............................     825,00
Pórtela Serlo (D. Luis), Seminario, Filosofía, t e r c e r o .. . . . . . . .............     825,00
Quintero López (D. Antonio), Instituto, quinto..........................    825,00
Rey Martínez (D. Manuel), Seminario, Filosofía, cuarto  .................... 825,00
Rodríguez Gómez (D. Ramón). Instituto, cuarto.  .........       825,00
Romay García (D. Ramón), Instituto, sexto................................ . . ......................................   825,00
Romay Martínez (D. Carlos), Instituto, s e g u n d o ... . . . . . ..............     825,00
Romay Martínez (D.® Ramona), Instituto, c u a r t o . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . ^  825,00
Samart.ín Comes (D. Reglno), Instituto, tercero  .........7. . . . . . . . .  825,00
Seoane López (D .a Estela), Instituto, tercero .....................      825,00
Seoane López (D. L uis), Instituto, s e x to ...... ....................     825,00
Seoane López (D. Rafael), Instituto, quinto. ........ 825,00
Sieyro Nieto (D. Luis), Instituto, c u a r to ... . . . ........  .................................................................................... 825,00
Torres Barros (D. Manuel), Instituto, segundo.  ................   825,00
Torres Martínez (D. Manuel), Instituto, quinto    825,00
Urioste Hermida (D. Fernando), Instituto, s e g u n d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........825,00
Vázquez Trabazo (D. Antonio), Instituto, c u a r t o . . . . . .    825,00
Vázquez Trabazo (D. Daniel), Instituto, t e r c e r o . . . . . . . . .   ...........   825,00
Vázquez Trabazo (D. Luis Aleiandro), Instituto, ouartó. . ; , . . . . , . . , , . . é. 4, . 825, 00
Vázquez TJrra (D. Arturo), Instituto, c u a r t o . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . , , . , , , ...........      825,00
Viláii Gómez (D. Segismundo), Instituto, quinto .........  825,00
Vilanova Rodríguez (D. Juan), Instituía* tercero ...,........................   825,00

-  - ■ ■ : _ ^ ,.5 - ! ,--------- :-------,— — i. ■
Pagado por los gastos de material en el año, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 2 7 1 , 7 0
Idem id. por los del personal en el año. . . . . . . . . . . , , f , , $. 250, 00 r-----»**

- _________________;— w .  "  ■ w m > n
. ; ' f

•inversiones de renta d é la  Fundación en adquisición de YftJoffea p& m  aumento de m  Capital.........
■ - j 1 ni



Gaceta de Madrid.- Núm.  82 22 M arzo 1928 1839

Pesetas.

R E S U M E N

Ifiipoid&ii los i ng1 CtoOo....• • • • • • •• ♦ •*»»»».•••••.••• • »•• « ............. .«... •..••..»••»•••••• .... ,.0...........,,, 744.579,05
Inagortax* los gastos.... ....... ............................................................... 511,4391.99

 • r   ' ; 233.139,07
Wlferemiw giw constituye la existencia en mienta corriente mi 31 fe; Diciembre 

ae 19127:
Banco de Mspaña en Madrid........................................ ...... ........ .............. ...... 2(14.054,49

fe sucursal del mismo; en Santiago  ..... *.................................... 22.474,07 :
 •-------------   233.133,07

Bescña de lo® mimes adquiridos para aumento de cauilM: j
y¡fa 13 efe Julio de 1927 se adquirieron 9.000 pesetas nominales de Deudh Ferroviaria amortizable al 5 por
■ im» .importando- tal adquisición---------------------- ...----    ........----- .....---------       9.000,09

En- 30 de Diciembre de 1927 se..adquirieron 200: acciones de..la Compañía Arrendataria de Petróteoc, im
portando tal adquisición'.. .............................      ....  .cí      10(1000,0(1

T o t a l  in v e r t id o   ............   ............  109;0GO;O9

La> precedente: cuenta corresponde con los jiistincantes que la acompañan y con. los asientos del libro de Inter vene iém 
que lleva este Patronato.

S&antiagp». Enero de 1928 El Apoderado del Patrono,. Angel Aeosta,
Madrid.. 17 da Marzo da 1938*— Aprobada__ El Juez: Protee toi*,. Galo Ponte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS G E N E R A L E S

"Vista la mstancia promovida por 
el Torrefo de Faros, afecta al. de 
laspaiomas. (Las Pateás):, D. Ma- 
xiuel Sánchez Bañuls, en solicitud 
de epe se le caneada un mes de 
prórroga a; la licencia. que por en
torno se halla disfrutando:

Vistos el certific&cfo quezal efecto 
m acompaña y la Real orden de 12 
da Diciembre de 1924,

ML ei Rey (q, D. g.J se ha ser
vido acceder a lo solicitado: por el 
menjienado Torrero, y en so con
c iencia* concederlo un mes de 
prórroga a 1a licencia, que por en
fermo s# halla disfrutando con goce 
fe medio, sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones* yi- 
gánfe sobre la materia.

Be orden del Sr. Ministro- Lo digo 
& V. $1 para su conocimiento y .efec
to; Dios guarde- a V. S. muchos 

Madrid, 16 de Marzo de 1928, 
m Director general, P. D., EL Jefe 
fel Negoctecte, Domingo Paramós,
Señor Ordenador de Pagóse de este: 
. .Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
T ^Orrero agregado; Dependiente 
fe servicio, afecto- a la Jefatura de 

(Danarms:)',, lDi Antonio 
^artfnez, en solicitud da que se le 

up m es dé Ecencia por en- 
cxt™m0 Tue justifica con el 

¡p&w&e&dai toM tetim  qna al efecto
a c o m p a ñ a :

Vistos eí favorable Tnfdrme del 
•ttgeiuero-Jefó de la expresada Je

fatura y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (pr. í>. g )  se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionada Torrero* agregado v„ en 
su consecuencia, concederte un mea 

'de. licencia, por enfermo; con goce 
de sue/ldo?; enf endiéndose que esta 
licencia empegará a conterse desdé 
ei día en que previamente, fuá a n te  
r izad a por el Ingeniero-Jefe de re
ferencia.

De orden det Sr, Ministro io digo- 
a V,S.. para su, conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. Sí muchos, 
años, Maúrich Id  de Marzo.* de 1928. 
El Director general:, P. D.„ El Jefe 
del Negociado,, Domingo Paramós,
Señor Ordenador de: Pagos por obli— 

. garlones- de; este Ministerio.

Vista la instancia promovida p or  
el Sobrestante Mayor de primera de 
Obras públicas, afecto a la Direc
ción general de Obras públicas en 
el Negociado de Depósito de Planos, 
B. Bernabé' Fernández-?intado y 
Muñoz dé Horcajada, por La que so
licita un mes de licencia por en
fermo:

Visto el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, el favora
ble informe: del Ingeniero^Jefe a cu
yas órdenes preste el interesado; sus 
servicios y la Eeal orden fe  í% fe  
Diciembre de 19 My. .

’SL M. él Eey (qy D. g.> lia; toado 
a bien acceder a. te solicifafe por 
el mencionado Sobrestente en su 
consecuencia, concederle treinta días 
de licencia por enfermo con goce de 
sueldo entero y con arreglo a las 
<Rs posiciones vigentes en esta ma
teria.

Dé orden fe t  -gfc: MBaisitm M dim  
a V. S, parat m f  efec

tos. D lfe  guardé a V, S: muchoé 
años. Maífrid, f04 dé' Marzo; fe: IP&S; 
E l D irector general, P. D-, El Jefe
del Negociado, Domingo: Paramés.
Señor Ordenador de Pagos por obli-< 

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Viste el resultado obtenido; en ej 
concurso de las obras de pavimenta
ción con f irm e  especial adoquinado y 
mosaico del tramo - de enlace, en Se
villa, de. las carreteras tí;e Sevilla a 

I Garaiona y de Sevilla a la Estación do 
Á-iéantaxu lias,. provine i-a de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido, 
a bien a-djúdicar definitivamente 
el servicio a D. Manuel Gayón G u 
tiérrez, vecino de Sevilla, que sé 
compromete a ejecutarlo con su
jeción: al proyecto y pliego de con
dicione® particulares y económicas fe  
e®te concurso, en el plazo de cinco 
meses, por la cantidad de 920M49,86; 
péselas, siendo ei presupuesto, de cpn  ̂
trata; de> 920í.649,86 pésetes,, sustitii- 
yanda los; metros da pavimentos 
saico®;pár afequinado,, teniendo el ad^ 
judicateEía que otorgar la correspon- 
éentóí escritura: de contrata ante el 
Nbtoio que .designe el Decano del 
Géfegte'Séteitd’ de Madrid,, dentré 
del plazo fe un mes y a contar dé te 
fecha do la publicación en la GAor-rrA 
de la presente resolución.

L01 que comunico a V- S, para su 
conocimiento- y  efectos^ Dios guardé 
a V. Sí muchos años.

Madrid, 12 de Marzo de 19281 —  El 
Presidente del Patronato, El Duque de 
Arión.
SeñoM. J e fe  dé te Sección dé Gm i- 

tebLlühdi Ingeniera Jefe d# te
Sur y adjudteaterior Di Ma^cl' 

Gayfe Gtetw&Tezv vecina de
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Visto el resultaidlo obtenido en el 
concurso de las obras de pavimento' 
de hormigón-en -masa de los. kilóm e
tros, 450)000 al 454,888 de la carre
tera: de Madrid >a Francia, por la 
Junquera, provincia de Lérida, ‘ ' 

E l Com ité ejoutivo l i a  tenido 
*  bien adjudicar defin itivam ente

• el servicio a D. José Orrtols Roca, 
vecino de Barcelona, que se com 
prom ete a/ejecutando, con su jeción 
al proyecto" y p liego  de o'cndiciq- 
ixcjS particu lares y económ icas dé

: este concurso', en el ¿plazo f pie., diez 
; meses, por la cantidad de 751.878,50 
i pesetas, siendo el presupuesto de con»
{ trata de 793.120,81 pesetas, teniendo 
j el adjudicatario que otorgar Id  eo- 
| rrespbndiente escritura de contrata 
i ante el .Notario que designe el Decano 
: del Colegio Notarial de Madrid, den-,' 
í tro del plazo de un. mes-, a contar idé 
| la fecha de la  publicación en la Ga -  
! c e t a  de la presénte resolución.

L o  que comunico a ."V. S. para su 
! conocimiento y  efectos. Dios guarde 
¡ a V. S. muchos años, 
r Madrid, 12 de Marzo de 1928. —  El 
í Presidente del Patronato, E l Duque de 
/ Arión.
¡: Señores Jefes de la Sección de Qon- 
I tabiliid'ad, Ingeniero je fe  de la  Seo-- 
f ción Este y adjudicatario D. José 
I Orriols Roca, vecino de Barcelona.

i ..
i ■ '■ ■■
j

* V isto  el resultado obtenido, en él 
! concurso de las obras de pavim en- 
( tación con firm e especia l de empe- 
í drado concertado sobre cim iento^dé 
] hormigón hidráulico de los kilóm é- 
1 tros 333,674 al 34fi,200 de la earre- 
( tera de Bailón  a M álaga, provincia  
( de Jaén.
;  ̂ E l Com ité ejecu tivo ha tenido a 
’ bien adjudicar defin itivam ente el 
1 servicio  a D. Francisco Solé, vecino 
j de Barcelona, que se com prom ete a 
, e jecu tarlo  con su jeción  al proyecto 
, y  p liego  de condiciones partícu la - 
‘ res y  económ icas de este concurso,
\ en el plazo de doc-e mésels, por la  
; cantidad de 1.079.418 pesetas, sien- 
? do el presupuesto de con trata de 

i .  136.230,33 pesetas, teniendo el ad- 
' judiicátário que o to rgar la corres- 
i pondiente escritura de contrata an- 
í te el N otario  que designé el Decano 

del Colegio N otaria l de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a con tar 
de la fecha de la publicación en la 

5 Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo  que comunico a V. S. para .su 

i co*iocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 

.M arzo de 1928.— El Presiden te .del 
Patronato, E l Duque de Arión .

.. Señores Jefes de la Sección de Con
tabilidad, Ingen iero-Jefe ' de la 
Sección Sur y ad judicatario  don 
Francisco Solé, vecino de Barce
lona.

V isto e l-resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de pavim en- 
J, a c i ó n c o n fi ni) c e s p e o i a 1 a d o qu i
nado de los k ilóm etros 239,795 al 
240 de la carretera  de B urgos a P e-

ñácastillo  (traves ía  dé B u rgos ), 
p rovincia  dé Burgos,

E l 'Com ité ejecutivo, lía ' tenido á 
bien adjudicar definitivañiente. el 
eery icio  á t>, F loreno io  Lam íqu iz, 
Ve,cfno de B a r acaldo, prov in c ia  de 
.Vizcaya, que se com prom ete á  e je 
cutarlo. con su jeción  al proyecto  y  
p liego  de condiciones particu lares 
y  económ icas dé. este concurso, en 
el p lazo de siete meses, por la can
tidad de ^1.840 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata dé. pesetas 
80.838,72, teniendo el adjudicatario 
qué o to rga r la. correspondien te es
critu ra dé contrata  ante é l Notario; 
que. designé el Decano del Colegio 
N ota ria l de Madrid, dentro del p la 
zo. dé un ínes, a contar de, la fecha 
de la p íM ieación en la Ga c e t a  de la 
presiente re s o Ilición.

L o  que comunicó a V. B. para su 
conocim iento y afectos.. D ios gu a fr  
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de M arzo de 1928.— E l Presiden te 
del Patronato, E l Duque de Arión . 
Señores Jefes dé ’ la Sección dé Con

tabilidad, Ingenif’ero-Jefe  de la 
Sección N oroeste y adjudicatario 
D. F lorencio  Lam íqu iz, vecino de 
Baraoaído (V iz ca ya )1.

V isto  el resu ltado obtenido eií él 
concurso de las obras de pavim en
tación con firm e especial adoquina
do de los kilómetros O.OfiO 8.1 1,373 
de la carretera  de “ T raves ías  be 
Oviedo ” , provincia de Oviedo.

E l Com ité é jecu tiyo  ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente é l 
serv ic io  a “ M uguire y  Com pañía” 
(S. A . ) ,  yecino de B ilbao, p rov in 
cia dé V izcaya, qué se com prom ete 
a ejecu tarlo ' con su jeción  al p ro 
yectó  y  p liego  dé condiciones par-’ 
t itu la res  y económ icas de este con
curso, en el plazo de siete meses, 
por la cantidad de 418.00teq>esétas, 
siendo el pre-supuesto de contrata 
de 453.844,29 pesetas, y  aceptando 
en pago en títu los ¿leí em préstito  
o Deuda qué se errata el to ta l im 
porte, teniendo el ad jud icatario  que 
o to rgar la correspondiente escritu 
ra dé contrata ante el N otario  que 
designé el Decano del Colegio N o 
taria l dé Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a con tai' de la -fecha de 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.- 

L o  que com unico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
M arzo de 1928.— E l Presiden te del 
Patronato, E l Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, In gen ie ro -J e f e  de la 
Sección Noroeste y adjudicatario 
“ M uguire y  Com pañía” (S. A . ) , 
vecino de B ilbao.

V is t o  el resu ltado  o b t en id o ,  en el 
concurso ' de las obras  de p a v im en ta 
c ión  con em pedrad  o concertado  sobre  
c im ien to  de h o r m ig ó n  h id ráu l ic o  de

los kilómetros.14 al 30,9-00, 73 al .73,800. 
y 112 ail 116 de la carretera de Madrid 
á Portugal, provincias de Madrid >  
Toledo, ;

El Comité ejecutivo ha tenido al 
bien adjudicar definitivamente el sery 
y icio  a D. Carlos Díaz Tolosana, ye¿¿ 
no de León, que se compromete a ejéy 
cútanlo' con sujeción al proyecto y 
pliego' de condiciones particulares %. 
económicas de esté concurso', en em
plazo de veintidós meses, por la ban^ 
tifiad de 4.185.000 pesetas, siendo eí: 
presupuesto; dé contrata de pesetál?
4.709.980.70, teniendo él adjudicatario^ 
que otorgar la corresp ondi eiíte escribí 
tura de contrata ante el Notario queB 
designe el Decano del Colegio Notarial? 
de Madrid, Mentro del plazo de un me|f 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presiente resotuciófu

Lo que comunico a V. S. para 
conocimiento. y  efectos. Dios guard|i 
a. V. S. muchos años. Madrid, 12 d f 
Marzo de 1928.— El Presidente del Pa í 
tro-nato, El Duque de Arión. ¡i
Señores Jetes de la Sección de Con-: 

labilidad, Ingé&iéro Jefe de la Seok 
ción Sur y  adjudicatario D. Carloi 
Díaz Tolosana, vecino de León. - •

Visto el resultado obtenido en 
concurso de las obras de reparación 
dé explanación y firme con riego su-;

' perficial asfáltico de los kilómetros 
5,411 al 3fi de la carretera de Málaga 
a Almería, provincia de Málaga,

El Comité^ ejecutivo ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  a Pavimentos Asfálticos, 8. A;, 
vecino de Madrid, que se. compromete, 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  pliego de condiciones particulares 
y  económicas de este concurso, en et 
plazo de.quince meses, por la cantte 
dad de l.330.920,96 pesetas, siendo $1 
presupuesto de contrata de pesetas.
1.786.473.70, aceptando el pago en tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita el total importe, compróme ti én-; 
do,se a conservar las obras gratuita
mente durante el plazo de un ano f  
ofreciendo nueve años de conservación' 
remunerada., después del de conserva* 
ción gratuita, a razón de 0,33 pesetas 
por metro cuadrado y  año, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata anu 
el Notario que designe el Decano m  
Colegio Notarial de Madrid, dentro' oe 
plazo de un mes, a contar de la. ícen 
de la publicación en la Gacgta oe n 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para 
conoc i rn i en l o y e lee t o s. • D i o s g • r 1! 
a V. S. muchos años. Madrid,  ̂
Marzo de 1928.— E l  P res id en te  dei I a- 
tronato, El Duque de Arico.
Señores Jefes de la Sección dfi Con- 

labilidad, Ingeniero Jefe oe 'a.C lC  
ción Sur v adjudicatario . avn’h r  
los AsiaiUeos”, S. A., vecino ue w  
drid.


